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CAPÍTULO II

FERROCARRILES OE LA REPÚBLICA ARGENTO

Estudiando los ferrocarriles de la República Argentina
librados al tránsito público, así como los que están en
construcción y en proj'ecto, se distinguen en la red, cua¬
tro líneas principales que parten de Buenos Aires: el ferro¬
carril del Sud, que cuenta con 1.878 kilómetros librados
al tráfico, siendo la línea principal, que va al puerto
de Bahía Blanca, de 717 kilómetros, línea que está destina¬
da en el futuro á cruzar los territorios del Río Negro,
del Chubut y de Santa Cruz; el ferrocarril al Pacífico, que
mide 1.221 kilómetros hasta la frontera argentino-chilena
y que constituye una sección de la gran línea Inter¬
oceánica que debe ligar el puerto de Valparaíso con el
puerto de Pernambuco iRecífe); el ferrocarril “Buenos
Aires y Rosario”, que llega hasta Tucumán y que, en
combinación con la línea del ferrocarril Central Norte de
Tucumán á Jujuy , tienen ambas una extensión de 1.507 ki¬
lómetros entre los puntos extremos, debiendo dirigirse el
Central Norte á la frontera de Bolivia, por cuya arteria
se establecerá la comunicación con las líneas proyectadas
en ese territorio ;—las líneas al Rosario, á Santa Fe, Re¬
conquista y Formosa, que se dirigen á la Asunción del
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Paraguay y en cuyo trayecto existen al presente, construí
dos liasta Reconquista, la cantidad de 799 kilómetros,
siendo la extensión total de la línea hasta Formosa de 1.21G
kilómetros.

Estas líneas, por las regiones que recorren y los puntos
á que se dirigen, forman en la red argentina los troncos
de primer orden, que parten de la Capital Federal y per¬
tenecen: la primera á la Empresa del Ferrocarril del Sud ;
la segunda, compuesta de tres secciones, (de Buenos Aires
á Villa Mercedes, de Villa Mercedes á Mendoza y de Men¬
doza á la frontera con Chile;, corresponden respectivamente
á la Compañía del Ferrocarril al Pacífico, al Gran Oeste
Argentino y á la Empresa del Ferrocarril Trasandino (1)

(1 ) I,as obras que se llevan á cabo para la preparación del plano de la vía de
ferrocarril Trasandino , que soi/ las mayores emprendidas hasta hoy en la América
Meridional y que están destine/das á franquear el paso á través de los Andes á una de
las arterias que han de actuad- principalmente en las comunicaciones rápidas de esta
región de la América con cl x continente europeo , la Australia y la Nueva Zelandia,
nos mueve á dar una somera reseña sobre ellas , extractando un artículo aparecido en
I,<i Nación  de Uuenos Aires el 4 de Mayo del corriente año.

El ferrocarril Trasandino , de trocha de un metro , so compone de dos secciones : la
argentina , de 175 kilómetros , pertenece á una compañía inglesa organizada en Londres
por los señores .luán E . y Mateo Clark , y la chilena , de 65 kilómetros , construida por
ios mismos empresarios , que son á la vez los contratistas constructores do la sección
argentina . Miden las dos secciones 240 kilómetros.

Los túneles , en número de veinte , suman colectivamente 16.290 metros , de los cuales
hay ya perforados á mano 2.500 metros en territorio argentino y 834 en el chileno.

Los túneles más importantes son:

1. " Las Leñas. . . WK) metros4> it Navarro . . . . 756 -
3." (’uevas . . . . N>()
i <úmbro . . . . 5.060 »*
5." Calavera . . 3.750 u
6.° Portillo . . . . 1.885
t_." .luncalillo . . . 1. 275 u
8. ® Juncal . . . . 1. 104 u

Total. . . 15.375 metros.

Loe cuatro primeros corresponden á la sección argentina.
Los tres primeros túneles son galerías laterales , es decir , siguen paralelos al

tahveg . á pocos metros de las aristas del cerro , v han sido hechos para proteger la
vía contra la nieve y contra las inclemencias del tiempo . Los tres últimos son
también galerías laterales.

En la sección argentina se construirán 5.217 metros de túnel y 11.158 en la chileua.
El túnel de !a cumbre estará á 3.2(0 metros sobre el nivel del .mar , y ésta será la
mayor altura á que llegue este ferrocarril.

ntimamente y como resultado de nuevos y detenidos estudios practicados por el
ingeniero Buggaluy , el túnel de la cumbre proyectado de 5.065 metros sera reducido á
2.51-0 metros en horizontal , con loque á la vez de conseguir disminuir de cinco á dos
años y medio la perforación , se disminuiiá también el inconveniente que ofrece el
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la tercera, dividida en dos trozos, de Buenos Aires á Tu-
cumán y de Tucumán á Jujujq pertenece el primero, á la
Compañía del Ferrocarril “Buenos Aires y Rosario” y el
segundo es de propiedad de la Ración; — y las líneas
hasta Formosa, de las cuales la parte construida está dividida
en dos trozos, de Buenos Aires, al Rosario y Santa Fe, y de
Santa Fe ¿Reconquista, á cargo de distintas Compañías, siendo
una tercera Empresa la (pie construirá la línea de Recon¬
quista hasta Formosa.

La diversidad de Compañías y de intereses sobre un mis¬
mo tronco de línea principal, se dirá, que puede perjudi¬
car á la regularidad del servicio en el tráfico mutuo por
la diversidad de direcciones á las cuales esté confiado,

humo de las locomotoras, por la mayor facilidad para la ventilación, amén de dis¬minuir notablemente el costo de la obra.
En la perforación dolos túneles se lia trabajado durante los inviernos do tSí):i y 1891,

no siendo para ello inconveniente la nievo. I.a construcción de aquéllos comenzó el
r> de Diciembre do 1889, iniciándose por la parte argentina ol do la (Vimbre y gradual¬
mente so puso trabajo cu los domas. Kn un año so avanzó próximamente 1,920
metros en la sección argentina y 800 en la chilena, sin contar las ga¡erias de acceso
y demás trabajos para aumentar los puntos do ataque. Todos estos trabajos so eje-
eutaiou á mano, pues hasta la fecha no se ha hedió uso de la maquinariay demás
instalaciones, ctua colocaciónestaba próxima Aterminarse cuando se suspendieron
los trabajos en Enero de 1891.

El túnel helicoidal del Portillo, sección chilena, dá- una vuelta completa sobre sí
mismo, semejando un inmenso tirabuzón dentro de la montaña. Su boca superior
está A 133 metros do altura sobre la boca inferior, y la distancia horizontal entre una
y otra es de 500 metros.

La sección do los túneles es do 13 metros cuadrados, y la mayor altura del macizo
sobre ellos es de 900 metros en el túnel de la cumbre, de manera que el calor inte¬
rior no pasa de 30". lo que será soportablepara los obreros durante la construcción,
y p na ios viajeros que ios recorran en los trenes.

El ataque se hacia por 2(>bocas diferentes. 13 en la sección argentina y 13 en la
chilena, alcanzando á perforarse por junto -\5U metros mensuales.

Para terminar los túneles habrá- que excavar más de 2)9.090 metros cúbicos de
roca.

La linea tiene su punto inicia! en Mendoza; en el kilómetro está el primer
puente que merece llamar la atención por sil extensión: mide 12J metros de largo enseis tramos de 20 metros de luz.

En el kilómetro 82 la via empieza á serpentear liácia el interior de la cordillera.
El primero de los túneles, el denominado del Olotón, está en el kilómetro 38, tiene

123 metros de extensión y lia sido perforado en roca granítica rojiza.
En el kilómetro 38' "" está el segundo puente sobre el rio Mendoza, de íó metros

de largo v á 10 metros cobre el nivel de las aguas.
En el kilómetro 37»°" se cruza el rio á Ja parte Sud poT un tercer puente de 45

metros de largo que como los anteriores es de superstructura de hierro, sobre man-
posteria do piedra, con tres arcos de este material que completan la obra.

En el kilómetro 33*-u está la estación Cáchenla, nombre indígena de la localidad;
sólida construcción de piedra v cal.

Por el cuarto puente, kilómetro 37?*u. la via cruza A la margen Norte. Mide el
puente, que es de hierro y de elegante estructura, 43 metros de largo, con tres arcos
adicionales de manipostería de piedra.
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y por la falta machas veces de uniformidad en el mismo
material rodante de que se hayan provisto las empresas.

Lo primero está salvado por la solidaridad de intereses
que afecta á todas las compañías que constituyen la lí.
nea principal, y lo segundo, dada la experiencia que sobre
el particular ha hecho ya la República Argentina, cuando
el tráfico mutuo tuviera qne organizarse entre dos ó más
compañías, se tomarían las medidas precaucionaos para
que no se repitieran los inconvenientes que el Departamen¬
to Nacional de Obras Públicas apuntaba en la memoria de
1885 á 1888 á f. 417, en la que, informando sobre el
ferrocarril Gran Oeste Argentino, que en la línea de Bue¬
nos Aires al Pacífico tiene la sección que une á Villa

Doscientos cincuenta metros más adelante, kilómetro 39, está el segundo túnel.
Mide 49 metros de largo.

Entre los kilómetros 41 y 42 se ha desviado el curso del río, mediante lo cual se
suprimieron dos de los grandes puentes proyectados por el ingeniero que inició los
trabajos . En el kilómetro 47 está la estancia de San Ignacio, de propiedad de don
Melitón González, la que cultivada en esa reglón aparece como un oasis en la cordi¬llera.

En el kilómetro 48t>eo está el quinto puente de la linea y primero de los de acero
de 75 metros de Juz: por éste se pasa al lado Sud del rio.

En el kilómetro F2 está el tercer túnel de 40 metros.
En el kilómetro 54 está el sexto puente y segundo de los de 75 metros de luz, por

el (pie la linea cruza á la margen Norte del río.
En el kilómetro ottoou están el cuarto y quinto túnel, el primero de 21y el segundo

de 40 metros de extensión.
En el kilómetro 58 la linea cruza á la margen Sud del río por el séptimo puente y

tercero de los de 75 metros de luz; y en el kilómetro (12 vuélvese á cruzar á la már-
gen Norte por el octavo puente y cuarto de los de 75 metros. En este punto la
linea entra en la región llamada La Invernada.

En el kilómetro 62 está la estación Guido, que cuenta con un estanque de excelente
agua para las locomotoras.

En el kilómetro 7li3"o está el túnel núm. 6 de 88 metros, y en el kilómetro 71 el
núm. 7 de 90 metros.

En el kilómetro 72 se llega aVpunto denominado Cerro Negro, que es un gigantesco
parcllóu de piedra oscura, y en este mismo sitio se cruza á la margen Sud del río
por el puente núm. 9 de 60 metros. Este puente es el último de los de acero adquiri¬
dos en los Estados-Unidos. Desde ese punto la línea férrea continúa por la margen
Sud en una extensión de 70 kilómetros íiasta llegar al rio Tupungato.

En el kilómetro 77 está el túnel núm. 8 de 27 metros, y á corta distancia liabia otro
que fué convertido en corte abierto para mayor seguridad del tráfico.

En el kilómetro 92 está la estación Uspallata, —1.700m. sobre el nivel del mar-
sólida construcción de piedra semejante á la de Cacheuta.

En el kilómetro 1U están los túneles 9 y 10 llamados del Bermejito.
En este sitio la línea cruza el río á 76 metros sobre el nivel de sus aguas.
En el kilómetro 12I* 00  y á una elevación de 2.087 metros sobre el nivel del mar

está el rio Blanco, término de las secciones abiertas oficialmente al tráfico público en
territorio argentino, ya entonces los rieles llegaban al kilómetro 133*o0, prosiguién¬
dose en tanto los trabajos con ta! empeño, que el 23 do Abril de 1898 los rieles llega¬
ron al kilómetro 135. rio Colorado, desde cuyo lugar siguen seis kilómetros de
terraplenes construidos desde hace más de dos años, los que alcanzan hasta muy
cerca déla Posada de las Vacas.

Los puentes y túneles que liemos anotado kilómetro por kilómetro, dan apenas una
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Mercedes con Mendoza, decía lo siguiente: “Besultan gran¬
des dificultades, por el sistema de enganche diferente de
ulos vagones de ésta y los de otras empresas, que pasan
“en grandes cantidades la línea de este ferrocarril car¬
dados con mercancías para Mendoza y San Juan.

“Esos vehículos están provistos en su mayór parte del
“enganche central con cadenas á roscas y paragolpes
“laterales, mientras una gran parte de los vagones del
“ferrocarril Gran Oeste Argentino tienen un enganche
“central con eslabón  solamente y sin paragolpes laterales
“Las dificultades que se presentan para la unión de estos
“vehículos y los peligros, son innumerables. Prescindiendo
“de los inconvenientes que resultan de unir vehículos con

remota idea de la enorme cantidad de trabajo que se lia reqnirido para construir Ia
liarte ya terminada del ferrocarril . No hemos mencionado, poique demandaría mucli0
espacio, un considerable número de alcantarillas, varias de las cuales, por su tamaño,
podrían considerarse como puentes: tampoco liemos hablado de los grandes cortes y
terraplenes, porque sería extendernos demasiado: pero sí, haremos mención, que en la
ejecución de las enormes excavacionesen rocas practicadas para este ferrocarril, se
consumieron centenares de toneladas de pólvora y dinamita.

I)e Punta de las Vacas á las Cuevas el trazado es de fácil ejecución. Las obras más
importantes que falta ejecutar para completar el ferrocarril Trasandino son los
ocho túneles de la cumbre, mencionados más arriba, que miden colectivamentelá.375
metros.

En los primeros estudios se había proyectado un túnel corto, pero á considerable
altura, que exigía na gran desarrollo de gradiente á uno y otro lado de la cordillera.

Desde el kilómetro 32, (fue es de donde puede decirse que empieza la cordillera, la
línea sigue el curso del rio Mendoza por entre elevadas montañas que aumentan en
altura á medida que el ferrocarril avanza en dirección á la cumbre.

Nada más que piedra y agua había en la cordillera, á contar del kilómetro 3. boca
del rio. iiasta Uspallata, de manera que para llevar adelante los trabajos hubo que
trasportarlo todo á lomo de muía.

Los empresarios tuvieron que proveerse de un número considerable de muías, las
que trasportaron miles de toneladas de materiales, herramientas, provisionesy explo¬
sivos: pero, para abrir paso á. las muías fue necesario construir primero uu camino
que fué obra, por si sola, de considerables dilicultades y gastos. Este camino se
construyó en los flancos de la montaña, en el borde de los precipicios y en las
cúmbres de los portezuelos, y á fuerza de pico y del barreno del minero se cortaron
las sendas que en muchas partes no tenían más de medio metro de ancho, y es por
esa vía que circulaban Jas bestias con sus pesadas cargas.

E!5 de Abril de 1880. aniversario de la victoria de Maypú. se inauguraron los traba¬
jos en Santa Rosa de los Andes por el presidente Balmaceda.

Los trabajos en la sección chilena están divididos en cuatro secciones: la 1.a do
Santa Rosa al kilómetro 13: la segunda del kilómetro 13 al rio Blanco, kilómetro .jo ;
la tercera del rio Blanco al .1uncal. kilómetro 5á. y la cuarta del .Tunca! á la Cúmbrc.

La línea arranca de la estación Los Andes—á corta distancia del ferrocarril del
Estado con el cual empalma—á 830 metros sobre el nivel del mar. y sigue por la
margen Sur del río Aconcagua y está concluida y funcionando hasta el Salto del
Soldado, donde cruza el río—kilómetro 28—sobre un puente de áu metros de largo.

En el Salto del Soldado hav una serie de túneles, el primero de 240 metros de
largo . Al salir de este túnel.' el tren cruza el río por un puente de 20 metros para



148  —

“diferentes sistemas de enganche, sucede también que ve¬
hículos provistos del mismo enganche central, con eslabón,
“tienen alturas diferentes, á causa de los elásticos más ó
“menos gastados, ó por la posición diferente en que está
“colocado esto enganche, lo que en ambos casos hace muy
“difícil prenderlos por medio del eslabón, y es necesario
“torcer éste. Se comprende que estos defectos en los velií"
“culos pueden ser causa de accidentes, debido á que e
“paragolpes más alto sube por arriba del otro, ocasionando
“de este modo el descarrilamiento del vehículo.

Esos inconvenientes, al presente, liar debido subsanarse
por las compañías, dotando a sus líneas del tren íodante
adecuado para asegurar un buen servicio en el tráfico

penetrar en el lado opuesto en otro túnel do 63 metros , y pasa por otros de í." y de 70
metros respectivamente hasta llegar al kilómetro 27" i,o.' término actual de los rieles.

Loa terraplenes han avanzado hasta el kilómetro 81« 00 , la manipostería de los
puentes está bastante avanzada en esta última parte de la2 ." sección , y en la estación
de los Andes so tienen depositados los materiales para la vía permanente hasta el
Juncal , kilómetro 52, inclusive las superstructuras de hierro para los puentes

En el kilómetro 187 de Ja sección argentina empieza Ja linea con cremallera sistema
Abt , con riel central y gradiente de 8 en una extensión de 1.2í»0 metros ; continúa
en horizontal para volver en el kilómetro líl á entrar en la cremallera en una exten¬
sión de 750 metros.

En el kilómetro 142 se llega á Punta de las Vacas . 2.320 metros sobre el mar . Aquí
la línea cruzará á la margen Norte del rio por un puente de 30 metros y abandonando
el valle de Mendoza se internará en el de las Cuevas.

En el kilómetro 144 se proyecta perforar un túnel de 150 metros.
En el kilómetro I4í)- *'»u se cruzará á la margen Sml del rio Mendoza por un puente

de 60 metros.
Pin el kilómetro 157*3u volverá la línea á la margen Norte por un puente de 21

metros . Pin este punto la linea pasa muy próxima al famoso Puente del Inca, esca-
vado por el rio en la roca viva , á 2.710 'metros sobre el mar.

En el kilómetro KPJíóu *<e cruza el río de las Cuevas por un puente de 10 metros.
En el kilómetro 101 se empleará la cremallera Abt. en una extensión de dos ki 'óme-

tros . Volverá á emplearse la cremallera desde el kilómetro 1036oo hasta el 170 á Ja
entrada del primer túnel de la cumbre , á 3. 188 metros sobre el mar.

En el kilómetro 10“ se cruzará por última \ ez el rio por un puente de 30 metros,
para entrar en los túneles que van descritos más arriba.

En la sección chilena empieza la cremallera desde el kilómetro 45">° o y recorre
una extensión de 3.5U) metros.

Eu el kilómetro 54‘¿ou , penetra en el túnel del Juncal de 1,164 metros de extensión;
yen el del Juncalillo . de 1.275 metros con cremallera Abt hasta el kilómetro lf 8^00;
parte de este túnel entre los kilómetros 56 y 58 es en espiral , ascendiendo 133 metros
en una distancia horizontal de 4<M1metros .'

En el kilómetro ngonu vuelve la vía á ser horizontal con el objeto de tener desvio
para cambio y cruzamientos de trenes y para dar agua á las locomotoras . Esto
permitirá doblar el tráfico.

Después de pasar el desvío sigue la linea en cremallera hasta el kilómetro 63too,
punto en que termina el sistema Abt . y avanza con pequeña gradiente de 5 por mil
hasta el kilómetro 64. en que empieza él descenso . E11 el kilómetro 65 cruza el limite
divisorio entre Chile y la Argentina.
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mutuo, y justifica esa creencia el aumento de tren rodan¬
te operado en Jas líneas de Buenos Aires á Mendoza, con
el que lia debido renovarse el primitivo, y que lia sido
el siguiente:

FERROCARRILES
TREN RODANTE

x i'; u k i: o n k v i. u i c u i. o a

mtt | mu  j unto  I mi

Buenos Aires á Villa Mercedes 830 I 157.-3 i 1809 j 1838
Gran Oeste Argentino. . . . ¡ 781 ; 1418 I 1602 | 1637

Al lado de esos inconvenientes, subsanables por las pro¬
pias conveniencias de las compañías, podrían indicarse otros
que afectan principalmente á las líneas de interés general
de la red argentina, y que lian sido producidos:

1.° Por la ausencia de un plan bien estudiado del tra¬
zado general de los ferrocarriles argentinos que hubiera
distribuido convenientemente las zonas del territorio, entre
las lineas de interés general y las de interés local, y con
arreglo al cual se hubieran otorgado las concesiones que
han autorizado la construcción de 29.660 kilómetros de
odas férreas, de los cuales hay ya librados al servicio pú¬
blico la cantidad de 12.990 kilómetros.

2.° Por la falta de uniformidad en la trocha de las li¬
neas de interés general.

Lo primero ha motivado que ciertas líneas igualmente
importantes por su extensión, se disputen el tráfico de la
misma zona, como pasa, entre otras, con las líneas de San
Cristóbal y de Súnchales á Tucumán, que marchan en
536 kilómetros á una distancia media de 24 kilómetros»
por el territorio de las provincias de Santa Fe, Santiago
del Estero y Tucumán, que cuentan apenas con 3,2 habi¬
tantes por kilómetro cuadrado, población que no justifica
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la presencia de esas dos líneas, separadas por una zona
tan diminuta, sin grave detrimento para los intereses de
la compañía que no goza de los favores del Estado, y
para los intereses públicos expuestos por la competencia,
á pagar íntegramente los servicios de la garantía , cómo
pasa con la línea de San Cristóbal á Tucumán.

El aumento de la vida industrial y comercial que en
la República Argentina se revela por una progresión alen¬
tadora, liará desaparecer con el tiempo los perjuicios que
puedan acarrear esas zonas estrechas, compartidas por lí¬
neas que han demandado ingentes sumas para su cons-
truccióu.

El mal que entraña el segundo punto señalado, tiene
otras proyecciones: afecta á las comunicaciones rápidas de
futuro, en el territorio nacional.

Varias de las líneas principales del Norte del territorio
argentino, sin trasbordar, no podrán establecer el tráfico
mutuo con las del Sud; y las de la región del Este es¬
tarán impedidas para realizarlo sin soluciones de continui¬
dad con las del resto del país.

La trocha de la red de las Provincias de Corrientes y
de Entre-Ríos, difiere de la adoptada en los territorios ve¬
cinos de la Provincia de Santa Fe y el Chaco, y en
estos, como en el resto del país, exceptuando la Provincia
de Buenos Aires, se ha entremezclado la trocha de 1 m
676 y la de 1 metro, dando por resultado la discontinuidad
de la trocha, en los troncos de primer orden, que de Bue¬
nos Aires deben dirigirse á Chile, á Bolivia y al Paraguay

La trocha media de 1 m. 465 entre las aristas inte¬
riores de los rieles, con arreglo á la cual se construye la
red de ferrocarriles de las Provincias de Entre-Ríos y de
Corrientes, habría sido la trocha, en nuestro concepto, más
conveniente para las líneas nacionales de primer orden.
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Con esa trocha, la línea, de Buenos Aires á Bolivia, pa¬
sando por Tucumán y -Tujuy, que está llamada á desem¬
peñar en las comunicaciones rápidas del continente ame¬
ricano un rol de trascendental importancia, no se encon¬
traría hoy con el inconveniente de la discontinuidad de la
trocha, que la amenaza con la pérdida de tiempo que re¬
presenta el tener que pasar de una vía de 1 m. 676, á
una vía de un metro.

Las economías que pudo proporcionar la línea de Buenos
Aires á Tucumán, que abarca una extensión de 1.155 ki¬
lómetros reduciendo su plataforma y las obras de arte en
0 m. 2-1 centms., habría compensado seguramente el au¬
mento del costo de la línea á la frontera con Bolivia, en
la extensión de 652 kilómetros, de los cuales existen ya
construidos 352 hasta Jujuy.

Las dificultades naturales que ofrece esa región no han
impuesto como ineludible la trocha de un metro, ¡jorque á
estar á las condiciones técnicas obtenidas en la sección de
Tucumán á l\Ietán, de que tenemos noticias por el infor¬
me citado del Departamento Nacional de Obras Públicas
ípágs. 276 y 277), habría permitido perfectamente la adop¬
ción de la trocha de 1 m. 435.

Las curvas entran en la línea; en la relación de 21.75 %
con radios mínimos de 400 metros; el 78.25 „/<> del tra¬
zado está representado por líneas rectas de las cuales la
mayor mide 23.196 metros.

Se cuenta una rampa máxima de 18 °/0o con una longi¬
tud de 2.200 metros y dos pendientes máximas de 15 °/0o
con 1.500 y 4.600 metros respectivamente de largo.

El término medio de los rampas es de 9 „/' ,(> y el de
las pendientes de 8 %o.

Con ese programa técnico, con la solidez que ofrecen para
a formación del plano de la vía los terrenos escarpados



— 152

ó de sierras, y adoptando el riel de acero, tipo Yignol p. ej.,
de 04 kgs. de peso por metro corriente, con tren rodante
articulado americano i boggie) y locomotoras Stephenson
de 3 ejes acoplados con boggie y ténder con boggie, po¬
drían hacerse correr en la sección de Tucumán ó Jujuy
y hasta Bolivia, siempre que se mantuvieran esas condicio¬
nes técnicas, trenes expresos de una velocidad máxima en
la marcha de 70 kilómetros por hora, y los trenes pesa¬
dos de carga con material articulado, remolcados por lo¬
comotora Beyer Peacock de 4 ejes acoplados, podrían arras¬
trar hasta 450 toneladas.

En los Estados-Unidos, en las líneas de Nueva-York á
Boston p. ej., trenes posados de carga en pendientes que
alcanzan hasta 28 % o, marchan con una volocidad com-
prendida entre 25 y 30 kims. por hora, (Lavoinne y Póntzen
pág. 28), siendo la velocidad comercial, en los trenes de pasa¬
jeros en las grandes líneas, de 05 á 70 kims; en el Brasil, en
la línea Central, con pendientes que alcanzan á 18 °/ooy
radios que descienden hasta 180 metros, correa los trenes
con una velocidad mediana comercial de 40 kilmts ; y
en el Uruguay, donde las pendientes máximas de sus lí¬
neas, de tipo uniforme, llegan excepcionalmenteá 10 n,oo
con radios que descienden hasta 200 metros, pueden mar¬
char los trenes livianos de pasajeros con el material rodan¬
te y de tracción indicado en las planillas de fs. 110 y IIP de
este estudio, con una velocidad máxima permitida de 72
kilómetros por hora, siendo la marcha para trenes mixtos en
el movimiento comercial entre 30 y 60 kilómetros.

Dados estos precedentes, el ferrocarril Central Norte,
íde Tucumán á Jujuy ) pudo ser construido, en primer lugar,
adoptando la trocha media de 1 m. 435, que habiéndola
hecho extensiva al ferrocarril "Buenos Aires y Rosario”
(que va de Buenos Aires á Tucumán), la habilitaría me*
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jor para el movimiento futuro da carácter internacional
americano á qu9 está destinada esa importante línea , ha¬
ciéndola á- la vez más económica , que con 3a troclia de 1
m. 676. Conservando en la parte escabrosa hasta la frontera
con Bolivia , las condiciones planimétricas y altimétrica s
de la sección hasta Metán , se ve, que no estaría en condi¬
ciones inferiores á las líneas que en las naciones de Amé¬
rica se han construido en idénticas ó inferiores condicione 8
técnicas , siempre que se le diera á la plataforma de la vía
la firmeza y estabilidad necesarias , y á los rieles la sección
y peso requerido para obtener sin peligros las velocidades
reclamadas por el movimiento rápido nacional ó internacional.

El mismo defecto de la discontinuidad de la trocha se

nota , y aparentemente , con menos justificación , en la línea
de Buenos Aires á Formosa , de vasta importancia , por la
zona de territorio argentino que atraviesa y por sus pro¬
yecciones de futuro para servir á las comunicaciones rá'
pidas con la República del Paraguay.

En tres grandes secciones está dividida la línea y cada
una de ellas pertenece á una empresa diferente : la primera,
de Buenos Aires á Santa Fe con 481 kilómetros 500 me¬
tros librados al servicio público , ha sido construida adop¬
tando la trocha do 1 m. 676 ; la segunda sección de Santa
Fe á Reconquista , que también está en explotación , mide
318 kilómetros y se ha establecido en ese trayecto la tro¬
cha de 1 metro ; y la tercera sección de Reconquista á
Formosa , cuya concesión fué acordada por el Honorable
Congreso de la Elación en 5 de Octubre de 1887, debe sor
construida coa la trocha de 1 m. 676.

Los territorios de la margen derecha del rio Paraná , es¬
tán caracterizados por extensas planicies . Las alturas con
relación al nivel del mar de esa zona como de las demás

que abarca la red de ferrocarriles argentinos correspondien-
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te á las estaciones nos han sido proporcionadas, así como
las distancias kilométricas, por la Dirección General de Fe¬
rrocarriles.

Ese interesanta y útil trabajo que incluiremos mas ade¬
lante, expresa para cada ferrocarril, la distancia que existe
de una á otra estación, la que resulta para cada una de
ellas desde el cero  ú origen de la línea, y á la vez la dis -
tancia que media, ó á que se encuentra, el origen y el fin
de cada línea, desde la Estación Central de Buenos Aires.
Para cada punto que se cita se acompaña la altura á que
se encuentra sobre el nivel del mar, y bastará fijar la aten¬
ción sobre la altura á que respectivamente está cada esta¬
ción, con relación al plano de comparación adoptado, para
convencerse que en las secciones de la línea que nos ocu¬
pa, esto es, en la línea de Buenos Aires y Rosario y ra¬
mal de Irigoyeu á Santa Fe, así como en la línea do San¬
ta Fe á Reconquista, el promedio en las pendientes no pue¬
de exceder de 1. 5

Las condiciones planimétricas y altimétricas de la sec¬
ción de Reconquista á Formosa nos las dá el informe ya
citado clel Departamento Nacional de Obras Públicas (fs. 13
y 14) en los términos siguientes:

“Las pendientes y rampas son casi nulas. Así lo prueba
“el perfil de la sección de 230 kilms. (Reconquista á For-
“mosa) en la que se nota un desnivel total de 20 metros,
“lo que dá una rampa inedia de 9 centímetros por kiló-
“metro.

“En la segunda sección (Resistencia á Formosa), las gra¬
dientes son todavía menores, pues en 187 kilómetros que
“tiene, sólo hay un desnivel de 4 metros.

“El número total de curvas es de 87, correspondiendo
“56 á la primera sección y 31 á la segunda.

“El radio de estas curvas varía entre 500 y 2000 me-



155 —

“tros, excapta dos que tienen 333 metros de radio, cerca
“del vado del Bermejo, pero que son susceptibles de ser
“modificadas.

“En la primera sección el desarrollo de las 56 curvas
“da 25 kilómetros, siendo en línea recta 233, es decir, 10 “/
“de curvas y 90 % de rectas.

“En la segunda sección el desarrollo de las curvas da
“kms. 6.600 y en línea recta, 183 kms. 403 metros, de modo
“que resulta 98.5 n/0 de rectas y 3.5 °/<, de curvas’'. .

En presencia de esas condiciones planimétricas y altimé-
tricas tan excepcíonalmentebuenas, permitidas por . las pla¬
nicies naturales del suelo en toda la línea desde Buenos
Aires hasta Formosa, á primera vista, no se encontraría
ninguna explicación plausible que justificara el haber inter¬
puesto entre la trocha uniforme de 1 m. 676 de las dos
grandes secciones extremas de una línea de interés general
una sección de 318 kilómetros como la de Santa Fe á Re¬
conquista con la trocha de un metro.—Para hacer desapa¬
recer esta aparente anomalía debemos hacer presente que
no ha sido proyectada desde el primer momento en toda su
extensión la gran línea argentina que debe ligar á Buenos
Aires con la Asunción del Paraguay y que, como lo hare¬
mos notar más adelanta en otro capítulo, será,la arteria que
con ventajas superiores á las otras líneas argentinas que se
dirigen al Paraguay podrá servir en el futuro á las comu¬
nicaciones rápidas entre el puerto de Buenos Aires y aquel
territorio.

Concesiones parciales han venido á formarla en todo su
trayecto, y distintas compañías han procedido según se lo
aconsejaban sus intereses de momento; esa :es la causa que
explica la discontinuidad en la trocha en una línea que hoy
la tomamos para apreciar su importancia de conjunto y
su valer internacional en las comunicaciones rápidas ame-
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ricanas. —Por otra parto la línea da Santa Fe á Recon¬
quista tal cual es, tiene justificada la condición de su tro¬
cha; pertenece á la red de los ferrocarriles de la Provin¬
cia de Santa Fe, á todo un sistema local de viabilidad y
que ha sido construido con la trocha de un metro y den¬
tro de esa red, la dirección de su traza, la señala para
dar paso en el futuro á un movimiento de interés general
por formar cuerpo de una línea llamada á tener grande im¬
portancia.

Llegado ese momento, si las convenienciasy las necesi¬
dades del tráfico lo requieren, 1a. línea de Santa Fe á Pe-
conquista transformaría sus condiciones de línea de interés
local en línea de interés general, siempre que para en¬
tonces, la ingeniería no haya encontrado un medio aún
más rápido que aventaje al cambio de boggie, adoptado
hoy con éxito en las líneas norte-americanas para que pa¬
sen los mismos coches do una trocha ancha á una an¬
gosta, ó viceversa.

El ferrocarril del Chaco Austral que parte del Puerto
Barranqueros, situado sobro la márgeti derecha del río Pa¬
raná frente á la ciudad capital de la provincia de Co¬
rrientes, y termina en el empalme con el ferrocarril Cen¬
tral Norte, en las cercanías del pueblo de San José de
Metan, en la provincia de Salta, estudiado bajo el punto
de vista de la importancia que su trazado le dá para for -
mar cuerpo en las grandes arterias que deben servir al
movimiento internacional americano, salta de inmediato,
que si bien, por la trocha que le ha siclo asignada de 1
m. 676 facilita el tráfico con la que se ha proyectado de
.Reconquista á Formosa, lo retardaría por la diferencia de
trocha con las líneas que forman sus verdaderas prolon¬
gaciones, que son: la red de la Provincia de Corrientes y
Entre -Ríos que ha sido construida con la trocha de 1
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m. 435 y la línea de la prolongación del ferrocarril Cen¬
tral Norte , por las cuales deben establecerse las comunica¬
ciones de las ciudades y puertos de la margen derecha
del Uruguay con los territorios de Bolivia y del Perú.

Esta segunda é importante vinculación del F . C. C.
Norte , confirma las ventajas que habría ofrecido la cons¬
trucción de esa línea , así como las demás de interés ge¬
neral del territorio argentino , con la trocha uniforme de
1 metro 485 , que es la trocha adoptada en los Estados
limítrofes del Uruguay y del Paraguay , y la que más se
recomienda para las líneas de grandes traj êctos.

En cuanto á las condiciones técnicas , tanto la línea del
Chaco Austral como la mayor parte de las líneas de la
red argentina reúnen condiciones de bondad excepcional;
grandes trechos como la línea al Pacifico (de Buenos Ai¬
res á Villa Mercedes ) en donde solo existen tres pendien¬
tes cuya extensión en conjunto no alcanza á 2 kilómetros
y que llegan apenas al 5 % „, conservándose las pendien¬
tes y las rampas en esa línea, en la de “Buenos Aires y
Rosario ” que se dirije á Tucumáa y en la que vá áFor-
inosa en el promedio de 1 á 1. 5 con grandes trechos
en alineamientos rectos , siendo los mayores , el que se en¬
cuentra en la línea citada del Pacífico, que mide 818 kiló¬
metros y el que ha sido proyectado en la línea del Chaco
Austral , que mide 485 kilómetros.

En general , si alguna de las lineas de la red argentina
destinada en lo futuro á desempeñar un rol principal en el
movimiento internacional de Sud-América , actualmente se
resiente por insuficiencia en la consolidación de la vía ó
en el peso de los rieles para soportar trenes rápidos , lle¬
gado el caso de tener que servir á ese género de comuni¬
caciones , se colocarían e.i condiciones adecuadas para ese
fin ; hay que tener presente que en un país nuevo como la
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República Argentina que lia tenido que llevar el riel al
desierto como elemento indispensable para entregar al
trabajo sus fértiles tierras, no es posible desde los prime¬
ros momentos instalar las lineas férreas con todos los per¬
feccionamientos del arte ; lo que se habría impuesto como
más conveniente, no eran las líneas en tan buenas condi¬
ciones como las que caracterizan ea general á la red ar¬
gentina: tal vez habrían bastado para las regiones despo¬
bladas líneas más rudimentarias y menos costosas, aunque
construidas bajo el plan indicado para mejorarlas progre¬
sivamente á medida que las necesidades del tráfico lo re¬
quirieran.

En este sentido, los pueblos modernos deberían seguir el
criterio americano, que en materia de ferrocarriles podría
sintetizarse en esta fórmula: construir el mayor número de
kilómetros con el menor capital posible.

El perfeccionamiento de la primera instalación viene con
el desarrollo del tráfico, y á no haber procedido con ese
criterio, muchas de las grandes líneas norte-americanas
que hoy están :en completa prosperidad, no se habrían
construido si se hubiera esperado á realizar el capital que
esas obras demandaban para dotar la línea desde la pri¬
mera instalación, con las obras de arte costosas que hu¬
bieran requerido.
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Régimen legal
La construcción de Ls ferrocarriles de la República Ar¬

gentina ha tenido lugar mediante concesiones otorgadas
para cada paso particular , ya por el Congreso Nacional ó
por las Legislaturas de las Provincias , tomando en uno ú
otro caso la denominación de Ferrocarriles Nacionales ó
Ferrocarriles Provinciales.

Ha otorgado el Gobierno Nacional la concesión de las
siguientes líneas : a —destinadas á poner en comunicación
dos ó más Provincias ; b —destinadas á poner en comuni¬
cación , la Capital Nacional , con una ó más Provincias ; c—
destinadas á establecer la comunicación de un punto cual¬
quiera del territorio nacional con uno ó más estados limí¬
trofes ; d —las que debían ser construidas por cuenta de la
Nación ; e— las que eran prolongación de líneas de propie¬
dad de la Nación ó de líneas concedidas por el Congreso
Nacional.

A su vez los Gobiernos Provinciales han otorgado con¬
cesiones de las líneas de interés local, esto es, las que no
salían de los limites de las Provincias y respetaban los
derechos de las concesiones ya existentes , concedidas por
el Gobierno Nacional.

En este orden de cosas jra nacional ó provincial , no
existe una legislación tipo , á la que se hallan subordinado
las concesiones , por cuya falta de uniformidad estaríamos
lejos de formular un reproche . Entrañando las concesio¬
nes , una serie de favores del Estado , hay conveniencia
pública , en estos países nuevos , de tener la libertad de ir
amoldando las concesiones á las exigencias de cada época
para así restringir los favores y franquicias y aminorar
los monopolios.

No se extrañe pues que en ese sentido hayan sido va- _
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rilantes los primeros pasos dados en la República Argen¬
tina, quien necesitaba atraer los capitales extranjeros para
la construcción de sus vías férreas, destinadas á poblar
sus ricos territorios, crear sus industrias y desenvolver su
comercio, otorgando á los concesionarios todos los favores
que fueran, necesarios para determinarlos á invertir sus
capitales en la construcción de esas líneas.

La primera tentativa, nos la revela, la ley sancionada
por el Honorable Congreso el 80 de Junio de 1853 que
autorizaba la construcción del ferrocarril de la ciudad del
Rosario á la de Córdoba, conforme á las bases siguientes:

Concesión temporaria por noventa y nueve  años al fin
de los cuales el Gobierno adquiriría la línea, previo pago
de su importe al precio de tasación ; cesión gratuita á
perpetuidad, de una zona de terreno de veinte cuadras
de ancho á cada lado del eje de la vía; exención de
derechos para todos los materiales necesarios para la cons¬
trucción y equipo de la vía ; derechos para construir ra¬
males con las mismas ventajas acordadas pare el camino
principal, debiendo terminar la concesión en la fecha que
concluya la de éste ; facultad al Poder Ejecutivo para que
tome el número de acciones que le permita el Tesoro Pú¬
blico; derecho de la Empresa para fijar las tarifas durante
la concesión, debiendo cobrar al Estado por servicios ofi¬
ciales tina tercera paite menos que la tarifa general.

No habiendo alcanzado los resultados que tuvo en vista
el Honorable Congreso Nacional, por el Decreto de 80 de
Octubre de 1837 se duplicó la zona de tierra que había
sido otorgada. Esos favores no fueron suficientes para
decidir al capital extrangero, y empeñados los Poderes
Públicos e.i alentar la construcción de los ferrocarriles en
el país, fué dictada la ley de 26 de Setiembre de 1861
que otorgaba la garantía del siete por ciento  de interés
anual, durante diez años, sobre un capital que no excedería
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de un máximum  determinado de antemano, debiendo los
concesionarios hacer un depósito en efectivo ó en títulos
de crédito en garantía del cumplimiento de las obligacio¬
nes contraídas, teniendo que someter anualmente las tarifas
á la aprobación del Poder Ejecutivo.

El régimen de esa ley fue alterado por la de 5 de Se¬
tiembre de 1862 que fijó como costo máximo por kilómetro
de línea pronta para librarse al servicio pviblico, la canti¬
dad de seis mil libras esterlinas  la milla, con la garantía
del siete por ciento  anual , por el término de cuarenta
años  y reembolsables al Estado las sumas que tuviera que
servir por ese concepto con el exceso del siete por ciento
líquido que produjera la explotación de la linea, pudiendo
el Gobierno, intervenir en las operaciones de la Compañía
á los efectos de la garantía acordada, así como en la for¬
mación de las tarifas, cuando las utilidades de la línea
excedieran al doce por ciento  al año, reservándose asimismo
el derecho de expropiar el ferrocarril, en cualquier tiempo,
¡ragando su costo reconocido, con más el veinte por ciento,
á título de indemnización; prestación por parte de la Em¬
presa, de caución pecuniaria suficiente, á juicio del Go¬
bierno, que asegure el cumplimiento del contrato, y
estableciendo que las cuestiones que se suscitaren entre el
Gobierno y la Empresa serían resueltas por arbitraje.

Las condiciones acordadas por esa ley, fueron mejoradas
por el contrato del 19 de Marzo de 1863 aprobado por Ley
del Congreso Nacional de 23 de Mayo del mismo año; el costo
de la línea quedó fijado en la cantidad de seis mil cuatro¬
cientas libras esteílinas la milla,  con la garantía durante
cuarenta años,  del interés de siete por ciento  anual , que
sería satisfecho, integrando la diferencia entre éste interés
y el producto líquido de la explotación cuando éste fuere
menos, y si fuere más, aplicando la demasía al reintegro
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de las cantidades pagadas por el Gobierno, para cuyo fin
se, establecía desde yá que parala liquidación de la garantía
otorgada se deduciría del producto bruto del tráfico un cua¬
renta y cinco por ciento  por gastos de explotación, y sobre
la cantidad restante, se calcularía el producido líquido por mi¬
lla ; facultad al Poder Ejecutivo, para suscribirse á la Em¬
presa por la cantidad de quince mil  acciones de veinte
libras esterlinas  cada ima; cesión gratuita á la Empresa de
los terrenos necesarios para la instalación de la vía y sus
dependencias, y adjudicación en propiedad á condición*de
poblarlas, de una legua de terreno á cada lado del camino
en toda su extensión; intervención del Gobierno en la
formación de las tarifas, cuando la línea produzca dividen¬
dos superiores al quince por ciento  sobre el capital; exen¬
ción de derechos durante cuarenta años  para todos los
materiales necesarios para la construcción y uso de la vía ;
exención también por el mismo período de toda contri¬
bución ó impuesto á la propiedad del ferrocarril y sus
dependencias; derecho de utilizar las maderas y bosques de
propiedad pública para objetos del camino ó de su tráfico,
todo libre de cargo y sin remuneración alguna ; exención
del servicio militar para las personas empleadas en la
construcción y tráfico de la línea; goce de todas las ven¬
tajas y prerrogativas que se hayan establecido ó se esta¬
blecieren en favor de los inmigrantes, para los que introduzca
la Compañía; obligación de conducir gratuitamente las
balijas de correspondencia pública y de transportar ' los
efectos militares y tropas por la mitad de los precios
comunes; finalmente, sometimientoá la decisión de árbitros
de las cuestiones que se suscitaren entre la Compañía y el
Gobierno. Tal es el régimen establecido por la ley citada
de 23 de Mayo de 18G3y con sujeción á la cual se llevó
á cabo la construcción del Ferrocarril Central Argentino
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con trocha de 1 m. 676, que tiene su punto de partida en
la ciudad del Bosario , Provincia de Santa Fe y termina en
la ciudad de Córdoba.

Como se vé, los primeros pasos para la construcción de
los Ferrocarriles .Nacionales , en la Eepública Argentina,
fueron dados con la prudencia que el asunto reclamaba
en su iniciación . De la concesión temporal , sin un mínimo
de interés garantido , con que se dió principio á las gestio¬
nes para atraer al capital europeo , fueron aumentándose
los favores , por parte de la Nación , hasta que finalmente
se llegó, al régimen de la concesión á perpetuidad , con
interés garantido por cuarenta años , sobre un precio por
milla fijado de antemano , y todos los demás favores que
hemos indicado.

En la ley citada puede decirse , que se llegó al máximum
de los favores que el Estado podía otorgar , para alentar
la construcción de ferrocarriles , porqué en las subsiguien¬
tes concesiones, fueron introduciéndose modificaciones ó res.
tricciones á sus cláusulas principales.

Así , por ejemplo , en la mayoría de las concesiones otor¬
gadas posteriormente , se mantuvo el carácter de perpetuidad
dada á la concesión de la línea del Ferrocarril Central
Argentino , pero el término de cuarenta años para el ser¬
vicio de la garantía del 7 % y goce de los demás favores,
solo fue concedido al Ferrocarril Argentino del Este , sin
la adjudicación de tierras , aunque sobre un precio de 10.000
libras esterlinas la milla , (ley de 3 de Octubre de 1863 y
Decreto de 26 de Julio de 1870.)

La ley de 10 de Octubre de 1870 y Decreto de 14 de
Octubre de 1872, (concesión del Ferrocarril de Buenos Aires
á Campana ) bajo el mismo tipo de concesión, pero sin la
adjudicación de tierras en propiedad , acordada á la línea
del Bosario á Córdoba, redujo á 20 años el período para
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»

el goce de la garantía de 7 % y sobre un capital que sería
ajustado al costo efectivo del camino.

El Honorable Congreso de la Nación, dentro de los tér¬
minos generales del régimen legal de la concesión del Ferro¬
carril Central Argentino, uniformó las condiciones á que
tendría que subordinarse la construcción de cinco líneas
férreas importantes: de Buenos Aires á Mendoza y San
Juan ; de San Juan á Totoralejos; de Tucumán á Jujuy;
de Mercedes á Corrientes, y el Trasandino á Chile, y dictó
la ley promulgada el 5 de Noviembre de 1872 que autoriza¬
ba al Poder Ejecutivo para contratar , previa licitación, la
construcción de esos ferrocarriles bajo las condiciones si¬
guientes: a.  Garantía del siete por ciento de interés anual,
durante veinte años,  sobre el costo efectivo de la linea;
b.  Servicio de la garantía , en dinero efectivo, ó en fondos pú¬
blicos de seis por ciento  de renta y uno por ciento  de
amortización anual; c.  Costo de la explotación de la línea
determinado en el 50 ó el 5o por ciento del producto
bruto, según que las condiciones del trazado imponga más
ó menos gasto de tracción ; d.  Reintegro del importe pa¬
gado por concepto de garantías , en fondos públicos ó en
dinero, con el excedente del siete por ciento  del producto
líquido de la línea; e.  Facultad del Poder Ejecutivo, para
fijar las tarifas durante el término de la garantía ó inter¬
vención en ellas después de su vencimiento, cuando los
beneficios excedan del dore por ciento', /".Caución pecuniaria,
al firmar el contrato, en garantía de la ejecución de la obra
de. cien mil pesos fuertes; g.  Derecho del Poder Ejecutivo, pa¬
ra hacer inspeccionar las obras.

Esto mismo régimen, ha sido extensivo á casi todas las
concesiones de ferrocarriles garantidos otorgadas posterior¬
mente, siendo los términos variables : al interés garantido,
que ha descendido hasta el cinco por ciento  en la mayoría
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de las concesiones , y el precio por kilómetro que lia osci¬
lado entre 18.000 y 31.000 pesos oro.

La condición de perpetuidad , implícitamente establecida
en todas esas concesiones , lia sido sustituida en algunas
líneas garantidas , por la concesión temporaria , limitada á

■sesenta años,  como eu el caso de la línea de Villa Mercedes á
la liioja , y á cincuenta y anco años  como en la linea de San
Cristóbal á Tucumán (Leyes de 15 y 21 de Octubre de
1887 ).

Desde el año 1887. en adelante , se han otorgado con¬
cesiones á perpetuidad sin garantía ni primas de ninguna
especie , y concesiones temporarias per ei término de noven¬
ta y nueve años.

Keasumiendo , señalarémos ahora en sus términos princi¬
pales , los diferentes regímenes legales ue los ferrocarriles de
la liegública Argentina.

1 .° Concesión á perpetuidad ; garantía de intereses por
períodos que varía entre cuarenta  y diez años,  que
será servida , en dinero electivo ó en fondos públicos;
capital determinado por precios kilométricos que va¬
rían entre 18.000 y 31.500 pesos oro ; asignación
del 45 hasta el 60 por ciento de las entradas
brutas de la línea como costo de explotación , para
la liquidación de la garantía ; reintegración de la
garantía con el excedente del siete por ciento  dej
rendimiento líquido de la línea ; facultad del Poder
Ejecutivo para fijar las tarifas durante el término
de la garantía é intervenir en ellas después de su
vencimiento , cuando los beneficios, excedan del doce
por ciento-, caución pecuniaria al firmar el contrato
en garantía de la ejecución de las obras.

2 .° Concesión á perpetuidad , sin garantía de interés ni
prima de ninguna especie.
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3. 0 Concesión temporaria, por el término de cincuenta y
cinco y sesenta años; garantía del cinco por ciento  por
todo el período de la concesión; retroversión al
Estado, de la línea y todo su equipo sin ninguna
retribución al ñn del período de la concesión.

4 .° Concesión temporaria por el término de noventa y
nueve años  sin garantía de interés, (con retroversión
al Estado al fin de él);—para este, como para el
régimen 2.° y 3.°, se conceden los favores determi¬
nados por los artículos 54,y 55 de la ley de 18 de
Setiembre de 1872.

Los gobiernos provinciales han otorgado concesiones de
ferrocarriles, en general, bajo los mismos régimenes de las
líneas nacionales.

Los ferrocarriles construidos por cuenta de la Nación,
unos se han llevado á cabo por medio de licitación pública
como pasó en las líneas de Buenos Aires á Mendoza y
San Juan , y de Mendoza á Santa llosa de los Andes; en
los demás casos, las líneas han sido construidas por con¬
tratos celebrados sin llenar ese requisito; en esas condicio¬
nes, se ha construido el Ferrocarril Central Norte íde Tu-
cumán á Jujuy ) y las líneas de Dean Funes á Chilecito y
de Chumbicha á Catamai'ca, que. son las únicas, cuya pro¬
piedad conserva la Nación.

Confección de Proyectos
El programa seguido para la confección de los proyectos

de obras públicas, ha sido calcado sobre el que rige en
Francia para el cuerpo de Ingenieros de Puentes y Calzadas;
su adopción, fue aconsejada por el Departamento Nació-
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nal de Obras Públicas y decretada por el Ministerio del
Interior á 27 de Julio de 1876.

Es el siguiente:

PROGRAMA QUE DEBE SEGUIRSE EN LA CONFECCIÓN DE PROYECTOS

DOCUMENTOS ESCALAS KEULAS A OBSERVARSE

1.° Extractos
de cartas.

2.° Plano ge¬
neral.

el plano catas
‘tra !.

Ante -Proyecto

■'do rf‘ari<“i'gúni23*  plano general deben in-
ei °casó unaS dc :dicarse los accidentes del terreno por
las siguientes:¡me(j-0 ,] e curV as horizontales , sombras
hx» ’ 2o55 ’ 2M¡) Íó tintas convencionales , escribiendo
1_ ó _.L _ ,además tantas cotas de nivel,reheridas

t“ °„do seXpñe-!á las  aguas medias del mar , como se
da debe usarse puedan recoger , especialmente las que

' se refieran á la cimbre y al tahveg.
Siempre que el plano del proyecto

se extienda sobre una parte del lito¬
ral , se deben usar las cartas hidro¬
gráficas de que se pueda disponer,
para indicar el desarrollo de las cos¬
tas y las cotas de profundidad.

2.° Los planos generales y mapas
deben ser orientados.

3.° El trazado debe coincidir con
el perfil longitudinal , y se indicará
sobre el plano, con la mayor preci¬
sión posible, los puntos principales
del perfil, como las distancias kilo ■
métricas , los vértices y amplitudes
cíe los ángulos , cambios de pendiente
y obras de arte . Cuando sea conve¬
niente para facilitar el examen del
proyecto , se rebatirá el perfil longi¬
tudinal sobre el plano.
I 4.° Cuando el trazado cruce un
¡valle expuesto á inundaciones , se in-
¡dicará el límite hasta donde puedan
¡llegar las aguas.
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Si se trata de un proyecto de me¬
joras de un curso de agua ó de la
defensa de un río, se debe determi¬
nar el talweg y el límite hasta donde
Ilesa el asna en cada ribera indicando
con una ó más flechas la dirección
de la corriente.

El plano debe extenderse aguas
arriba y abajo del punto en que
se proyecta la obra, de modo que se
pueda tener una idea exacta de la
dirección general del curso del agua.

5.° Tratándose del curso de un ca¬
nal, de uu camino carretero ó de un
ferrocarril, el plano general deberá
representar á ambos lados del trazado
y sobre una longitud total que no
será menor de un kilómetro, una
serie de cotas de nivelación en número
suficiente para demostrar la conve¬
niencia de la dirección propuesta. Los
caminos transversales, los límites de
las propiedades, el flanco de las cuchi¬
llas, la línea del tahveg ó la orilla del
curso de agua darán las direcciones
más convenientes para los perfiles
transversales, según los cuales deberán
disponerse las cotas de nivelación.

6." Cuando se trate del emplaza¬
miento de un puente, deberá hacerse
el relevamiento del curso de agua en
una extensión suficiente, aguas arriba
y abajo del puente elegido para la
obra; que no abrazará menos de un
kilómetro á cada lado. Se deberán
anotar en éste las cotas de nivel su¬
ficientes para formarse una idea exacta
del perfil longitudinal del lecho del
curso de agua, y un cierto nfimero
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3 . o Perfil lon¬
gitudinal.

Escala del
perfil.

Escala de al¬
turas.

La del plano
general.

Décupla de la
del plano.

de perfiles transversales , de modo que
se pueda apreciar la conveniencia del
punto elegido.
j 7." El platio de referencia para la
nivelación será el nivel del mar , y
siempre que sea posible se deberá
también referirle al nivel medio del
Kío de la Plata en aguas bajas.

8.° Las cotas de las longitudes así
como las que se refieren á las alturas,
se inscribirán sobre lineas trazadas
debajo del perfil , paralelamente á la
orilla del papel.

Se inscribirán las longitudes acu¬
muladas á partir del origen corres¬
pondiente á cada cota de nivel , las
distancias kilométricas , las cotas de
nivel del terreno , referidas al plano
de comparación . Cuando se trate de
carreteras ó ferrocarriles , se deberán
indicar las cotas del proyecto , las
longitudes de los alineamientos rectos,
puntos do tangencia y su longitud,
radio de las curvas y sus desarrollos,
longitud de las rampas ó pendientes
y horizontales , indicando con números
las gradientes.

En todos los proyectos debe indi¬
carse sobre una linea trazada por la
parte superior del perfil, la longitud
del trazado en la travesía de cada

‘Provincia.
¡ 9.° La longitud del trazado será
|dividida en kilómetros , el origen será
¡indicado por un cero, y las extremi¬
dades de cada kilómetro por mimeros
'árabes , anteponiéndoles la letra K.—
¡Cada una de estas divisiones princi¬
pales será sirbdividida en fracciones
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DOCUMENTOS

4." Perfiles!
transversales. |

5/ Tino de las
obras de arte.
Dimensiones
«/no no excedan
de 10Umetros.

Por dimensio¬
nes que excedan
de 100 metros.

ESCALAS REGLAS Á. OBSERVARSE

exactas de kilómetros, las que se in¬
dicarán también con números árabes,
un poco más pequeños que los que
indiquen los kilómetros. (Cada una
de estas divisiones principales, se sub¬
dividirá en fracciones exactas de kiló¬
metro, las que se indicarán con núme¬
ros árabes).
; 10. Los golpes de nivel ó cotas
de perfil se tomarán de 50 en 50
metros, cuando se cruce un terreno
que no sea quebrado, y en caso con¬
trario, se tomarán tan cerca uno de
otro como sea necesario, debiendo
siempre tratar que las distancias entre
cada golpe de nivel se expresen por
números enteros.

11. La sección del perfil se indi¬
cará por una línea negra.—La línea
del proyecto se indicará con carmín.
Las superficies en terraplén serán la-
ladas con carmín, y en amarillo las
de desmonte. Las cotas de terraplén
y desmonte se anotarán en carmín,
y se colocarán las del terraplén in¬
mediatamente á este por la parte

, superior , y las del desmonte por la
1m7 parte inferior.

amiris8'tU<lcs  12 . Los perfiles transversales deben
comprender por lo menos una exten¬
sión doble de la del terreno que se
ocupe. La cota correspondiente al
perfil longitudinal, se distinguirá de
las demás por el uso de una cifra
especial ó más pronunciada.

Las cotas del perfil transversal y
las del perfil longitudinal correspon¬
derán siempre á un mismo plano de
comparación.
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Docnni en tos
manuscritos:

1.° Memoria
explicativa.

2.° Cu adro japroximativodeí
losmovimientosj
de tierras , obras!
de arte . etc . I

_L | Para no tener ordenadas demasiado
T ¡largas, se podrán relacionar estos per-
200 ¡ files á un plano que pase á un cierto

¡número de metros más arriba ó abajo
enTos rietaUe8¡^ e ^ c' e  referencia , pero indicando las
escalas imiit¡-¡cotas como tomadas con relación á
pies de las que¡ r
preceden . ¡CSte.

, En los perfiles transversales corres¬
pondientes á terrenos expuestos á
inundaciones ó en las cercanías de
un curso de agua , se debe indicar el
nivel de las aguas altas con una

3." Estima¬
ción aproxima¬
da y detallada
de los gastos.

4.° Cálculo;
de la circulación i
anual y entra -f
das probables!
(cuando se trate
de carreteras ). !

5 « R e g i s t r o ¡
numerado pro - ;
gresivamente de ’
los documentos!
y planos quefor-
m an el exp e- ¡
diente . ¡

línea azul y una cota relacionada al
¡plano de referencia.

Cuando los proyectos se refieran
¡á obras de arte ó mejoras en el
¡curso de un río, se debe levantar
un número suficiente de perfiles trans¬
versales para poder conocer el talweg,
|los que deben ser tomados hasta fuera
del terreno expuesto á inundaciones.

Los perfiles transversales deben
siempre rebatirse hacia el mismo lado,
itomando éste hacia el punto de par-
pida .
! Id . Debe observarse el mayor cui¬
dado al escribir las cotas, que sean
bien distintas y exactas.

El nivel de las aguas bajas y altas,
¡el de las mareas , etc ., deberá indi¬
carse por medio de líneas y cotas
¡azules referidas al plano de compa-
racion.

Proyectos definitivos
1.» Plano ge- . Se adoptará

neral . ¡según el caso'
una de las esca *;

■las siguientes:
jj __ _L _L : 14 . Los planos deben tener todos
kxjo’ 2fuo’ 25üo ;j os dalles que se especifican en los

liüoó’ íoooo- ¡artículos l .°, 2.°, 3." y 4.».
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Cuando sea po¬
sible se usará el
plano catastral.

2 .° Pcríil Ion-
git ’idinr.L

Para longitu¬
des.

Para alturas.

3.° Perforacio¬
nes.

La del plano.
Décupla de la

del plano.1
‘iüo

4.®Perfiles
transversales.

5 .® Obras de
arte.

Para dimen¬
siones que no
excedan de 2ó
metros.

I
2U)~
1

HT
LToo

Comprendidas 1
entre y 100. 7̂

Pasando de
100.

Para los deta¬
lles de las onras
y para el mate¬
rial de hierro y
madera de cami¬
nos de hierro,
etc.

De -^ - ó-
empleando siem¬
pre proporcio¬
nes simples y
decimales.

15. El perfil longitudinal debe tener
los detalles que se indican en los ar¬
tículos 6.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10. aña¬
diendo las perforaciones que deben
hacerse cuando se trate de obras de
arte y terraplenes ó desmontes do
alguna profundidad : las que deben
indicarse en el perfil.

1G. Debe acompañarse un plano de
las perforaciones , con todos los de¬
talles necesarios , refiriéndolos al plano
de comparación.

17. Además de los datos que se
determinan en el artículo 12, debe
indicarse el perfil tipo de la carretera,
canal ó camino de hierro que se pro¬
yecta.

18. Debe indicarse en el corte ó
sección de las fundaciones de todas
las obras por medio de sus sombras
ó tintas convencionales , ia naturaleza
y espesor de las capas del terreno
en que debe ejecutarse la fundación.

Sobre cada capa se indicará su na¬
turaleza y espesor.

19. Por medio de líneas y cotas
azules se indicará en las elevaciones
y corte de las obras de arte , el nivel
de aguas bajas y altas , ordinarias y
extraordinarias.

20. Sobre los planos , secciones y
elevaciones deben indicarse las cotas
indispensables para poder apreciar la
exactitud del proyecto y comprobar
su avaluación.

21. Además ue los datos que se
deben acompañar con los planos y
que se expresan en los artículos an¬
teriores , el Consejo de Obras Públicas
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].**Memoria
descriptiva.

2.° Pliego de
condicionen.

3Cuadro  de¬
tallado del cuba-
je de movimien¬tos de tierra,
obras de arre,
etc.

4.° Cuadro de;
los alineamien-'
tos, rectas, rani¬
nas, pendientes,;horizontales.,ra-¡
dios de curvatu¬
ra. etc.

5.° Análisis de
precios.

ti.0 Presupues¬to detallado.
7.° Cuadro de

las indemniza¬
ciones á pagar.

Cuadro nu¬
merado progre¬
sivamente de los
documentos(¿ue
forman el expe¬diente.

¡podrá ampliar su número , lo que so
¡determinará en cada caso en las ins¬
trucciones y condiciones que debe dar.

22. Los documentos que formen el
expediente deben tener una numera¬
ción progresiva.

| Disposiciones generales
: 23. El trazado y perfil longitudinal,
serán relacionados según el sentido
del curso del camino, siguiendo la
numeración progresiva desde el punto
mas importante del litorial , hacia el
interior.

24. Para facilitar la determinación
sobre un mapa , del punto en que se
va á ejecutar la obra , debe indicarse
en el origen del perfil, lo mismo,
que en la extremidad la distancia y
dirección aproximada desde ese punto
á los principales centros poblados.

25. Se debe tener especial cuidado
ide indicar sobre el plano del tra-
jzado, las poblaciones, caminos, cursos
de agua , propiedades , etc ., que se
crucen ó que esten situados en las
cercanías.

I 2(>. Las escalas se deben represen-
Itar Gráficamente sobre el plano y

rfi!; también se expresarán con

j Escala de 0 m002 por metro ( -Jj) •
I 27. Todos lo% planos, perfiles, di-
bujos y documentos sin excepción,
jserán presentados formando un legajo
:ó expediente de 0 m22 por Um32.
¡ 28. Los planos y perfiles que deben

].**Memoria
descriptiva.

2.° Pliego de
condiciones.

3.° Cuadro de¬
tallado del cuba-
je de movimien¬tos de tierra,
obras de arre,
etc.

4.° Cuadro de;
los alineamien-'
tos, rectas, rani¬
nas, pendientes,;horizontales..ra-¡
dios de curvatu¬
ra. etc.

5.0Análisis de
precios.ti.0Presupues¬
to detallado.

7.° Cuadro de
las indemniza¬
ciones á pagar.8.y Cuadro nu¬
merado progre¬
sivamente de los
documentos(¿ue
forman el expe¬diente.
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formar parte del legajo ó expediente,
serán doblados según las dimensiones
anteriores en pliegos iguales y alter¬
nados tanto en el sentido de la lon¬
gitud como en el de la altura y del
modo más conveniente y fácil para
poder ser examinados.

29. Los planos que formen parte
del expediente, serán ejecutados en
tela transparente debiendo enviarse
los originales por separado.

30. El plano del trazado será eje¬
cutado sobre una tira de papel con¬
tinua, que puede formarse por pliegos
unidos de modo que compongan una
sola pieza. Cuando haya cambio de
dirección, se establecerán ángulos en
blanco determinados por dos líneas
con una amplitud conveniente, y dis¬
puestas de modo que sea fácil esta¬
blecer el ángulo de los dos alinea¬
mientos. Para esto el papel será
doblado en dos pliegues, que termi¬
narán en la misma orilla de la tela ó
papel, uno de los dobleces será per¬
pendicular á la orilla del papel, de
modo á dividir en dos partes iguales
el ángulo en que el dibujo quede in¬
terrumpido.

31. Todos los planos y documentos
que formen el expediente, serán fijados
por el ingeniero encargado de con¬
feccionarlos, y con el visto bueno ó
conforme del que los haya examinado,

• indicando el título ó empleo que
desempeñe cada uno.

El Director General,
Guillermo AVhite.
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Ley General de Ferrocarriles Nacionales

Derogada la Ley Reglamentaria de los Ferrocarriles Na¬
cionales del 18 de Setiembre de 1872, por la Ley pro¬
mulgada el 24 de Noviembre de 1891, que ha venido á
suplantarla , creemos de interés dar á continuación , íntegra¬
mente el texto de ella.

TÍTULO I

niN | t« sit *ioiics ¡trcISniiiiíireN

Artículo l .° La construcción y explotación de todos los
ferrocarriles d9 la República , así como las relaciones de de¬
recho á que ellos dieren lugar , estarán sujetas á las pres¬
cripciones de la presente Ley.

Art . 2.° Para los efectos de esta Ley , los ferrocarriles se
dividen en Nacionales y Provinciales.

Art . 3." Considóranse nacionales:
L.° Los ferrocarriles de propiedad de la Nación.
2.° Los que fueren garantidos , subvencionados ó auto¬

rizados por ella.
3.° Los que liguen la capital ó un territorio federal con

una ó más provincias ó territorios ; y los que comuni¬
quen una provincia con otra ó un punto cualquie¬
ra del territorio de la Nación con uu estado ex¬
tranjero.

Art . 4 .° Son ferrocarriles provinciales los construidos ó
autorizados por las provincias dentro de los límites de sus
territorios respectivos.
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TÍTULO II

ni8 | ii >*i ('¡imeíi rciatiTit » ñ Io « l'ei 'r« í¡tiTÍlf « imeiminlvx

CAPÍTULO I

BE LA VÍA Y SU COXSERVACIÓX

Art . 5.° Son deberes de toda empresa ó dirección de fe¬
rrocarril nacional, desde que se habré la línea al servicio pú¬
blico:

1.° Mantener siempre el camino en buen estado, de
modo que pueda ser recorrido sin peligro por los tre"
nes, y cuidar por consiguiente, de la inmediata repara¬
ción de todos los deterioros que sufriese y de la
remoción de todos los obstáculos que impidieren el
uso regular de la vía, debiendo entenderse la misma
prescripción respecto de los almacenes, depósitos y
demás accesorios del camino.

2.° Conservar en buen estado el tren rodante, que será
de calidad y cantidad suficiente para suplir á las
necesidades del camino, en relación con la activi¬
dad ordinaria de las comunicaciones entre los di¬
versos pueblos que ligare, debiendo sujetarse, en
cuanto á la construcción de la vía y tren rodante
á los tipos establecidos por el Poder Ejecutivo en
los respectivos reglamentos.

3.° Establecer telégrafos eléctricos y mantenerlos co¬
rrientes en toda la extensión del camino, para el
servicio del mismo.

4.° Iluminar las estacionesy pasos á nivel desde la pues¬
ta del sol hasta la llegada del rdtimo tren.

5.° Establecer la guarda y el servicio dé las barreras
en los pasos á nivel.



G.° Asegurar la vigilancia y oportuna maniobra de las
agujas , en los cambios y cruzamientos de via.

7.° Cerrar el camino en los lugares y en la extensión
qee se determine por el Poder Ejecutivo.

8.° Establecer barreras ó guarda -ganados en todos los
puntos en que I03  ferrocarriles cruzasen los caminos
ó calles públicas á nivel . Estas barreras deberán ce¬
rrarse á la aproximación de cada tren , abriéndose
después que baya pasado para dejar expedito el
tráfico.

9.° Hacer los trabajos necesarios para dejar expedito
el tráfico en las calles ó caminos públicos que atra¬
vesare el ferrocarril.

10. Construir las alcantarillas y obras necesarias para
dejar libre el desagüe de los terrenos linderos.

Art . 6.° Sin perjuicio de las responsabilidades penales , las
empresas están obligadas á ejecutar los trabajos necesarios
para poner la via en las condiciones del artículo anterior
dentro del término que la Dirección de Ferrocarriles deter¬
mine ; pero en caso de urgencia , y cuando aquellas no die¬
sen cumplimiento á lo ordenado , esta Dirección procederá á
la inmediata ejecución de esos trabajos , á costa do la em¬
presa respectiva.

Art . 7.° Ninguna locomotora , ténder ó carruaje , podrá ser
librado al servicio público siu previo reconocimiento peri¬
cial y autorización de la Dirección de Ferrocarriles.

Cuando por reparación general ó deterioro grave , se re¬
tirase del servicio alguna máquina ó vehículo, no podrá res¬
tituirse al servicio sin nuevo reconocimiento y autorización.

Art . 8.e La Dirección de Ferrocarriles hará reconocer,
cada vez que lo estime conveniente , todo el material fijo y
móvil de explotación de los ferrocarriles y hará excluir del
servicio el que no ofreciese la seguridad necesaria.
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Art . 9.° En caso ds no conformarse la empresa con ej
reconocimiento pericial, se someterá la decición al juicio de
arbitros técnicos, no pudiendo emplearse el material decla¬
rado en mal estado basta el pronunciamento del fallo.

Art . 10. Al conceder las autorizaciones mencionadas en
los artículos anteriores, la Dirección de Ferrocarriles esta¬
blecerá en lo posible la uniformidad de tipo en el material
de la vía permanente y del tren rodante.

Art . 11. Toda empresa deberá tener en las estaciones, en
los trenes y en todo el trayecto del camino, de día y de
noche, desde que empiece hasta que termine el movimiento
diario, el número de empleados que fuese necesario para
que el servicio se baga con regularidad y sin tropiezo ni
peligro de accidentes.

Estos empleados estarán provistos de las instrucciones y
medios requeridos para el buen cumplimiento de sus obli¬
gaciones.

CAPÍTULO II

DE LA FORMACIÓN Y MARCHA DE LOS TRENES

Art . 12. La formación y marcha de los trenes se ajus¬
tará á los reglamentos que dicte el Poder Ejecutivo, en
los cuales se establecerá especialmente el personal de cada
tren, el número y clase de sus vehículos y el orden de su
colocación; el número y sistema de frenos; las señales y
avisos; el sistema de comunicacionesentre el maquinista, los
empleados del tren y los pasajeros; la velocidad máxima
y mínima que han de seguir los trenes ; aparatos y útiles
que debe llevar cada tren para casos de accidentes; y el
sistema de alumbrado de los trenes.
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Art . 13. Las empresas deberán hacer conocer del públi¬
co, por medio de los diarios y por avisos colocados en
todas las estaciones , el itinerario de los trenes y los hora¬
rios de salidas y llegadas.

Los cambios que en ellos ee efectuaren , se harán cono¬
cer del público por los mismos medios indicados , por lo
menos 15 días antes de principiar á rejir.

Los horarios serán establecidos con anuencia de la Di¬
rección de Ferrocarriles , que intervendrá al efecto de ase¬
gurar la comodidad de los pasajeros y el servicio de com¬
binación entre los trenes de líneas distintas.

Art . 14. Los trenes deberán seguir en su marcha la ve¬
locidad y el itinerario que la empresa hubiere fijado de
antemano.

Si á causa ele accidentes ó para evitar peligros , se alte¬
rase esa marcha , el conductor del tren deberá justificar el
hecho , levantando una acta, que firmarán tres pasajeros á
lo menos.

La falta de esta formalidad constituye á la empresa res¬
ponsable por esa alteración.

Art . 15. La Dirección de Ferrocarriles podrá autorizar,
en casos extraordinarios , la reducción del término fijado
para la publicación de los avisos á que se refieren los
artículos anteriores.

CAPÍTULO III

GRAVÁMENES DE LAS EMPRESAS

Art , 1G. Las empresas no podrán oponerse á que otro
ferrocarril empalme con el suyo, pase por arriba ó por de¬
bajo, con tal que los trabajos que se hicieren al efecto no
interrumpan el servicio regular de los trenes de la línea
primitiva.
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Eli  caso de empalme ó cruzamiento á nivel, la nueva
empresa colocará en el punto de intersección, una casilla
y un guarda camino, dependiente de la empresa primitiva,
encargado de hacer, á los trenes de ambas vías, las señales
necesarias para evitar choques ó contratiempos en el ser¬
vicio.

Para poder verificar un cruzamiento á nivel será necesa¬
rio permiso del Poder Ejecutivo, sin que esto importe un
derecho adquirido.

Art . 17. Las empresas no podrán oponerse á que sus vías
sean cruzadas por caminos carriles ordinarios. Tampoco
podrán oponerse á la construcción de canales ó cauces ar¬
tificiales do agua, quo atraviesen Ja vía, siempre que las
obras que se hicieren con ese motivo no perjudiquen la so¬
lidez de la vía ni interrumpan en manera alguna el servi¬
cio regular de los trenes.

Art. 18. Toda empresa de ferrocarriles está obligada á
Conducir gratuitamente:

1.° La balija de la correspondencia que gire por los
correos.

2.° El empleado que la oficina respectiva encargase
de la balija. La Dirección (leneral de Correos
determinará los trenes ordinarios en que debe ha¬
cerse esa conducción. La empresa deberá destinar
á este objeto un departamento especial en los tre¬
nes, capaz de contener todas las balijas postales.

3.° A los funcionarios ó empleados encargados de la
inspección y vigilancia de los ferrocarriles.

4.° A los funcionarios judiciales ó policiales que fue¬
ran á practicar investigaciones sobre delitos come¬
tidos en las estaciones ó en los trenes ó sobre
accidentes ocurridos en la línea.

Art. 19. El Poder Ejecutivo ó las autoridades que él
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determine, tienen derecho preferente para transportar por
ferrocarril las fuerzas militares y los materiales de guerra
que quisieren, avisándolo al jefe de la estación respectiva
dos horas antes de la salida del tren, y pagando por la
tropa la mirad del precio del pasaje de última clase, por
los oficiales la mitad del precio del asiento que ocupasen,
y por los materiales, la mitad del precio de la tarifa.

Art . 20. El Poder Ejecutivo ó las autoridades que él de¬
termine tendrán derecho para exijir el despacho de un tren
extraordinario, avisándolo con anticipación de tres horas,
y abonando la mitad de la tarifa ordinaria, según la capa¬
cidad del tren que hayan requerido.

Art . 21. En caso de conmoción interior ó invasión ex¬
tranjera , el Poder Ejecutivo podrá tomar de su cuenta el
uso de los ferrocarriles, abonando á la empresa una com¬
pensación, cuya base de avalúo será el término medio de lo
que hubiere producido el camino en el último semestre.

Art . 22. Toda empresa está obligada á compartir el uso
de cualquiera de sus estaciones con las otras compañías
cuyas líneas se unieran á la suya, debiendo fijar de común
acuerdo el precio y las demás condiciones de esta comu¬
nidad.

Art . 23. Cuando se unan en algún punto dos ó más fe¬
rrocarriles construidos por diferentes empresas, los carrua¬
jes de carga y de pasajeros de cualquiera de ellas podrán
traficar por la vía que pertenece á la otra, pagando el
peaje, y con arreglo á las condiciones que establecieren por
convenio mutuo.

Art . 21. En caso que no tengan lugar los convenios á
que se refieren los artículos anteriores, la Dirección de
Ferrocarriles fijará un plazo perentorio para su celebración,
vencido el cual se procederá como lo determine dicha Di¬
rección, Ínterin se resuelva la cuestión por árbitros que las
empresas nombrarán ante el Juez respectivo.
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Art . 25. Las empresas están obligadas á combinar sus
servicios de transportes, tanto de viajeros como de merca¬
derías, con las demás lineas enlazadas inmediatamente con
ellas, aunque sean de distinta trocha.

Si las empresas no celebrasen los convenios necesarios
para la combinación, la .Dirección de Ferrocarriles fijará un
plazo perentorio al efecto, trascurrido el cual la combina¬
ción se hará como lo determine dicha Dirección, Ínterin
se resuelva la cuestión por árbitros que las empresas nom¬
brarán ante el Juez respectivo.

CAPÍTULO IV

DE LAS CONCESIONES DE LOS FERROCARRILES NACIONALES

Art . 2G. Las empresas que exploten ó construyan ferro¬
carriles nacionales, tendrán sn domicilio legal en la Repú¬
blica. Sus libros deberán llevarse en castellano y serán
rubricados con arreglo al Código de Comercio.

Art . 27. Cualquiera que sea el lugar donde estén si¬
tuadas las Direcciones ó Administracionesde las empresas,
éstas deberán tenor constituido un representante en la
Capital de la República con plenos . poderes para todos
los efectos de esta ley y de las concesiones respectivas.

Art . 28. No se reconocerá como gastos de Dirección y
Administración de los ferrocarriles nacionales los que in¬
viertan las empresas fuera de la República.

Art . 29. Las concesiones de los ferrocarriles caducarán:
Si no se formalizase el contrato respectivo dentro de un
año contado desde la promulgación de la ley que la au¬
torice, y no se dieran principio á las obras dentro de los
plazos señalados en la ley de concesión ó dentro de las
prórrogas concedidas en los casos de fuerza mayor recono¬
cidos por el Poder Ejecutivo.



Ari . 30. Los privilegios , exenciones de impuestos , primas
ó subvenciones concedidas á las empresas de ferrocarriles,
caducarán igualmente en el caso de interrupción total ó
parcial del servicio de la línea durante seis meses, salvo
los casos de fuerza mayor reconocida por el Poder Ejecu¬
tivo ó declarados por Tribunal competente.

Art . 31. Los gastos hechos por el Gobierno por cuenta
de las empresas garantidas ó subvencionadas , en los casos
previstos por esta ley, serán deducidos por la Dirección de
Ferrocarriles de las primeras cuotas de garantía ó subven¬
ción que presenten las empresas respectivas.

La Dirección cobrará judicialmente por la vía de apremio
los gastos hechos en los mismos casos por cuenta de las
empresas que no tengan subvención ni garantía.

Art . 32. La obligación del Gobierne por garantía de
interés se cumple entregando á las empresas la suma ne¬
cesaria para completar la utilidad garantida , computándose
como producto líquido el exceso de la entrada bruta de
la línea explotada sobre el gasto de explotación reconocido
en el contrato de concesión.

Cuando la ley de concesión no establezca la manera de
determinar los gastos de explotación á los efectos de la
garantía , se entenderá que ellos quedan fijados en el cin¬
cuenta por ciento de los productos brutos.

No se imputará á gastos -de explotación los ocasionados
por trenes expresos , que no hayan sido solicitados por el
Gobierno ó el público , salvo los casos de servicio urgente
previstos en los reglamentos del Poder Ejecutivo.
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TÍTULO in

nisi )« sit *i« ucK oomuiieü á iodo » los feiToparrilfs

CAPÍTULO I

DE LA CONDUCCIÓN DE PASAJEROS

Art . 33. Las tarifas relativas al trasporte de las perso¬
nas y al exceso de equipajes deberán comunicarse á la
Dirección General de Ferrocarriles Nacionales y ponerse
en conocimiento del público en la forma prescripta para los
horarios. Deberán igualmente colocarse á la vista en to¬
das las estaciones los reglamentos concernientes á los equi¬
pajes y á la admisión y obligaciones de los viajeros.

Art . 34. En cada estación, la boletería deberá abrirse por
lo menos 30 minutos antes de la hora marcada para la
salida del tren. La entrega de los equipajes podrá hacerse
hasta dos minutos antes de la salida.

Art . 35. Todo habitante de la liepública tiene el dere¬
cho do servirse de los ferrocarriles en explotación, con
arreglo á la ley y á los reglamentos.

Las empresas tendrán el deber de no aceptar en los tre¬
nes y estaciones, ó expulsar de ellos, á las personas que por
su estado molestasen al público, que llevasen armas de
fuego cargadas ó no quisieran sujetarse á los reglamentos,
justificando el hecho en acta firmada por dos pasajeros, á lo
menos, como testigos. La expulsión del tren deberá hacerse
en la primera estación, con devolución del equipaje, pudien-
do entretanto aislarse á esas personasen un compartimento
especial.

Art , 36. Todo pasajero tiene derecho á continuar en el
mismo coche hasta el téimiuo del viaje en cada línea.
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Art. 37. El viajero que por falta de carruajes se viese
en la necesidad de entrar en uuo de clase superior a^
designado en su billete, nada satisfará á la empresa por el
exceso del precio del asiento.

Si, por el contrario, en virtud de la misma causa, ej
viajero tuviese que ocupar un asiento de clase inferior
la empresa deberá devolverle el importe íntegro de su bi¬
llete á la terminación del viaje. Cuando, por ocupación
de todos los asientos de la clase que expresa su boleto, el
viajero tuviese que ir de pié, tendrá derecho de que se le
devuelva la mitad de su pasaje, salvo convención en con¬
trario.

Art . 38. Todo pasajero tendrá derecho de llevar gratui¬
tamente, en calidad de equipaje, bultos, cuyo peso total no
exceda de 50 kilogramos, debiendo la empresa darle una
contraseña que sirva para la entrega en el destino.

Los bultos que no estorbasen al público podrán ser lle¬
vados en los carruajes de pasajeros.

Art . 39. Las empresas deberán entregar á cada pasaje¬
ro, inmediatamente después de llegar á su destino, todos
los bultos que formasen su equipaje. En caso de extravío
ó deterioro de alguno de ellos, la indemnización se hará
efectiva con arreglo á la tarifa de avalúos que se haya fi¬
jado en el reglamento respectivo, según la naturaleza y.
calidad de los bultos.

Art . 40. La empresa no responde de los objetos que lle¬
ven consigo los pasajeros. Tampoco responde por las jo¬
yas. pedrerías, dinero, billetes de banco, títulos de la deu¬
da pública ó hipotecarios, ú otros documentos de la mis¬
ma clase, que se contuvieren en un equipaje que se hubiese
entregado para conducir, si no se manifestasen especial y
determinadamente.

Art. 41. En cada estación habrá un registro visado men-
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sualmente por el Inspector, en el cual podrán los pasaje¬
ros consignar sus reclamaciones, contra la empresa ó sus
empleados, como asimismo en los trenes de pasajeros.

Art. 42. En cada estación liabrá un botiquin provisto
de medicamentos, vendajes y demás útiles que 'puedan ne¬
cesitarse para casos de accidentes.

Art . 46. En los trenes que condujeren pasajeros no po¬
drán llevarse materias explosivas de ninguna clase. Esta
disposición no se refiere á las pequeñas cantidades de pól¬
vora que lleven los cazadores.

CAPÍTULO II.

DEL TRASPORTE DE MERCADERÍAS

Art . 44. Las empresas comunicaran á la Dirección de Fe¬
rrocarriles y publicarán las tarifas y reglamentos que es¬
tablecieren para el trasporte de mercaderías, en la forma
indicada por la tarifa y reglamentos de pasajeros. Los
cambios que se introdujeren se pondrán en conocimiento del
público un mes antes de su vijencía.

Las tarifas relativas al trasporte de pasajeros y merca¬
derías serán razonables y justas.

Art . 45. Las empresas deberán registrar los bultos do
mercaderías á medida que se presenten para ser despa¬
chados, extendiendo carta de porte si la exigiere el carga¬
dor, ó dando simplemente, en caso contrario, un recibo que
indique la naturaleza y peso de los bultos, el importe to¬
tal del flete y el tiempo en que deba hacerse el trasporte.

La expedición de las mercaderías se hará en el mismo
orden del registro, sin preferencia para nadie, y su tras¬
porte será continuo desde el punto de despacho hasta el de
destino, aunque el trayecto comprenda lineas de distintas
empresas.
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Art . 46. iNo obstante lo dispuesto en el artículo anterior,
serán preferidos para la conducción:

1.° Los frutos y provisiones destinados al consumo
diario de las poblaciones que el ferrocarril comu¬
nique.

2.° Los equipajes de los pasajeros y los bultos de en¬
comiendas cuyo peso no exceda de 50 kilogramos.

3.° Las balijas de correspondencia y encomiendas pos¬
tales.

4.° Los objetos destinados al servicio público para
los cuales el Gobierno Nacional ó Provincial re¬
clamase preferente despacho por razón de urjeti-
cia.

Art . 47. Todo cargador deberá hacer declaración previa
del número , peso , clase y calidad de las mercaderías que
remitiese.

Art . 48. Puede rectificarse , á la llegada de los bultos,
cualquier error que en el precio ó en el peso haya come¬
tido la estación expedidora ; este derecho es recíproco entro
las empresas y el público, y deberá abonarse en el acto
de entregar la mercancía por quién y á quién corresponda
el importe á que ascienda el error cometido.

Las dudas que surjan sobre el precio y peso, insuficien¬
cia del embalaje ó cubierta de los bultos y estado de la
mercancía , deben someterse en el acto á la resolución de
la inspección gubernativa . Si no hubiese presente en la
estación ningún inspector y el remitente no quisiera espe¬
rar la intervención de la Dirección de Ferrocarriles , se so¬
meterá la cuestión al juicio de dos arbitradores designados
en el acto uno por cada parte , con facultad de nombrar
tercero en caso de discordia , pagando ambas partes por
mitad los honorarios.

Art , 49. Las tarifas serán uniformes para todos los que
se sirvan del ferrocarril.
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Sin embargo, la empresa podrá reducir los precios de ta¬
rifa, en favor de los cargadores que aceptasen plazos más
lasgos que los que correspondiesen según el orden del re¬
gistro ó de los que se obliguen á proporcionar, en períodos
dados, un mínimum de toneladas de carga. La concesión
á uno ó muchos remitentes, será extensiva á todos los que
la pidan sujetándose á iguales condiciones, y no podrá
hacerse sin previa aprobación de la Dirección de Ferroca¬
rriles.

Art . 50. Las obligaciones ó responsabilidades de las em¬
presas respecto á los cargadores por pérdidas, averías, ó re¬
tardo en la expedición ó entrega de las mercaderías, serán
rejidas por las disposiciones del Código de Comercio. Se¬
rán también aplicables á las empresas de Ferrocarriles, las
disposiciones de las leyes generales sobre trasportes, en to¬
dos los puntos no previstos por la presente ley.

Art . 51. Los objetos olvidados en los carruajes, en las
estaciones ó en la vía, ó aqnello cuyos dueños, consigna¬
tarios ó remitentes se ignore, se mantendrán en depósito
por la empresa, y se anotarán en un registro especial, con
designación del día y lugar en que fueron encontrados, y
de sus principales señas.

Art . 52. El depósito de dichos objetos se pondrán en co¬
nocimiento del público por medio de avisos fijados en  las
estaciones de la línea. Si nadie se presentase á reclamarlos
dentro de tres meses contados desde la fijación de los avi¬
sos, se procederá á su venta en remate público, poniéndo¬
se el producto á disposición del juez competente, para que
ordene su entrega al fisco, previa dedución de los gastos
ocasionados.

Art . 53. Si los objetos fuesen de fácil deterioro, serán
inmediatamente vendidos en remate público, previa autori¬
zación de la inspección, gubernativa, procediéndose, respec¬
to del precio, como indica el artículo anterior.
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CAPITULO III

DE LAS SERVIDUMBRES MOTIVADAS POR LOS FERROCARRILES

Art . 54. Los propietarios de terrenos linderos á las vías
férreas, no podrán arrojar basuras, ni obstruir en manera
alguna las cunetas laterales, ni servirse de ellas como desa¬
guaderos, con excepción de aquellos cuyas propiedades, por
su inclinación natural , tuviesen su desagüe en la vía.

Art. 55. Está prohibido á toda persona extraña al servi¬
cio del camino, introducirse ó estacionarse en él, á no ser
empleados públicos en el desempeño de sus funciones. Se
prohibe igualmente conducir á lo largo del camino cualquier
clase de animales, y solo podrá atravesarse en los puntos
destinados á este objeto, debiendo en este caso el conductor
hacerlos salir al aproximarse el tren. Es extensiva esta me¬
dida á los conductores de carros ú otra clase de vehículos.

Art . 56. Es prohibido á menor distancia de veinte me¬
tros de la vía:

1.° Abrir zanjas, hacer excavaciones, explotar canteras
ó minas y en general, ejecutar cualquier obra aná-
loga que pueda perjudicar la solidez de la vía.

2.° Construir edificios de paja ó de otra materia com¬
bustible.

3.° Hacer cercos, cementeras, depósitos ó acopios de
materias inflamables ó combustibles.

Art . 57. Queda también prohibido, á menor distancia de
cinco metros de la vía:

l .° Par á los muros ó cierros que se construyan salida
sobre la vía, con excepción de aquellos fundos que
el ferrocarril dividiere, en los cuales podrá darse
esas salidas con permiso de la autoridad adminis¬
trativa.
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2.° Hacer depósitos ó acopios de frutos, materiales de
construcción y cualesquiera otros objetos.

Art . 58. Está prohibido igualmente:
1.° Construir muros ó cierros, á menor distancia de dos

metros de la vía.
2." Hacer plantaciones de árboles á menos de doce me*

tros de la vía.
Art . 59. Las disposiciones de los artículos anteriores no

son aplicables á los propietarios de los terrenos linderos con
las calles públicas por las que pase un ferrocarril dentro
del recinto de los pueblos ó ciudades.

Art . 60. Si alguna de las obras especificadas en los artí¬
culos anteriores existiese al tiempo de construirse un ferro*
carril, á menor distancia de lo expresado en dichos artículos
podrá ser expropiada á solicitud de la empresa constructora.
Si la expropiación no se verifica, no podrán ejecutarse en
las obras otros trabajos que los necesarios para conservarlas
en el mismo estado, siendo prohibida su reconstrucción
cuando llegare á destruirse ; pero, en este caso la empresa
estará obligada á indemnizar al propietario el daño resuL
tante de la servidumbre impuesta.

Art . 61. La disposición contenida en el inciso 2.° del ar¬
tículo 57 no es aplicable:

1.° Al depósito de materias no inflamables siempre que
su altura no excediese á la de los terraplenes por
dondo pasare el ferrocarril.

2.° Al depósito ó acopio momentáneo de materiales
de construcción ó de objetos destinados al cultivo

3.° Al depósito ó acopio de frutos de la cosecha mientras
ésta se practica. En estos casos, la empresa no será
responsable por la pérdida ó deterioro que sufriesen
los objetos, sin culpa suya ó de sus agentes, á con¬
secuencia del servicio del ferrocarril.



— 191 —

Art . G2. Las distancias marcadas en los artículos anterio¬
res se contarán horizontalmente desde la línea inferior de
las taludes del terraplén de los ferrocarriles, desde la supe¬
rior de los desmontes y desde el borde exterior de las cu¬
netas, y á falta de estas, se medirán desde una línea tra¬
zada á metro y medio del carril exterior de la vía.

Art . 63. Sin perjuicio de la pena respectiva, los contra¬
ventores á los artículos precedentes estarán obligados á res¬
tablecer las cosas al estado anterior y á responder por to¬
dos los perjuicios ocasionados. Si en el término señalado
por el Juez ante quien se entablare la queja, no hubiera
el infractor restablecido las cosas á su estado anterior, po¬
drá hacerlo la empresa á costa de aquel, previa autoriza¬
ción del Juez.

CAPÍTULO IV

OBLIOACIOXES DE LAS EMPRESAS

Art . 64. Las empresas combinadas deben ser considera¬
das como una sola empresa para todos los efectos de la
contratación en materia de trasporte, sin perjuicio de las
acciones que puedan corresponder entre sí á las respectivas
compañías, por consecuencia de las bases de la combinación.

Art . 6ñ. Es deber de los empresas velar por que todos
sus empleados sean dilijentes é idóneos. Su responsabilidad
hacia los pasajeros y cargadores por daños resultantes de
faltas de sus empleados, se extiende á todos los actos eje.
cutados por éstos en desempeño de sus funciones.

En caso de accidentes, incumbe á las empresas probar
que el daño resulta de caso fortuito ó fuerza mayor.

Art. 66. Son nulas las cláusulas establecidas en los re¬
glamentos, cartas de porte y billetes por los cuales que¬
den exoneradas las empresas de las responsabilidadesque
les imponen las leyes.
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Art. 67. Queda absolutamente prohibido á las empresas
de ferrocarriles que sirven una misma región, celebrar entre
sí convenios destinados á mantener determinadas tarifas ó á
formar un fondo común de los productos para repartirse
en cualquier proporción las utilidades, y en caso de cele¬
brarse tales convenios, cada día de su vijencia se juzgará
como una infracción distinta.

Art . G8. Las empresas que fijan sus tarifas sin interven¬
ción del Gobierno, no podrán alterarlas con el objeto de
hacer eompetencia á otras empresas de trasporte por tierra
ó por agua, posteriormente establecidas, durante cinco
años, á contar desde el principio de los trabajos necesa¬
rios para el establecimiento de estas empresas posteriores.

TÍTULO IV

He Sa ins | ic (‘e¡ « ii gulieniatirn

CAPÍTULO I

DE DOS FERBOCABEIDES EX EXPLOTACIÓN

Art. 69. Corresponde á la Dirección General de Ferro¬
carriles Nacionales:

1 .» Velar por que el servicio de trasportes se haga con
arreglo á la presente ley.

2 .° Inspeccionar los ferrocarriles nacionales en explota¬
ción y exijirles el cumplimiento de sus obligaciones.

3 .° Examinar y liquidar las cuentas de ferrocarriles ga¬
rantidos, subvencionados ó arrendados por la Nación,
é intervenir en su administración y contabilidad á
fin de resguardar los intereses fiscales y asegurar el
cumplimiento de los contratos respectivos, debiendo
abrir una cuenta para cada empresa.
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4 .° Imponer á las empresas las multas autorizadas por
esta Ley y por los reglamentos respectivos , y hacer¬
las efectivas por la via de apremio , no pudiendo los
jueces conceder apelaciones , cuando procedan , sino
al solo efecto devolutivo . El Gobierno no reconocerá
á las empresas , como gastos de explotación , el monto
de las multas que hubiesen pagado.

5 .° Vigilar el cumplimiento de las concesiones de los
ferrocarriles nacionales en explotación.

6 ." Entender en todo lo referente á la explotación de
los ferrocarriles de propiedad de la Nación.

7 .° Proponer al Poder Ejecutivo la construcción de
nuevas vías férreas , ramales y estaciones , donde crea
que lo exija el mejor servicio de las comunicaciones
y las necesidades de la industria.

8 . ° Dictaminar , previo informe del Departamento de In¬
genieros , sobre las propuestas de ferrocarriles que se
presenten al Poder Ejecutivo ó al Congreso.

9 .° Presentar á la aprobación del Poder Ejecutivo los
reglamentos á que debe sujetarse la administración
y explotacióu de las líneas férreas del Estado , espe¬
cificando, en cuanto sea posible , los deberes y atri¬
buciones de cada empleado , según su categoría ; y
dictaminar sobre los reglamentos que deberán pre¬
sentar las empresas particulares , con arreglo á esta
ley , dentro de un plazo perentorio que fijará la. * misma Dirección.

10 . Expedir las instrucciones que han de observar los
Inspectores de los ferrocarriles nacionales en explo¬
tación.

11 . Proponer al Poder Ejecutivo las tarifas que deben
regir en los ferrocarriles de propiedad nacional , y
dictaminar en los casos en que el Poder Ejecutivo
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tenga derecho de intervenir en la fijación de las
tarifas de los ferrocarriles de propiedad particular.

12. Atender los reclamos que se formulen contra las
empresas de los ferrocarriles, conforme á esta ley.

13. Exijir de las administraciones de los ferrocarriles
de propiedad nacional en explotación, la presentación
mensual, trimestral ó semestral de sus respectivas
cuentas de gastos y entradas, para examinarlas y
pasarlas con su informe á la Contaduría General.

14. Formar cada año, conjuntamente con el Departamento
de Ingenieros, la carta de todos los ferrocarriles
existentes en la Nación, ya sea en servicio ó en
construcción, especificando en ella su traza, lonjitud,
trochas, territorios que atraviesan y si pertenecen á
la Nación, á las provincias ó empresas particulares.

15. Determinar periódicamente, previa aprobación del
Poder Ejecutivo, el tren rodante que debe mantener
en servicio ordinario, cada ferrocarril nacional, en re¬
lación al movimiento de carga y pasajeros, entre los
diversos puntos que ligare.

16. Fijar el nombre de las estaciones de los ferrocarriles
nacionales, prefiriendo el de los lugares en que están
situadas, sin que las empresas puedan usar otras
denominaciones; y cambiar los nombres actuales que
ofrezcan confusión.

17. Exijir de las Compañías la separación de los emplea¬
dos que considere peligrosos para la seguridad de los
viajeros y para la conservación del orden público.

18. Detener y someter al juez competente á los indivi¬
duos que se hallaren en el caso del artículo 81, re¬
quiriendo el auxilio de la fuerza pública en las
circunstancias que exijan una resolución urjente.
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Art . 70. La Dirección se halla facultada para requerir
de las empresas cuantos datos sean necesarios para habi¬
litarla á desempeñar sus funciones y cumplir los fines de
su institución . Eu consecuencia , la Dirección podrá exijir
la comparencia y declaración de testigos y exhibición de
libros, papeles , tarifas , contratos , ajustes y documentos re¬
lativos á la materia de la investigación.

Art . 71. Toda persona ó asociación que se considere
agraviada por hechos ú omisiones de las empresas , en con¬
travención á esta ley, pueden ocurrir á la Dirección Gene-

* ral , estableciendo brevemente los hechos . La Dirección tras¬
mitirá una relación de los cargos á la empresa , citándo¬
la á satisfacer la queja , ó contestarla por escrito en un
plazo que fijará prudencialmente la misma Dirección . Si la
empresa , en el plazo señalado , reparase el perjuicio alegado,
quedará exenta de responsabilidad hacia el querellante , en
cuanto á la trasgresión especial que motivó la queja . Si la
empresa no satisfaciera el reclamo , en el término señalado,
ó hubiere fundado motivo para investigar sobre la queja
deberá la Dirección ordenar la investigación del modo y por
los medios que lo juzgue conveniente . Ninguna queja se
rechazará , por razón de ausencia de perjuicio directo para,
el querellante.

Art . 72. En toda investigación , la Dirección General de-
X berá actuar por escrito , consignando los hechos sobre que

se basan las conclusiones , y el dictámen de la Dirección
General hará fé en juicio , salvo prueba en contrario . Los
dictámenes de la Dirección serán archivados por la misma»
dándose copia de ellos á la parte interesada.

Art . 73. En todos los casos de investigación , la Direc¬
ción de Ferrocarriles expresará clara y terminantemente
el hecho ó la omisión contraria á la ley , ó el daño ó per¬
juicio causado por la infracción , debiendo expedirse inme-
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diataxnente copia del dictámen á la empresa, con un aviso
para que suspenda y desista de la infracción, ó repare el
daño causado, ó ámbas cosas á la vez, dentro del plazo
que la misma comisión señalará prudencialmente. Si en di-
clio plazo se comprobase a la Dirección que la infracción
lia cesado y el perjuicio á sido reparado, de acuerdo con
su dictámen ó á satisfacción de la parte querellante, se le¬
vantará acta de ello, quedando la empresa exenta de ulte¬
rior responsabilidad ó penalidad, por razón de dicha infrac¬
ción.

Art . 74. La Dirección de Ferrocarriles exijirá á todas las
empresas, en el tiempo y forma que ella determine, infor¬
mes anuales sobre los puntos siguientes:

1.° Monto del capital emitido, suma pagada y forma de
dicho pago.

2.° Dividendo repartido, fondo de reserva si lo hay, y
número de accionistas.

3.° Deudas consolidadasy flotantes é intereses pagados.
4.° Costo y valor de los bienes muebles é inmuebles de

la empresa.
5.° Número y clase de empleados y su dotación.
6.° Sumas destinadas anualmente para mejoras, su inver¬

sión y carácter de estos anticipos.
7.° Ingresos y egresos de cada ramo de negocios ó de

cualquier otra procedencia.
8.° Balance de ganancias y pérdidas.
9.° Estado completo de la empresa y de todas sus ope¬

raciones anuales.
10. Datos pedidos por la Dirección sobre tarifas y re¬

glamentos de trasporte, ó sobre convenios con otras
empresas.

Art. 75. Será también obligación de las empresas contes-
testar todas las cuestiones especiales sobre las cuales la
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Dirección necesite informes , como asimismo llenar los for¬
mularios que para fines estadísticos le remita dicha Direc¬
ción.

Art . 76. La Dirección de Ferrocarriles , autorizada por el
Poder Ejecutivo , puede fijar uti plazo dentro del cual las
empresas establecerán un sistema determinado y uniforme
de contabilidad.

CAPÍTULO II

DE LOS FERROCARRILES EN CONSTRUCCIÓN

Art . 77. Corresponden al Departamento de Obras Públicas :
1.° Dictaminar sobre las propuestas de ferrocarriles

que se presenten al Congreso ó al Poder Ejecutivo
y sobre los planos , especificaciones y pliegos de
condiciones de los proyectos respectivos.

2.° Proponer al Poder Ejecutivo la construcción de
nuevas vías férreas , ramales y estaciones donde
crea que lo exije el mejor servicio.

3.° Tener á su cargo la inspección de los ferrocarri¬
les nacionales en construcción y entender en lo re¬
lativo á la compra de materiales para los que la
Nación constrnya por su cuenta.

4 .° Proponer al Poder Ejecutivo los reglamentos á
que deba sujetarse la construcción de los ferro¬
carriles nacionales y expedir las instrucciones que
deban observar los inspectores de estas obras.

o.° Formar anualmente la carta de los ferrocarriles
concedidos , proyectados , en construcción y eu ex¬
plotación , conjuntamente con la Dirección de Fe¬
rrocarriles Nacionales.

6.° Uniformar la contabilidad de los ferrocarriles que
se construyan por la Nación ó con su garantía ó
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subvención, y solicitar en la debida oportunidad,
del Poder Ejecutivo, la resolución respectiva para
declarar cerrado el periodo de construcción.

7.° Determinar el capital de construcción de cada fe¬
rrocarril nacional, con arreglo á los planos, espe¬
cificacionesy presupuestos definitivos, y establecer
el capital invertido en los que se construyan por
cuenta de la Nación.

CAPÍTULO III

RELACIONES DE LOS INSPECTORES

Art. 78. La Dirección de Ferrocarriles y el Departamen¬
to de Obras Públicas, pueden solicitarse, mutuamente, los

informes que necesiten para el desempeño de sus funciones.
.Art. 79. Los inspectores de la Dirección de Ferrocarriles

y del Departamento de Obras Públicas, tendrán libre acceso
en las estaciones, talleres, vías, trenes y dependencias en
los ferrocarriles nacionales.

TÍTULO V

niüpoNÍeioucti penales

CAPÍTULO I

DE LOS DELITOS Y FALTAS CONTRA LA SEGURIDAD Y EL TRÁFICO

Art . 80. Los directores, administradores, empleados, de¬

positarios, arrendatarios, ajentes y demás personas que
obren á nombre de la empresa, serán consideradas culpa¬

bles por las infracciones á esta ley, sea que las ejecute
individual ó colectivamente, ó que induzcan ó consientan
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algo prohibido ó declarado ilícito , ú omitan algo ordenado
en ella ; y sufrirán por cada infracción la pena de arresto,
que no excederá de un mes ó multa de cien á mil pesos.

Art . 81. Todo individuo que destruya intencionahnente
una barra -carril , ó emplease algún otro medio para dete¬
ner ó entorpecer la marcha de un tren , ó para hacerlo
descarrilar , será castigado con una pena de tres meses á
un año de arresto.

Si el fin que el delincuente se propuso se hubiese pro¬
ducido , la pena será de un año á tres años de prisión.

Si el hecho hubiese ocasionado contusiones , heridas ó
fracturas en alguna persona , la pena será de tres á ocho
años de presidio ó penitenciaria.

Si el accidente hubiese ocasionado la muerte de una ó
más personas , la pena no bajará de ocho años de presidio>
pudiendo los tribunales aplicar hasta la última.

Art . 82. La amenaza vei'bal ó escrita , de cometer algu¬
nos de los delitos especificados en el artículo anterior , cuando
se haga con el fin de que los empleados de un ferrocarril
abandonen el servicio, será castigada con arresto de uno á
seis meses, ó con una multa de cincuenta á cien pesos na¬
cionales.

Art . 83. Todo individuo que por imprudencia , neglijencia
ó inobservancia de los reglamentos , causare involuntaria¬
mente un accidente del que haya resultado herida de una
ó más personas , será castigado con arresto de un mes á un
año, ó una multa de cien á mil pesos nacionales , sin per¬
juicio de la reparación del daño causado.

Si el accidente hubiera producido la muerte de uua ó
más personas , la pena será de prisión de uno á cinco años-

Si el causante del accidente fuera empleado de la empresa
ésta responderá por los daños y perjuicios causados, de
acuerdo con el artícnlo 65.
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Art. 84. Los mecánicos, conductores ó guardatrenes y
demás empleados que abandonaren su puesto, ó se hallasen
ebrios durante su servicio respectivo, serán penados con
arresto de un mes á un año, ó con la multa de cien á mil
pesos nacionales.

Si á consecuencia del abandono del puesto ó del estado
de ebriedad, ocurriesen accidentes que causasen la muerte ó
heridas á alguna persona, la pena será, en el primer caso,
de tres á ocho años de presidio ó penitenciaría y, en el
segundo, de un año á tres de prisión, sin perjuicio de las
indemnizacionesá que la empresa queda obligada.

Si el abandono ó la embriaguez se hiciese con intención
criminal, el culpable será castigado con las penas señaladas
en el articulo 82, aumentadas en un tercio, cuando no fuere
el caso de aplicar la última pena.

Art. 85. Todo el que intencionalmeute cortase los alam¬
bres del telégrafo destinados al servicio del del ferrocarril,
arrancase ó destruyese los postes, ó ejecutase algún otro
acto tendente á interrumpir la comunicación telegráfica, será
castigado con arresto de dos meses á un año. Si del hecho
hubiese resultado accidentes en los trenes, la pena será de
un año á tres de prisión. Si de esos accidentes resultase
herida ó muerte de alguna persona, la pena será de tres
á diez años de presidio ó penitenciaría.

Art. 87. Todo ataque ó resistencia violenta á los aj entes
ó empleados de los ferrocarriles, en el desempeño de sus
funciones, será castigada con arresto de quince días á tres
meses, ó con. una multa de cincuenta á trescientos pesos
nacionales.

Art . 87. Si durante el viaje de un tren se cometiere al¬
gún delito, el conductor deberá tomar las medidas necesa-
sias para asegusar la persona del delincurnte, que será
puesto á la disposición del Juez respectivo, en la primera
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estación que se tocare , acompañándole de un parte detalla¬
do del hecho criminal , con expresión de las personas que
lo presenciaron . Para el cumplimiento de este deber el con¬
ductor tendrá las facultades y autoridad que son inheren-

| tes á los ajentes de policía.
Art . 88. Los jefes de estaciones , los conductores de tre¬

nes y demás empleados encargados de velar por la seguri¬
dad del tráfico , pueden requerir el auxilio de la fuerza pú¬
blica y de los particulares , para hacer efectivas las reglas
relativas á esa misma seguridad , como también para la

•fA aprehensión de los delincuentes.
Art . 89. Las infracciones de la presente ley, cometidas

con voluntad criminal , y que no tengan pena especial seña¬
lada , serán castigadas por los Tribunales con arresto de
uno á seis meses ó multa de cincuenta á mil pesos nacio¬
nales , por denuncia de los inspectores , de los pasajeros ó
de las empresas , ó á solicitud del Ministerio Fiscal.

Art . 90. La policía de orden interno de las estaciones y
de los trenes se establecerá en un Reglamento especial for¬
mado por las empresas y aprobado por el Poder Ejecutivo
nacional ó provincial , según que se trate de ferrocarriles
nacionales ó provinciales.

CAPÍTULO II

DE LAS FALTAS COMETIDAS POE LAS EMPEESAS

Art - 91 . Las empresas de ferrocarriles son responsa¬
bles por los actos ú omisiones contrarios á la presente ley
y á los reglamentos dictados en su consecuencia, sin poder
declinar su responsabilidad en sus empleados.

Art . 92. Cada infracción cometida por las empresas será
castigada con multa de quinientos á diez mil pesos, debien-

I



do considerarse como una infracción distinta cada día que
dejen trascurrir sin ponerse en las condiciones de la ley
después de la orden que al efecto hubieren recibido de la
Inspección gubernativa.

Art . 93. En caso de reincidencia, la multa autorizada por
el artículo anterior, se duplicará.

TÍTULO VI

«livCI 'KU*

Art. 94. El Poder Ejecutivo establecerá multas de cien
á mil pesos para castigar las infracciones de los reglamentos
que dicte ó apruebe, especialmente las que importen falta ó
desatención hacia los pasajeros y cargadores por parte de
las empresas y sus empleados.

Art. 95. El importe de las multas que se imponga con
motivo de la aplicación de esta ley á los ferrocarriles na¬
cionales será destinado á formar un fondo especial para la
fundación y sostenimiento de una escuela de maquinista8
y foguistas.

Art. 96. Toda cuenta por garantía que deba pagar el
Gobierno Nacional deberá ser presentada á la Dirección
General de Ferrocarriles, para que ésta la eleve al Ministe¬
rio del Interior con el resultado de las operaciones que le
incumben por el artículo 70 inciso 3.°.

Art . 97. Los empleados de las empresas que presten sus
servicios en las estaciones y en los trenes y todos los que
por la naturaleza de sus funciones se hallen en comunica¬
ción necesaria con el público y con las autoridades, deberán
hablar el castellano.

Art. 98. Cuando un ferrocarril atravesare ríos navegables
deberá ser construido de manera que no embarace la na¬
vegación. Si atravesare otra clase de ríos, esteros ó canales
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de riego , las obras se ejecutarán de manera que no perju¬
diquen el uso de las aguas.

Art . 99. Queda derogada la ley de ferrocarriles de 18 de
Setiembre de 1872 y todas las disposiciones que se opongan
á la presente ley.

Art . 100. No obstante lo dispuesto en el artículo ante¬
rior , continuarán vigentes las prescripciones relativas á la
formación y marcha de los trenes , hasta que el Poder
Ejecutivo dicte los reglamentos necesarios para cumplir
esta ley en esa parte.

Art . 101. Mientras se dicta una ley especial sobre tras¬
portes por agua , éstos se regirán por las disposiciones de
la presente ley que les fueren aplicables.

Art . 102. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos
Aires, á 18 de Noviembre de 1891.

Miguel M. Nougués . Benjamín Zorrilla.

Benigno Ocampo, Uladislao  S . Frían,
Secretario del Estado. Secretario de la Cámara de Diputados.

Por tanto:

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuniqúese,
publíquese y dese al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
José V . Zapata.
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Progreso de Ferrocarriles

El ferrocarril del Oeste de Buenos Aires , fue el primero
que se instaló en la República Argentina y en el año de
1857 abría al tránsito público su primera sección, compuesta
de 10 kilómetros.

El progreso ferrocarrilero de esa Nación ha tenido el
siguiente desarrollo:

ANOS KILÓMETROS
EN EXPLOTACIÓN

1857 10

1860 39

1865 213

1870 732

1875 1384

1880 2313

1885 4541

1890 9255

1892 12990

Los cuadros siguientes , demostrarán la manera como están
distribuidos en el territorio argentino , esos 12990 kilómetros
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con que se señalan sus adelantos en ferrocarriles , el l .°
de Enero de 1893.

FERROCARRIL OESTE DE BUENOS AIRES
TROCHA 1 M. 676

NOMBRE
DE LAS ESTACIONES

DISTANCIAS
EN KILÓMETROS

DISTANCIA DESDE
LA ESTRCIÓN

CENTRAL
EN KILÓMETROS

ALTURA
SOBRE EL

NIVEL
DEL MARParciales Acumnlnilas

¡ metros
1 Once de Setiembre 0 0 8 .5 19 .4
2 Almagro . í . i í . i ! 23 . 5
3 Caballito. 3 . 2 4 .3 1 23 . 1
4 Flores . . 1 . 6 5 .9 i 23 . 2
5 Y . Sarsfield . . . . 1 . 4 7 .3 21.
6 Liniers. 4 .4 11 . 7 20 . 1
7 Ramos Mejía . . . 3 . 4 15 . 1 23 .2
8 M. J . Haedo . . . 3. 18 . 1 26 .4
9 Morón. 2 .2 20 . 3 21 . 3

10 Ituzaingó. 4 . 6 24 .9 26 .5
11 Merlo. 30 .6 14 .6
12 Moreno. 5 .9 36 .5 22 .8
13 Rodríguez . . . . 14 . 7 51 . 2 31 . 1
14 Luján. 15 . 3 66 . 5 ' 28 .4
15 Jauregui. 6 . 9 73 .4 ¡ 26 . 3
16 Olivera. . 8 . 1 81 .5 i 28 .5
17 Gowland. 9 . 3 90 .8 i 33 . 3
18 Mercedes. 7 .4 98 .2 : 39 . 5
19 Suipach *. 27 .4 125 . 6 1 46 . 1
20 Gorostiaga . . . . 16 .8 142 .4 ! 49 .5
21 Chivilcoy. 15 . 2 157 .6 j 53 . 6
22 Benítez. 13 .8 171 .4 1 52 . 1
23 Alberti. 15 . 6 187. 53 . 9
24 Larrea. 8 .4 195 .4 56 .6
25 Bragado . 13 . 3 208 . 7 56 .4
26 Olascoaga . . . . 18. 226 . 7 57 .3
27 Dennehy. 17 . 7 244 .4 66 .5
28 Nueve de Julio . . 16 .6 261. 75 .4
29 French. 13 . 2 274 . 2 78 .9
30 Cambaceres . . . . 12. 286 .2 79 . 7
31 Casares. 23 . 1 309 . 3 81 . 7
32 Giianaco. 27 . 1 336 .4 85 . 6
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NOMBRE DISTANCIAS
EX KILÓMETROS

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

CENTRAL
EN KILÓMETROS

ALTURA
SOBRE EL

DE LAS H.S1ACIUAÜjS ! Parciales Acumuladas DEL MAR

38 Chiclana. 9 .1 345.5
metros
85 .2

34 Pehuajó. 17.1 362.6 85 .6
35 Castelli. 16.4 379. 85 .9
36 Passo. 21.4 400.4 85 .9
37 Berntti. 19.3 419.7 86 .6
38 La Junta. 13. 432.7 88 .9
39 TrenqueLauquen . 10.6 443.3 451.8 94.9

Ramal «leí Once de Setiembre á las Catalinas

1 Once de Setiembre 0. 0. 8 .5 19.4
2 Las Catalinas. . . 6. 6. 2 .5 4 .8

Ramal del (luce de Setiembre al Mercado de Fruto»

1 Once de Setiembre 0. 0. 8 .5 19.4
2 Mercado de Frutos 13. 13. 21.5vía 4 .7

1

Raima 1 de

Haedo.

Ilac

0.

do á ~ 1.

0.

Oeste B . A.

t l *lata

26.6 26.4
2 San Justo . . . . 5. 5. 24.3
3 Santa Catalina . . 16.2 21.2 16.1
4 J . Mármol . . . . 5 .4 26.6 22.7
5 Claypole. 4 .1 30 .7 18.8
6 Yarela. 6. 1 36.8 22.
7 J . Gutiérrez . . . 8 .5 45.3 18.8
8 Empalme Pereyra. 10.4 55.7 10.4
9 Adolfo Alsma. . . 6.9 62.6 10.7

10 Ringuelet. 1.4 64 8 .1
11 Tolosa. 2 .7 66.7 11.5

12 La Plata. 3 .6 70.3
Vía Oeste B. A.

96 .9 19.
“VíaB . A. y

Ensenada
¡ 56
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Rainal (le l .u IMntn á la Itiliern «le ! Rin Santiago

i

*

NOMBRE
DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA

EN KILÓMETROS LA ESTACIÓN SOBRE EL

DE LAS ESTACIONES CENTRAL NIVEL
!Partíales¡ Acumuladas EN KILÓMETROS DEL tfAR

metros
Via Oeste B. A.

1 La Plata. 0. o. 90.9 vía B. A.
y Ensenada

19.
50

2 Puerto La Plata . 2 .8 2 .8 13 .9
3 Dock Central. . . 5 .9 8 .7 7.
4 Muelles. 0 .5 0 .2

Vía Oeste B . A.
5 . 1

5 Ribera Río Santiago 1.4 10 .6 107 .5.
Vía B. A. y 4 .9

Ensenada 0G.6

Rainal «le Tolos » á llinginline ICitsenada

11 Tolosa. 0 . 0 .
Vía Oeste B . A.

93 .3.
Vía B . A. Ense-'

2;Empalme Enseriada G.o 6 . 5

nada 52 4.

Vía Oeste B. A.
99 .8.

Vía B . A. Ense-
nada 58 .9.

Ha mal «le Tolos » á Rlizalde

1 Tolosa. 0 . 0 .
Vía Oeste B . A.

93 .3.
Vía B. A. Ense-

2 Puerto La Plata . . 3. 3.
nada 52 .4.

3iElizalde. 8. 11.
Vía Oeste B. A.

104 .3
B. A. Ensenada

1 69 .9

Ha ni al «le Ilniimlinc l *ereyra á la lístaeion Pcrcyi 'a

Empalme Pereyra. 0 . 0 .
!Via Oeste B. A.
182.3 . B . A. En-
! senada 41 .4

10.4
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NOMBRE

DE LAS ESTACIONES

| DISTANCIAS
' EN KILÓMETROS

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

CENTRAL
EN KILÓMETROS

ALTURA
SOBRE EL

NIVEL
DEL MAR; Parciales Acumulad¡is

2lpereyra .
¡

2.

1
2. Vía O . B . A . 84 .3.

Vía B . A . y En¬
senada 39 . 4

metros

13.2

Itiimnl de Mármol á Teiaii »crlcj r

1 Mármol. 0 . 0 . Via O . B . A . 53 .2.
Vía Sud 22. 19.6

2 Temperley . . . . 2 . 1 2 . 1 Vía O . B . A . 55 .3.
Vía Sud 19 .9

19.1

I
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FERROCARRIL DEL SUD
TEOCHA 1 M. fi76

NOMBRE DISTANCIAS
EN KILÓMETROS

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

CENTRAL
EN KILÓMETROS

j ALTURA
SOBRE EL
! NIVEL
DEL MARParciales Acnnuliwlas

1 P . Constitución . . 0. 0. 9 .2
metros rx

16. 2
2 Barracas 1ST. . . , 2 .8 2 .8 5. 4

5. 43 Barracas S . . . . 0 . 8 3 .6
4 Lanús . 5 . 4 9. 8. 7
5 Banfield. 4. 13. 12. 9
6 Lomas de Zamora . 2. 15. 18. 2
7 Temperley . . . .

Adrogué.
1 . 3 16 . 3 19. 1

8 2 .8 19 . 1 23. 1
9 Burzaco . . : . . 3 . 1 22 . 2 26. 6

10 Gilew. 7. 29 . 2 28. 3
11 San Vicente . . . 10. 39 . 2 24 .4
12 Donselar. 12 . 9 52 . 1 17 .4
13 Ferrari. 12 . 1 64 . 2 16. 9
14 J eppener. 13. 77 . 2 15 .4
15 Altamirano . . . . 10 .2 87 .4 lo. 2
16 Alegre. 15 . 7 103 . 1 19 . 1
17 Ranchos . 8 .3 111 .4 21 .4
18 Villanueva . . . . 20 .6 132. 19. 5
19 Bonnement . . . . 5. 137. 18- 6
20 Salado. 6 .4 143 .4 21. 3
21 Chas. 14 .4 157 .8 21 . 9
22 San Pedro . . . . 19 . 1 176 .9 25. 8
23 Rosas. 14 . 6 191 .5 32.
24 Las Flores . . . . 17. 208 .5 36. 7
25 Colorada. 21. 229 .5 47. 7
26 Pardo. 13 . 5 243. 57. 8
27 Cachar ! . 19 . 3 262 .3 74 .4
28 Paris. 19 . 5 281 .8 89 .4
29 Shaw. 14 . 4 296 .2 108 .4
30 Azul. 21 .8 318. 138.
31 Hinojo. 29. 347. 157. 3
32 Olavarría. 15. 362. 163 . 9
33 Pourtaló. 28 . 2 390 .2 186 . 6
34 Muñoz. 17. 407 .2 184 .3
35 Rocha . 20 . 6 427 .8 176.
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NOMBRE DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA
EN KILÓMETROS LA ESTACIÓN SODRE EL

DE LAS ESTACIONES| CENTRAL NIVEL
1Parciales Acumuladas EN KILÓMETROS DEL MAR

metros
36 Las Martinetas . . 13 . 5 441 . 3 177 . 8
37 La (lama. 13 . 2 454 . 5 171 . 7
38 La Colina . . . . 27 . 7 482 . 2 195 . 4
39 Sauce Corto . . . 37 . 5 519 . 7 237 .4
40 Currumalán . . . . 15 . 6 535 . 3 250 .5
41 Arroyo Corto . . . 17 . 7 553. 272 . 5
42 Pigiie. 14 .8 567 .8 288 . 2
43 Alfalfa. 20 .3 588 . 1 341 . 7
44 Tornquist.

Naposta.
40 . 7 628 .8 285 .8

45 40 . 6 669 .4 194 . 2
46 La Vitícola . . . . 13 .4 682 .8

Vía Altamirano
y Azul 720.3

131 . 2

47 Bahía Blanca . . . 26 .6 709 .4 vía Maypú y
Tres Arrovos 20 .3

f766.6 vía Flores
48 Puerto Bahía Blanca 7 . 3 716 . 7 y Tandil 731.1 5 . 7

Ramal «le l '4ii | >!iliiic l .aiuí s á la Roca

1
o

1
2
3
4
5
6
7
8

Empalme Lanús . . 0 .
Boca. 5 .8

Rainal «le ' ['Clll | >4

Temperley . . . . 0 .
Llavallol. 5.
Monte Grande . . . 4 . 1
Ezeiza. 5 .9
Tristón Suárez . . 5 .7
Máximo Paz . . . 7.
Vicente Casares . . 4 . 1
Cañuelas. 15 .7

0 . 9 . 3 6 . 2
5 .8 15 . 1 4 . 7

ley á Cañuelas

0 . 19 . 9 19 . 1
5. 30 .8
9 . 1 17 . 2

15. 22.
20 . 7 20 . 5
27 . 7 18 . 2
31 . 8 21 .8
47 . 5 67 .4 34 .8
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Ramal «le Altamirauo al Puerto «le Italiía Klaitca

NOMBRE 1 DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA!
i EN KILÓMETROS LA ESTACIÓN SOBRE EL

DE LAS ESTACIONES CENTRAL NIVEL
Parciales Acamlilailas KN KILÓMETROS DEL MAR

i metros
1 Altamirano . , . . 0. 0. 91. 15 . 2
2 Gaudará. 10 .9 10 . 9 17 . 6
3 Cliascomús . . . . 15. 25 . 9 12 .4
4 Adela. 15 .4 41 .3 10.
5 Monasterio . . . . 9 . 7 51. 9 . 6
6 Lezaina. 13. 64. 10 . 9
7 Guerrero. 11 . 5 75 . 5 7 .8
8 ;Taillade. 14. 89 .5 9 . 9
9 Sevigne. 14 . 1 103 . 6 10 . 3

10 Dolores. 12 .4 116. 7 .9
11 Parravicini . . . . 19 . 1 135 . 1 9 .3
12 Velázquez . . . .

Maipú.
21 .2 156 . 3 10 .7

13 25 .4 181 . 7 16 . 1
14 Rodríguez . . . . 21 .9 203 . 6 30 .6
lñiFair. 23. 226 . 6 53 .6
16 Ayacucho . . . . 17 .8 244 .4 73 .9
17 Reconquista . . . . 20 . 7 265 . 1 10 .5
18 Iraola. 21 .3 286 .4 139 . 6
19 Tandil. 21 .4 307 .8 178 .3
20 ¡Pilar. 25. 332 .8 173 .8
21 ¡Vela. 19 .8 352 . 6 219 . 9
22 López. 19 . 7 372 .3 224 . 7
23 Juárez. 20 . 3 392 . 6 214 .8
24 Alzaga. 26 .4 419. 194 . 6
25 González Chavez . 21 . 6 440 . 6 194 . 7
26 Vázquez . 18 . 2 458 .8 154 .5
27 Tres Arrovos . . . 24 .4 483 . 2 108.
28 Micaela Cascallares 22 .3 505 .5 116 . 5
29 Irene. 21. 526 .5 100.
30 Aparicio. 18. 544 . 5 110 . 1
31 Las Mostazas . . . 37 . 7 582 . 2 112.
32 San Román . . . . 13 . 1 595 . 3 100 .4
33 Bajo Hondo . . . 14 .6 609 . 9 67 .2

34 Grwbein. 23 .6 633 .5 Vía Altamirano y
Azul 720.3 Vía Maí- 24 . 1
pti y Tres Arroyos

35 Puerto Bahía Blanca 9 .5 643. 766.0 Aía Flores y
Tandil 731. 1 4 .6
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Ramal «le Knipn ti llar «leí Plata

NOMBRE
DISTANCIAS
EN KILÓMETROS

DISTANCIA. DESDE
LA ESTACIÓN

CENTRAL
EN KILÓMETROS

ALTURA
SOBRE EL

NIVEL
DEL MARPartíales Acnmulaüas

1 Maipú. 0 . 0 . 272.7
metros
16. 1

2 Coronel Dorrego. . 25.6 25.6 21.8
3 Pirán. 22.1 47.7 24.2
4 Arbolito. 21.2 68.9 26.1
5 Vivarata. 23.2 92.1 28.2
6 Cannet. 25.8 117.9 26.7
7 Mar del Plata . . . 13. 1 131. 16.3

Ramal «le llin «>j «» «V Sierra Haya

1!Hinojo. || 0 . I 0 . | 350.6 I 157.
2lSierra Baya. . . . || 5 .sl 5 .5 | 356.1 | 216.

Rniainl «le Hinojo ai Sierra C'laien

Hinojo. .11 0. 0 . j 350.6
Sierra Chica . . .ll 7.7 7 .7 l 358.3

157.3
170.3

Hniual «le Olavarría ti Eüfancia Hiiviln

ljOlavarría . I! 0 . 0.
2¡Estancia Dávila. .!l 13. 13.

365.6 163.9
378.6 196.8

Ramal «leí Tandil á l .nr» Canteras

1
2

1
2
3
4
5

Tandil . : 0 . 0 . 398.8
Las Canteras . . j 5.3 5 .3 404.1

Ramal «le Merlo ai Saladillo

Merlo. 0 . 0 . 39.1
C. Suárez. 4 .2 4 .2
M. Paz. 13.1 17.3
G-. Hornos . . . . 14.2 31.5
Las Heras . . . . 4 .7 36.2

173.3
213.1

14.6
22.3
30.
33.3
36 .1

CO00
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*

NOMBRE
DISTANCIAS

EN KILÓMETROS

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

CENTRAL
EN KILÓMETROS

ALTURA
SOBRE EL

NIVEL
DEL MAR

UtL LAS ÜiSIAUIOAÜiS
Parciales Acumuladas

6 Zapiola. 16.9 53.1
metros

34.5
7 Lobos . 15.2 68.3 28.3
8 S. María. 15.3 83.6 30.4
9 R. Pérez. 18.9 102.5 33.9

10 Del Carril. 19.9 122.4 36.6
11 Cazón . 15.7 138.1 41 .6
12 Saladillo. 15.3 155 4 109.5 46.7

Ramal tic Las l ' lnrcs ni Taittlil

1 Las Flores . . . . 0. 0. 214.9 36.7
2 Plaza Montero . . 15.5 15.5 43.7
3 Colman. 29.3 44.8 58.5
4 Santa Rosa . . . . 38.3 73.1 75.9
5 Rauch. 17.2 90.3 94.1
6 Egaña . 21. 111.3 114.3
7 De la Canal . . . 18.4 129.7

Vía Las Flores
135.2

8 Tandil. 21.5 151.2 366 . 1

Vía Maipú 398 . 8
179.3

P. C. BUENOS AIRES Y PUERTO
TROCHA 1 M. 67G

DE LA ENSENADA

1 Central. 0. 0. 11.3
2 Venezuela . . . . 0 .7 0 .7 9.5
3 Casa Amarilla. . . 1.4 2 .1 6.3
4 General Brown . . 1.5 3.6 5.1
5 Boca. 0 .6 4 .2 6 .3
6 Barraca Peña . . . 0 .5 4 .7 5 .2
7 Tres Esquinas. . . 0 .8 o .o 6.4
8 Barracas al Norte . 0 .9 6 .4 7 .5
9 Barracas Iglesias. . 0 .7 7.1 5 .9

10 General Mitre. . . 2 .9 10. 6 . 2
11 Wilde. 4. 14. 7 .5
12 Bernal. 3. 17. 21.3
13 Quilines. 2 .6 19.6 19.1
14 Espeleta. 3 .5 23.1 22.8
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NOMBRE
DISTANCIAS
EN KILÓMETROS

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

CENTRAL
EN KILÓMETROS

ALTURA
SOBRE EL

NIVEL
DEL MAR

DE LA6 E¡51AUJ.O.NU»S ;
! fárdales Acumuladas

metros
15 Berazategui . . . . 3 . 1 26 .2 22 . 3
16 Godoy . 4 . 30 .2 9 . 1
17 Conchitas. 1 .6 31 .8 11 .6
18 Pereyra. 7 .6 39 .4 13 .2
19 Punta Lara . . . . 10 .8 50 .2 6 .
20 Ensenada. 9 .7 59 .9 5 .7

Un mal de Iting uelet á Ferrari

1 Ringuelet. 0. 0. Vía Pereira 49.7 8 . 1
Haedo 90.G

2 Hernández . . . . 3 .9 3 .9 18 .9
3 M. Romero . . . . 5 .2 9 . 1 25 .
4 Abasto. 5 .4 14 .5 28 .
5 Gómez. 11 .6 26 . 1 22 . 1
6 Brandzen. 11 .9 38 . 16 .9

Vía Pereira 88 .2
7 Ferrari. 0 .5 38 .5 Haedc 129.1 16 .5

Sud 70.6

Ha mal de lOlizaldc ú la magdalena

1 Elizalde. 0. 0. Vía Pereyra 73 .4 28 .2
Haedo 104 .3

2 Correas. 12 .5 12 .5 15 . 7
3 B . Bavio. 10 .8 23 . 3 22 .9
4 Arditi. 10 .8 34 . 1 9 .3

V.Pereyra Í20 .65 Magdalena . . . . 13 . 1 47 .2 Haedo 151 .5 8 . 3



1

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29

30
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FERROCARRIL CENTRAL ARGENTINO
TROCHA 1 M. 676

NOMBRE DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA
EN KILÓMETROS LA ESTACIÓN SOBRE EL

DE LAS ESTACIONES CENTRAL NIVEL
Parciales Acumuladas EN KILÓMETROS DEL MAR

metros
Rosario. 0. 0. Vía B. A. y R.

303 .8 22 . 4
Central Arg ’tino

354 .8
Fisherton. 9 . 6 9 . 6 23 . 4
Avila. 6 .8 16 .4 32 . 9
Roldán. 9 . 2 25 . 6 39 . 7
San Gerónimo . . 11 . 1 36 . 7 49 .4
Carcarañá . . . . 11 . 9 48 . 6 53 . 1
Correa. 9 . 9 58 . 5 68 . 2
Cañada de Gómez . 13 . 6 72 . 1 92 . 9

Armstrong . . . . 20. 92 . 1 118 . 2

Tortugas. 20 . 8 112 . 9 74 . 1
General Roca . . . 8 . 9 121 . 8 87 . 4
Marcos Juárez . . . 18 . 2 140. 113 . 9
Leones. 18 . 5 158 . 5 116.
San Marcos . . . . 17 . 5 176. 115 . 1
Desvío kilóm . 186 .5 10 . 5 186 . 5 122 . 3
Belle Ville . . . . 9 . 9 196 . 4 129 . 3
Desvio kilóm . 210. 13 . 6 210. 142 . 5
Ballesteros . . . . 15. 225. 160 . 6
Cárcano . . . *. . 13. 238. 178 . 1
Villa María . . . . 15 . 8 253 . 8 203.

Tiopujío. 17 . 2 271. 229 . 5
Chañares. 17 . 2 288 . 2 248 . 9
Oliva . . . . . . 16 . 8 305. 266 . 5
Oncativo. 18. 323. 284 . 7

Laguna Larga . . 18 . 7 341 . 7 310 . 5
Pilar. 13 . 3 355. 337.

Río Segundo . . . 3 . 8 358 . 8 342 . 6
Toledo. 14 . 2 373. 371 . 9

Ferreyra. 14. 387. Vía B. Aires y C.
Arg . 699.2

i Vía 0 . Arg. 703.7

Córdoba . 8 . 4 395 . 4 Vía Pacífico y C,
Arg. 788.4

Vi&B. A. y R., Cór.
vR v C. Cór. 736.3

; Vía C. Argentinoy 1
V C. Cora . <58.4 .
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Ramal de I.uján y Cañada de («úmex

' DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA
NOMBRE EX KILÓMETROS LA ESTACIÓN SOBRE EL

DE LAS ESTACIONES CENTRAL NIVEL
| Parciales Acumuladas EN KILÓMETROS DEL MAR

metros
1 Luján. 0. 0. Oeste 75 28 .4

2 Oarlos Keen . . . . 16 . 3 16 .3 37 . 6
3 Azcuénaga . . . . 19 . 6 39 . 9 37 . 5
4 -S .Antonio de Areco 15 . 3 51 .4 34.
5 Duggan. 15 -7 67 . 1 51 .5
6 C. Sarmiento . . . 15 . 3 82 .4 45 . 6
7 Saavedra. 15. 97 .4 44 . 5
8 Arrecifes. 16 . 6 114. 39 . 7
9 Viñas. 14 . 1 128 . 1 50.

10 Ancliorena . . . . 16 . 9 145. 71 . 9
11 Pergamino . . . . 17 . 1 162 . 1 67 . 2
12 El Socorro . . . . 29. 191 . 1 72 . 2
13 Peyrano . 16 . 7 207 . 8 66 .8
14 Francisco Paz . . . 15 . 1 229 .9 70 .9
15 Wilde. 13 . 7 236 . 6 75 3
16 Fuentes. 19. 255 . 6 78 .3
17 Candelaria . . . . 17 . 9 273 . 5 O.yC. Arg .380.4 81 .9
18 Cañada de Gómez. 31 . 9 305 .4 B.A.yR.C.A375.9 83 .4

Ramal de Pergamino á Kan Nicolás

1

2
3
4
5
G

Oeste y C. Arg.
237.1

Pergamino . . . . 0 . 0 . B. A. y Rosario
C. Arg. 310.7

Pacífico vC Arg.
343

A. de la Peña . . . 11 .4 11 .4
Acevedo . . . . . 10 .5 21 .9
Guerrico. 13 .7 35 .6
Conesa. 5 .5 41 . 1
Rojo. 14 .9 56.

San Nicolás. . . . 20 . 1 76 . 1 Oeste y C. Arg.
313.2

B. A. y R. 242.7

67 .2

76 . 1
67 .3
68 .2
55 .8
40 . 7

18 .



Ramal ric I' crgmsiiuo á Jiiisíii

DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA
NOMBRE

EN KILÓMETROS LA ESTACIÓN SOBRE EL

DE LAS ESTACIONES CENTRAL NIVEL
Partíales Acumulada! EN KILÓMETROS DEL MAR

metros

Oeste 0 . A. 237.11 Pergamino . . . . 0 . 0 . B. A.v R .C.Arg. 67 .2
310.7

2 Ortiz Basualdo . . 19 .9 19 .9 Pac :y C.Arg .343 77 . 1
3 R . Cano. 6 .4 26 .3 68 . 6

4 Rojas. 14. 40 .3 66 .9
5 E. Echevarría . . . 18 .8 59 . 1 74 . 7
6 Roca. 17 .G 76 .7 Oeste y Central 78 .7

Arg . 326.1
7 Junín. 12 .3 89. Pacífico 255 .7 81 . 1

Rama ! tic Can » á Instancia Cano

llCano . ¡! 0 . 0 . ¡
2¡Estancia Cano. . .11 2 .3 2 .3 ¡

Ramal «leí Hiaario á Peji ' imo

G8.6
63 .2

1
2
3
4
5
6

1

2
3

Rosario. 0. 0.
Via B.A. y R.

303.8

Eloy Palacios . . . 7 . 1 7 .1
C.Arg . 354.8

Soldini. 4 .7 11 .8
Alvarez. 13 . 1 24 .9
Acebal. 12 .9 37 .8
Santa Teresa . . . 22 .8 60 .6 O. C. Arg . 282.8

Peyrano . 11 .4 72.
B. A. v Rosario

C. Arg . 375.8

Ramal de l 'n rinda de ( • iíiiic / » Sastre

Cañada de Gómez . 0. 0.
Oeste y C. Arg.

380.4
B. A. y Rosario

Elisa. 20 .4 20 .4
C. Á: 375 .9

Las Rosas . . . . 23 .6 44.

22 .4

32 .8
40.
49 .2
65 .8
60 . 1

66 .8

83 .4

101 .7
96 .3
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NOMBRE DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA

EN KILÓMETROS LA ESTACIÓN SOBRE EL

DE LAS ESTACIONES CENTRAL NIVEL
t’arciulf's Acnmuiacias EN KILÓMETROS DEL MAR

metros
4 Los Cardos. . . . 18. 62. 108.5
5 El Trébol. 15.7 77.7 92.
6 Pellegrini. 17. 94 7 107.2
7 San Jorge . . . . 19.2 118.9

0 . C . Argentino

100.

8 Sastre. 15. 128.9 509.3
B. Aires y Ros. 104.7

C. Arg . 504.8
Rainal de Río Segundo á Alta Cracin

B. Aires y Ros.
1 Río Segundo . . , C. Arg. 662.6 342.6

C. Arg. 713.6
2 Lozada.

B. Aires y Ros.
377.3

8 Alta Gracia. . . . C. Arg . 711.6
C. Arg . 762.6

551.3

l ' ciToearril Central Argentino
( SECCIÓN NORTE DE BUENOS AIRES)

1 Central. 0. 0. 11.3
2 Retiro. 1.7 1.7 5 .6
3 Recoleta. 1-6 3 .3 4 .7
4 Palermo. 2 .5 5 .8 4 .8
5 Hipódromo Arg . . 1.3 7 .1 5.
6!Belgrano. 2 .5 9 .6 6.
7 Hipódromo JNac. . 1. 10.6 6.
8 Núñez. 0 .7 11.3 6 .1
9 Rivadavia . . . . 0 .9 12.2 5 .9

10 Vicente López. . . 1.9 14.1 5 .3
11 Olivos. 1.9 16. 6.1
12 Martínez. 2 .8 18.8 22.6
13 San Isidro . . . . 2.4 21.2 19.5
14 Victoria. 3.2 24.4 11.6
15 San Fernando. . . 2 .2 26.6 6 .5
16
17

Empalme.
Tigre • . 3.3 29.9 4 .2

Uninal de Cui | ialinc á ¡Huelle Han Fernando

1 Empalme. ¡¡ 0 . 1 0.
2 Muelle S. Fernando!! 1.8| 1.8

5 .5
4 .4



FERROCARRIL OESTE SANTAFECINA)
TEOCHA 1 M. 676

NOMBRE DISTANCIAS
EN KILÓMETROS

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

ALTURA
SOBRE EL

DE LAS ESTACIONES CENTRAL NIVEL
Parciales Acumuladas EN KILÓMETROS DEL MAR

Vía B. A. VR.
304.5 Vía O. y.C.

metros
1 Rosario. 0. 0. 28 . 1

Arg. 359.1
2 Bajo Hondo . . .

Pérez.
7 . 9 7 . 9 26.

3 7 . 2 15 . 1 36.
4 Zavalla. 10 . 7 25 . 8 49 . 3
5 Pujato. 15 .4 41 . 2 71 . 6
6 Villa Casilda . . . 12 . 5 53 . 7 75 . 1
7 Empalme. 3 . 9 57 . 6 78 . 7
8 Palacios. 12 . 2 69 . 8 93 . 8
9 Arequitos . . . . 14 . 2 84. 95.

10 S .José de la Esquina 23 .4 107 . 4 82 . 3
11 Arte -aga. 8 . 3 115 . 7

Vía B. A. y R. O.
90 . 4

12 Cruz Alta . . . . 9 . 5 125 . 2 Santafecino429.7
Vía 0. C. Argentino
V Oeste Santafecino

77 . 4

484.3

(tamal tic Villa Casilda á Melincué

1 Villa Casilda . . . 0. 0. B .A.VÜ . O.San-
tatecino 358.2

Via 0 . C. Arg.
347 .1

75 . 1

2 Empalme. 3 . 9 78 . 7
3 Sanford. 11 . 1 15. 89 . 7
4 Chabas. 13 . 4 28 .4 97 . 1
5 Villada. 14 . 1 42 . 5 B. A. y R . 0 . S. 92.
6 Firmat. 13. 55 .5 Melincué 436.1 106 . 3
7 Melincué. 22 . 4 ! 77 . 9 Oeste C. A. Me- 89 . 8

lincué 4251i Oeste C. A. Gran
Sud Santa Fé y

1 Córd . 3G0.2
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FERROCARRIL BUENOS AIRES Y ROSARIO
TROCHA 1 M. 676

NOMBRE ■DISTANCIAS
EN KILÓMETROS

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

CENTRAL
EN KILÓMETROS

ALTURA
SOBRE EL

NIVEL
DEL MAR

]Jb LAS JiS1ACIONES1
; Parciales Acumuladas

metros
1 Central. 0. 0. 11 . 3
2 Parque 3 de Febrero 6. 6. 4 . 9
3 Belgrano. 4 . 5 10 . 5 15 .5
4 Villa Catalinas . . 2 . 7 13 .2 23 .8
5 San Martín . . . . 4 .4 17 . 6 18 .5
6 Bancalari. 12 . 9 30 .5 6 . 1
7 Pacheco . 3. 33 . 5 6 . 1
8 Benavidez . . . . 8 . 3 41 .8 7 .3
9 Escobar. 11 . 7 58 . 5 24 .3

10 Río Luján . . . . 11 . 7 65 .2 5 . 8
11 Otameudi. 6 . 6 71 .8 . 5 .8
12 Campana. 9 . 6 81 .4 5 . 3
13 Zárate. 12. 93 .4 26 . 6
14 Lima. 16 .4 109 .8 26 . 7
15 Alsina. 24. 133 .8 23 . 9
16 Bar adero. 15 . 2 149. 29 .7
17 Tala. 12 .9 161 . 9 24.
18 San Pedro . . . . 9 .8 171 . 7 28.
19 Castro. 18 . 3 190. 35.
20 El Paraíso . . . . 14 .4 204 .4 33 . 7
21 Ramallo. 11. 215 .4 37.
22 Sánchez . 10 . 6 226. 31.
23 San Nicolás . . . 12 .9 238 .9 28 .2
24 Empalme Villa Cons-

titución . . . . 18 .9 257 .8 27 .2
25 Pavón . 1 . 9 259 . 7 31 .3
26 Arroyo Seco . . . 13 . 2 272 . 9 27.
27 Alvear . 15. 287 . 9 32 .8
28 Rosario . 15 . 9 303 .8 , 20 . 5
29 Alberdi . 6 . 7 310 . 5 ! 28 .8
30 Paganini . 3 . 3 313 .8 ! 31.
31 San Lorenzo . . . 12 .8 326 . 6 ! 30 .8
32 Aldao . 8 . 3 334 . 9 ; 33.
33 Serodino . 16 .6 351 . 5 ' 34 .9
34 Carrizales . . . . 13 .4 364 . 9 | 38 . 3
35 Díaz . 16 .4 381 . 3 ¡ 38 . 5

>

J
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NOMBRE
DE LAS ESTACIONES

DISTANCIAS
EN KILÓMETROS

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

CENTRAL
EN KILÓMEUROS

ALTURA
SOBRE EL

NIVEL
DEL MARParciales ieumnlailas

metros
36 Irigoyen. 23 .4 404 . 7 41 . 6
37 Galvez. 16 .2 420 .9 54 . 2
38 López . 15 . 7 436 . 6 56 .5
39 Santa Clara . . . . 16 .2 452 .8 53 . 7
40 Sá Pereyra . . . . 22. 474 . 8 64.
41 Aurelia . . 17. 491 .8 73 .8
42 Rafaela. 19 . 6 511 .4 99 3
43 Lehman. 15 .2 526 . 6 95 . 1
44 Súnchales . . . . 19 .6 546 .2 96 . 1
45 'Las Cadenas . . 2. 548 . 2 96 .2
46 Palacios. 24. 572 . 2 95 .4
47 Monigotes . . . . 24 . 5 596 . 7 92 . 5
48 Arrufo. 30. 626 . 7 91 . 5
49 Hercilia. 27 . 5 654 . 2 88 .8
50 Ceres. 17. 671 .2 87 .8
51 Selva. 16. 687 . 2 86 . 1
52 Argentina . . . . 33 . 3 720 .5 78 . 3
53 Malbrán. 26 . 7 747 . 2 81 .9
54 Pinto . 31. 778 .2 88.
55 Casares. 26. 804 . 2 94 . 5
56 Icaño . . . . . 30 . 7 834 . 9 102 . 5
57 Herrera. 28 .3 863 . 2 109 . 7
58 No Tengo . . . . 32 .5 895 . 7 117 . 9
59 Garza. 28 . 2 923 . 9 129 . 1
60 Taboada . 25 .7 949 .6 142 . 1
61 Fernández . . . . 17 . 5 967 . 1 153 .4
62 Beltrán. 19 .4 986 .5 168 .8
68 La Banda . . . . 20 .4 1006 . 9 188 . 2
64 Ruiz. 31 .2 1038 .1 268 . 5
65 Gramilla. 30. 1068 . 1 283 . 1
66 Suárez. 29 . 1 1097 . 2 375 . 1
67 Sosa. 30 .8 1128. 388 .8
68 San Miguel . . . . 7. 1135.
69 Quinteros. 3 . 9 1138 .9 413 . 1
70 Cruz Alta . . . . 8 . 1 1147. 445 . 1
71 Tucumán. 8 . 1 1155 . 1 447 .4

C‘<tees
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Kaaual de Bclgraii » tí IjIis I iinciias

NOMBRE DISTANCIAS
EN KILÓMETROS

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

CENTRAL
EN KILÓMETROS

ALTURA
SOBRE EL

NIVEL
DEL MAR

DE LAS ESTACIONES
Partíales\ Acumuladas

l |Belgrano. 0. 0. B .A . yR . 10 .5
metros

15 . 5
2¡Coghlan. 0 . 5 0 .5 17 .4
3 Saavedra. 1 . 6 2 . 1 11 . 9
4 Florida. 2 . 7 4 . 8 20 . 9
5 B . Mitre. 1 . 9 6 . 7 17 .9
6 Martínez. 3 . 1 9 .8 4 .5
7 San Isidro . . . . 3 . 9 13 . 7 4 .4
8 Punta Chica . . . 2 . 1 15 .8 4 . 4
9 San Fernando . . . 3 . 1 18 . 9 4 .4

10 Canal San Fernando 1 .4 20 .3 B. A. y Ros. y 4 .4
11 Las Conchas . . . 2 . 8 23 . 1 Poblares 33 .6 4 .4

Ramal «le man liorciiüo á l ' iierto < crnun

l¡San Lorenzo . 0. 0. 326 . 6 30 .8
2íPuerto San Lorenzo 3 . 3 3 . 3 23 . 5
3jCullen. 1 .8 5 . 1 27 .9
4¡PuertoCerano . . . 1 . 6 6 . 7 333 . 3 22 . 6

Ramal <lc Irigojca tí manta l ’é
1 Irigoyen. 0 . 0 . 404.7
2 Ledesma. 11.3 11.3
3 Larrechea . . . . 16.7 28.
4 Matilde. 17.2 45.2
5 Sán Agustín . . . 16.3 61.5
6 Santo Tomé . . . 10.1 71.6

í Vía F. C. B. A.'
7 Santa Fé. 5 2

76.8 ^
y Rosario 481.51
Vía Galvez y |
Flores 500.2

41.6
31.2
33.5
32.
23.8
18.4

16.8

Ramal «le (áalvcx tí llortcsos

0 . 0 . 420.9
19. 19.
19. 38.

1■Galvez.
2 AVildermuth . .
3;Avena.

54.2
53.2
67.1
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NOMBRE
DISTANCIAS
EN KILÓMETROS

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

CENTRAL
EN KILÓMETROS

ALTURA
SOBRE EL

NIVEL
DEL MAR

LE LAS ESI ACIONEs
Parciales Acumuladas

4 María Juana . . . 21. 59.
metros
104.3

5 Simón Pereyra . . 23.6 82.6 114.4
6 Iturraspe. 22.4 105. 114.6
7 Luxardo. 15.2 120.2 112.6
8 Freire. 16.3 136.5 108.3
9 Porteña. 17. 153.5 104.3

10 Brinkman . . . . 16.5 170. 101.1
11 Morteros. 18.6 188.6 609.5 99.1

Ramal de Ti» liñuda á Santiago del Estero

1 La Banda. 0. 0. 1006.9 188.2
2 Santiago del Estero 6 .8 6.8 Vía B . A. y Ro- 185.3

sarao 1013.7
Vía C. N . 1199.7
Via Córdoba y
Rosario 1232.8

FERROCARRIL BUENOS AIRES AL PACIFICO
TROCHA 1 M. 676

1 Centra]. 0 . 0 . 11.3
2 Palermo. 8 .1 8 .1 6.
3 Devoto. 9. 17.1 24.3
4 Caseros. 4 .7 21.8 26.3
5 Hurlingham. . , . 6.6 28.4 13.6
6 Bella Vista . . . . 3 .9 32.3 16.7
7 Muíiiz. 3.8 36.1 24.9
8 Pilar. 20.8 56.9 24.7
9 Cortinez. 30.9 87.8 34.2

10 Agote. 15.6 103.4 35.6
11 Mercedes. 9 .8 113.2 35.5
12 Franklin. 20. 133.2 48.5
13 Rivas. 11.2 144.4 50.6
14 Castilla. 13.4 157.8 55.
15 Rawson. 15.6 173.4 61.5
16 San Patricio . . . 16.5 189.9 60.
17 Chacabuco . . . . 20.8 210.7 69.6
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NOMBRE DISTANCIAS
EN KILÓMETROS

| DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

ALTURA
SOBRE EL

DE LAS ESTACIONES
Parcial» jUnmnkulas

CENTRAL
EN KILÓMETROS

NIVEL
DEL MAR

18 O’Higgins . . . . 21 . 7 232 .4
metros

73 .3
19 Junin. 23 . 3 255 . 7 81 . 1
20 Arenales. 29 . 2 284 .9 80 .4
21 Vedia. 26 . 9 311 .8 89 .4
22 Alberdi. 25 . 7 337 . 5 94 . 5
23 Orellanos. 29 .8 367 . 3 112 . 9
24 Soler. 23 . 1 390 .4 106 . 6
25 Rufino. 32 . 1 422 .5 117 .4
26 Salas. 34 . 6 457 . 1 127 .8
27 |Laboulaye . . . . 29 6 486 . 7 137 . 1
28¡Julio A . Roca . . . 32 . 6 519 . 3 151 . 7
29 La Cautiva . . . . 33 . 9 553 . 2 191 .9
30 |Mackenna . . . . 28 . 9 582 . 1 237 . 5
311 Washington . . . . 27 . 9 610. 308 .4
32 !Paunero . 31. 641. 379 . 6
33jPedernera . . . . 28 . ll 669 . 1 449 . 1
341 Villa Mercedes . . 22 . 21 691 . 3 513 . 6

1 | YíaC . A.
y Andino

816.1.

FERROCARRIL ANDINO
TROCHA1 M. 670

1:Villa María . . . . 0 . 0 .
Vía B. A. y P.

646.8 203.
2 'Velez Sarfield . . . 40. i 40. Vía Arg. 5G2.1

226 .5
3¡Las Perdices . . . 17. 57. 242.
4 General Cabrera . . 19. j 76. 297.
5 Carnerillo. 18. i 94. 320.
6 Chucul. 16. 110. 408 .3
7 Río Cuarto . . . . 22. 1 132. 435 . 3
8 ;Santa Catalina . . 13. 145. 427 . 1
OiSampacho . . . . 32. 177. 513.

lOlCbajan. 32. 209. 498 .5
j

11iVilla Mercedes . . 45. 254 . !
Vía B. A. y P.

691.3
Central 513 .6

1 Argentino
316.3



FERROCARRIL GRAN OESTE ARGENTINO

THOCIIA 1 M. G7G

NOMBRE

1IE LAS ESTACIONES

1!Villa Mercedes .

2¡Fraga . . . .
3 jAlto Grande .
4¡San Luis . . .
oIBaede . . . .
O1 Alto Pencoso.
7 Desaguadero .
8 La Paz . . . .
íliTunuyán . . .

10 Santa Rosa . .
1i¡Alto Verde . .
12 Rivadavia .
13
14
15

San Martin . . .
Palmira . . . .
Rodeo del Medio

16
17

Maipú . . .
San Vicente .

18 Mendoza

lSLJocoli . . . .
20 Ramblón . . .
21 Retamito . . .
22 Cañada Honda
23¡Pocitos . . . .

24 San Juan.

DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA

EN KILÓMETROS LA ESTACIÓN SOBRE EL
CENTRAL

Parciales Animiiludas EN KILÓMETROS DEL MAR

i | metros
Vía Pacífico 1

ooi . a
0 . 0 . Vía Oeste C. Ar- ! 513 . 6

gemino v Andino!
810 . 1

36. 36. 672 .6
24. 60. 640 .3
35 . 5 95 .5 720 .4
29 .5 125. 441.
35. 160. 623 .4
34. 194. 459.
99 216. 494.
40. 256. 563.
23. 279. 603 . 7
19. 298. 634.

8. 306. 641.
6. 312. 649.
8. 320. 652.

16. 336. 701.
8. 344. 749.
8. 352.

Via Pacifico
759.

4. 356. 10-47 . 3
Vía O . O. Arar , y

Andino 1172 . 1

724 .2

38. 394 . i 5S3.
424 . ! ! 601.
447 .5 ! ! 593.

14. 461 .5 ¡ i 596.
34. 495 .5 i

Vía Pacífico ¡
606.

18. -i5 | 1204 . 0 !
ülo . 9 | v (a ac _ A  I

638.
1 Andino 1329 .7 i
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FERROCARRIL DE VILLA MARÍA Á RUFINO
TROCHA 1 M. 676

NOMBRE
DE LAS ESTACIONES

DISTANCIAS
EN KILÓMETROS

Parciales\ Acumuladas

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

CENTRAL
EN KILÓMETROS

ALTURA
SOBRE EL

NIVEL
DEL MAR

1'Villa María . . . . 0 .

21 Villa Nueva . . . . 2 .6
3 Ausonia. 24 .6
4íEtruria. 30 . 2
5¡Santa Eufemia . . 24 .4
6 |La Carlota . . . . 30 .9
7!Asunta. 24 .9
8 ¡La Cesira. 46 .9

91 Rufino.
42 .3

Tía Pacífico
metros

0 . 646 .8
Vía C. A . 562 .1

203.

2 .6 202 .1
27 .2 182 .8
57 .4 165 .2
81 .8 154 .8

112 .7 142 .4
137 .6 130 . 7
184 .5

Vía Pacífico
123 .7

226 .8 422 .5
Vía O. A . 786.4

117 .4

FERROCARRIL DE VILLA MERCEDES A LA RIO JA
TROCHA 1 II . G7G

Villa Mercedes

San José del Morro
3 La Toma.
4 Renca.

Dolores S. Pablo . ;§
6iSanta Rosa . . . Jo
7 iEl Salto la Paz . lg
8 ;Dolores S. Pedro .!P5
9 !San Vicente .

oo
!¡z¡
■H

lOiMedanito . .
11!Cármen . .
12;Balde Salado
13;Milagro . .

0 .

57 .2
29 .3
40 .7
27 .4
24 .7
19 .2
28 . 1
29 .7
29 .4
21 .6
28 . 1
31 .7

0 .

57 .2
86 5

127 .2
154 .6
179 .3
198 .5
226 .6
256 .3
285 7
307 .3
334 .4
367 . 1

Vía Pacífico
691 .3

Tía B . A. y R . C.
Arg . y Andino

811 .G
Vía O. O. Arg . y

Andino 816 . 1

513 .6

810 . 1
888 . 1
772 . 1
667 .8
591 .4
528 . 1
514 . 1
391 . 1
286 .7
273 .6
282 . 1
352 . 1
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i DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA
NOMBRE 1

KN KILÓMETROS LA ESTACIÓN SOBRE EL
DE LAS ESTACIONES -- CENTRAL NIVEL

i’arMlox | Ach&íuIíkIhs KX KILÓMETROS DEL MAR

metros
14 Alanices . . . . ' 26 .6 393 .7 371 .4
lo Baldes dePache - ! ,

17 .4 411 . 1 ; 395 . 1
16 Chamical . . . . ¡S 41 .9 453 . ¡ 466 . 1
17 Punta de ios Lia - je!

i

nos . | S 32 .4 485 .4 | 387 .2
18 Chilca . K 35 .3 520 .7 ! 327 . 6
19

Quemado . . . , g
26 .9 547 !Pacífico  1277 . 4 331 . 7

o i Vía Bs . As . v
lo ¡ Rosario , Central
Z ; Argentino y20 LaRioja . . . . 38 .5 586 .1 Andino 1497 . 7 504 . 1

i :Oeste C. Argén-1 tino v Andino¡ 1 1402 . 2

FERROCARRIL GRAN SUI) DE SANTA FÉ Y CÓRDOBA

TROCHA 1 M. 67G

1

2
3

4
o
6
7
8

Muelle Villa Cons¬
titución . . . . 0. 0. Vía Bs . As . y R.

264.5 vía Oeste 22.7

Villa Constitución 1. 1.

y C- Argentino
334.5 vía Oes¬

te, C. Argentino
Gran Snd

Santa Fé y
Córdoba 344.9

24.2
Empalme Villa

Constitución . . 5.6 6 .6 27.2
Godoy. 16.9 23.5 50 .6
Santa Teresa . . . 27.1 50 .6 62 .6
Paz. 16.6 67 .2 83 .2
Alcorta. 16 7 83 .9 88 .5
Carreras. 18.6 102.5 99.6
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'
NOMBRE

DISTANCIAS
EV kilómetros

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

ALTURA
SOBRE EL

NIVEL
DEL MAR

DE LAS ESTACIONES !i’iirflalfls Afuniiii;ulax XX KILÓMETROS

9 San Urbano ¡ Melin-
cué i. 14 . 1 116 . 6

metros

90 .8
10 Flortondo. ie :8 133 .4 103 .3
11 San Jorge . . . . 13 .9 147 .3 105 .6
12 Venado Tuerto . . 18 .7 166. 114 . 1
13 San Eduardo . . . 10 .5 176 .5 111 .5
14 Maggiolo. 18 .3 194 .8 117 .6
15 Arias. 17 .6 212 .4 123.
16,Alejo Ledesma . . 20 .7 233 . 1 128.
17Canals. 24 .8 257 .9 122.

18 iVázquez. 12 .3 270 .2 121 . 8
19,Olmos. 12 . 2 282 .4

Vía B . A. y R.
Gran Sud . Santa
Fe v Córd . 504 .8

120 .7

20lLa Carlota . . . . 17 .8 300 .2 Vía Oeste C.Arg.
Gran Sud . Santa
Fé y Córd . 543.8
Vía Pac . 534 .1

142 .5

FERROCARRIL BAHÍA BLANCA Y NOR -OESTE

TROCHA 1 M. G76

1;Empalme F . C. Sud 0 . 0 . Via Sud 707 . 7 13.
2 Bahía Blanca . . . 3 .3 3 .3 21 .5 >
3 Villa Olga . . . . 10 .2 13 .5 10 .2
4 Nueva Roma . . . 29. 42 .5 73 .5
5 Berraondo . . . . 22 .9 65 .4 139 .3
6 Adolfo Alsina . . . 43 .4 108 .8 199 . 1
7 Jacinto Araoz . . . 32 .4 141 .2 161 . 7
8 Bernasconi . . . . 34 .4 175 .6 162 .2
9 Ramón Blanco . . 29 .8 205 .4 136 .9

10 Epupel . . . . J

\ SGeneral Aclia . . S

36 .8 242 . 2
Vía Sud . Bahía
Blanca y Nor¬

176 .8

11 40 .8 283. oeste 990.7 220 .6

I
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'1  »r

> jk

i
i
i

FERROCARRIL TRANSANDINO

TROCHA 1 M.

NOMBRE ! DISTANCIAS DISTANCIA DESDE 1 ALTURA

! KN- KILÓMKTROS LA ESTACIÓN SOBRE KL
DE LAS ESTACIONES CENTRAL

| rarcinlos1.Unnisbul.n KN KILÓMETROS DEL MAR

metros
Vía Pacífico

1 Mendoza. 0 . 0 . 1047.3 724 . 7
Vía0. C. Arg. v
Andino 1172.1

2 Compuerta . . . . 22. 22. 1019.
3 Cacheuta. 10 .7 38 .7 1198 .3
4 Guido. 26 .3 65. 1436 . 1
5 Uspallata. 27 .7 92 .7 1718 .6
6 Río Blanco . . . . 19 .3 112. 1980 .6
7 Punta de las Yacas. 30 .7 142 .7 2358 .9
8 Puente clel Inca . . 15. 157 .7 2635 .5

Vín Pac.Trasan-
9¡Frontera Argentina 15 .8 173 .5 diño 1220.8

Via0 . C. Ai- V3189 . 1
; Trasaud. 1345.6

FERROCARRIL CENTRAL DE CÓRDOBA

TROCHA 1 M.

1 Empalme F . C. C.
Norter (;Córdoba) . 0. 0.

Vía Córdoba y
Rosario y Cen¬

tral Córdoba
732.3 vía C. A.

2 Alta Córdoba . . . 1 . 1 1 . 1

702.1 vía C. A.
v C. Córd . 753.9"

3 Constitución . . . 22 .4 23 .5
4 Piquilín. 18 .5 42.
5 Rio Primero . . . 14. 56.
6 Santiago Temple . 22 . 1 78 . 1
7 Tránsito. 20 .9 99.
8 Arroyito. 14 . 2 113 .2

427.

421 .8
350 .8
292 .(5
252 .4
213.
174 .5
149 . 1

i
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NOMBRE

DK LAS ESTACIONES

DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA

EN KILÓMETROS

1Parciales; Amninl¡uU,s

LA ESTACION
CENTRAL

EN KILÓMETROS

SOBRE EL
NIVEL

DEL MAR
.

metros
9 El Tío. 22 . 3 135 . 5 128 . 2

10 La Francia . . . . 18 . 5 154.
1 111 . 7

11 Devoto. 31. 185. 112 . 6

12 San Francisco. . . 22 . 9 207 9 Vía Córdoba v 116 . 5

13 Frontera. 2 . 1 210. Rosario , y
Central Córdoba

522 .3 vía C. A.
912 .1 vía C. A . y

C . Córdoba
543 . 9

116 . 2

í

FERROCARRIL CÓRDOBA Y ROSARIO
TROCHA1 METRO

DFrontera. 0.
2iEsmeralda . . . . 21.
3 Sastre. 18. 1
4 Traill. 19.
5 Amstrong . . . . 21.
6 Castro. 18 9
7,Centeno. 13.6
8|San Genaro. . . . 9 .5
OlLargnia . . . . . 23.9

10 ¡Freilán Palacios. . 17.8
11(Luis Palacios. . . 21 .4
12|Alberdi. . .. . . . 19.5
13iRosario.¡

14.7

0 . Vía B . A . y R . v
Córd . y R . 522 .3 216 . 2

21. 115 . 2
39 . 1 104 . 7
58 . 1 79 . 3

79 . 1 75 . 8

98. 60 . 3

111 . 6 66 . 3

121 . 1 63.

145. 60 . 7

162 . 8 50 . 7

184 . 2 27 . 7

203 . 7 26 . 0

218 . 4 Vía B . A . v R. 31 . 5
303 .8 vía C.“Arg.

354 . 3

Ramal ile la l ’rontorn ilc < orilolna á Rafaela

Frontera . .

Santa Clara.
Saguier . .

9
3
4 Rafaela

0. 0. Vía B . A . y R.
y Córdoba y R.

522 . 3

216 . 2

22 . 8 22 . 8 107 . 5

13 . 2 36. 102 . 3

24. 60. Vía B . A . y R.
V Córd . á R.

582 . 3 vía B . A.
y R . 511 . 4

100 . 0
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FERROCARRIL CENTRAL CÓRDOBA

(SECCIÓN NORTE)

TROCHA1 METRO

NOMBRE DISTANCIAS
EN KILÓMETROS

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

ALTERA
SOBRE EL

DE LAS ESTACIONES CENTRAL NIVEL
Parciales| AnimnUilnK EN KILÓMETROS DEL MAR

! i ’ metros
¡ VíaB. A.. R. v C.

1 |Córdoba. 0. 0. Arg. 699.2
ViaB.A. yRCórd. 389 . 4

! VR. v C. O. 732.3
VíaO*. (’. A. 758.i

2 Alta Córdoba . . . ¡ 4; 4. 421 .8
3 Juárez Celman . . ! 15. 19. 498 . 7
4 !General Paz . . . 1 14. 33. 530 4
5¡Jesús María . . . . 18. 51. 539 . 5
6 Sarmiento . . . . 23 . 2 74 . 2 620 . 7
7¡Avellaneda . . . . 22. 96 .2 706 . 7
8¡Dean Funes . . . . 24 . 6 120 .8 692 . 7
OjQuilno. 27 .4 148 . 2 396 .2

10 San José. 25 .8 ; 174. 197 .4
11 Fotoralejoa . . . . 48. 222. 176 . 9
12 ¡Recreo. 44 . 3 226 . 3 219 .2
13 San Antonio . . . 38 . 7 305. 267 .3
14 Frías . 338 .5 328 . 1
lójlriondo . 26 . 2 364 . 7 425 . 1
16¡ La valle . 23 . 1 387 .8 577 . 6

17 !San Pedro . . . .¡ 27 .2 415. 376 . 6

18 jLa Madrid . . . .í 35. 450. 287 . 3
líbMonteagudo. . . .! 15 . 7 465 . 7 295 .3
20lSimoca. ! 29 3 495. 316 .9
21 Bella Vista . . . . 27. 522. 258 . 3
22 !Rio Luiess . . . . 9. 531. 375 .4

23 jSan Felipe . . . .
9. 540.

Vía B. A. vR . v C.
395 .3

j Arg . 1*240.2

24 Tucumán .
Via B.A. y R.,Córd.v
R. v C. C. 1279.3 436 .47. 547. Via O. y C.A.1305 4
Vía Bs . Aires v R.

1138.8
| Vía San Cristóbal
| t 1 1261.9
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llumnl tic Recreo á Chmsibielui

NOMBRE
DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA

HV KILÓMETROS LA ESTACIÓN SOBRE EL

DE LAS ESTACIONES CENTRAL NIVEL
raro.alfl»•; Acumuladas EN KILÓMETROS DEL MAR

Via B . A . y R. metros
Recreo. 0 . 0 . 0 . Arg . 965 .5 219.2

vía B . A . y R.
Corel , v R . y

Centra ' Córiloba
998 .6 vía Oes¬

te v C. Argentino
102 -1.7

Esquió. 27. 27. 243.2
La Guardia. . . . 26. 53. 229.2
Telaritos. 28. 81. 233.3
San Martín . . . . 82. 113. 271.2
San Ignacio. . . . 32. 145.

Vía B . A . v R.
v 0 . Arg . 1141 .6

305.4
Chum bicha. . . . 31. 176. 415.2

via B . A . v R.
0 . v R . y 0 . 0.
1171 .6. vía 0 . y

C . A . 1200 .7

Kaiaial ele IViaü á Kniitiugo «le ! latero

Frías. 0 . 0 . Via C. Arg . y
R .,C . Arg . 1087 .7

328. 1

vía B . A . v R .,
C. v R ., C . C.
107Ó .8 vía Oeste
v C .A . 1096 .9 vía

B . A . v R.
1175 . 7 >

Choya. 32. 32. 381.3
Laprida. 37. 69. 208.3
Loreto. 35. 104. 139.5
Simbol. 23. 127. 165.3
Zanjón. 20. 147. 176.6
Santiago del Estero 15. 162.

Vía B . A . v R.
C . Arg . 1199 .7

187.3

! vía B . A . v R.
|C . y R . v 0 . C.
11238 8 vía O . y
10 . A . 1258 .9 vía
|B . A . y R . 1018 .7
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FERROCARRIL CENTRAL CÓRDOBA Y NOR-OESTE

TROCHA 1 METRO

>

Jk.

NOMBRE DISTANCIAS
EN KILÓMETROS

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN| ALTURA

[SOBRE EL
DE LAS ESTACIONES CENTRAL ¡ NIVEL1

| Páranle*. Aainiulndas EN KILÓMETROS DEL MAR
! metros

1 Empalme Ferrocar- Vía Córdoba v i
ril C. Córdoba . 0. 0. R., vC . C. 73Í.91 420 .3

vía C. A. 706.5
vía C. A. y C.
Córdoba 753.5

2 Alta Córdoba . . . 0 . 7 0 . 7 421 .8
3 Rodríguez del Busto 5 . 3 6. 450 . 7
4 Argüeílo. 4 .4 10 .4 467 . 2
5 La Calera. 11 . 3 21 . 7 544 .7
6 Río Primero . . . 12 . 3 34. 569 . 7
7 ¡San Roque . . . . 10 .5 44 . 5 657 .7
8 Santa María . . . 4 . 7 49 . 2 665 .7
9 Cosqui n. 8 . 2 57 .4 721 . 7

lOICasa Grande . . . 12 . G 70. 813 . 7
11 ¡Huerta Grande . . 10 .8 80 .8 983 . 7
12 ! San Gerónimo . . 12 .6 93 .4 1156 .6
13Doloreo. 9 . 6 103. 11029 . 7
14¡Capilla del Monte. 7 . 2 110 . 2 994 . 2
15 Carreras dePun -Pun 11. 121 . 2 865 .2
16 !Los Sauces . . . . 18. 139 . 2 593 .2
17 :Cruz del Eje . . .
18¡Empalme Ferrocar-

11. 150 . 2
Vía Córd . v R.

489 . 7

.ril Dean Funes á
Chilecito . . . . 3. 153 .2

y C. Córd . 885 .1
vía C. Arg .859 .7
vía 0 . Arg . v C. 480 .7

1 Córd . 906.7

FERROCARRIL DE DEAN FUNES A CHILECITO
(De propiedad de la Nación)

TROCHA 1 METRO

1 Dean Funes . . . 0 . 0 . Vía B. A. yU . C. A.
8‘20 via B. A. y R.

692.7
C. v R.

v C. 0 . 853.1
vía Ó. y C. A. 879.2

2 Santo Doroiagj . . 33.4 35.4 497.7
3 Cruz del Eje . . . 31.5 64.9 480.7
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NOMBRE
DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA
EN KILÓMETROS LA ESTACIÓN SOBRE EL

DE LAS ESTACIONES CENTRAL NIVEL
Partíalos Acumuladas EN KILÓMETROS DEL MAR

metros
4¡Bañados de Soto . 24 . 8 89 . 7 482 . 3

5 'Pozo Viejo . . . . 12 . 5 102 . 2 413.
6 Tuelame. 6. 108 . 2 384 . 3
7 Punnfa de la Serre-

zuela. 18 . 9 127 . 1 281 . 6
8 San Francisco . . . 33 . 7 160 . 8 255 . 6
9 Chañar . . . . . . 22 . 2 183. 328 . 7

10 Chamical. 39 . 9 222 9 467 . 2
11 Punta de los Llanos 31 . 8 254 . 7 393 . 1

12 Padguía . . . . * 34 . 9 289 . 6 430 . 7
13 Los Colorados . . i § 29 . 3 318 . 9 648 . 8
14 La Ramada . . . f * 34 . 8 353 . 7 724 . 4
15 Bieliigast . . . i í 26 . 6 380 . 3 840 . 2
.16 Nonogasta . . . ' u 20 . 8 401 . 1 \ ía B. A. vR . C. Arg.

1234.0 930.
17 Chilecito . . . . | 13 . 5 414 . 6 Vía B.A.yR ., Córd .y 1070 . 3

R . yC . Córd . 1207.7
Vía 0 . v 0 . Arg.

1293.8
Via C. Córd . v Ñor-

Oeste 13219

FERROCARRIL DE CHUMBICHA Á CATAMARCA

(De propiedad de la Nación)
TROCHA 1 METRO

VíaB . A. R . C. Arg . ,
C. Norte 11-51.5

Vía B . A. R . Córd .,
Chumbiclia . . . . 0 . 0 . Ros . C., Córd . v C.

Norte 1147.Ó
Vía Oeste Central
Argentino Córdoba
y C. Norte 1200.7

Capayan . 21 .2 21 . 2
Villa Prima . . . . 8 .8 30.
Miradores . . . . 18. 48.

Via B.A.yR . C. Arg.
C. Norte Chumbin-

ella á Catamarca
1207.5

Vía B .A. y R . Córd.
Catamarca . ; . . 18. 66. Rosario C. Córd . C.

Norte Chumbincha á
Catamarca 1240.0

Vía Oeste 0 . A., C.
Córdoba , 0 . Norte
y Chumbinclia á Ca-

tamarca 1200.7

415 .2

412 .7
440 .9
519 . 9

509 .2
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FERROCARRIL CENTRAL NORTE
(De propiedad de la Nación)

TROCHA 1 METRO

NOMBRE
DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA

EN KILÓMETROS LA ESTACIÓN SOBRE EL

DE LAS ESTACIONES
j Parciales Ácwmihidas

CENTRAL
EN KILÓMETROS

NIVEL
DEL MAR

LTucumán.

2 Tafi aejo

3 Tapia.
4iYipos.
5:Alurralde.
61  Trancas.
7jTala.
8 jAren al.9;Rosario de la fron-

¡ tera .
10,Metan.
ILLas Piedras . . . .
12'Chilcas.
13!Las Palomitas . .
14 Cabeza del Buey .
15¡General Giiemes .
16¡Pampa Blanca . .
17 ¡Perico.

!

18¡Palpalá.

19 Jujuy

14.5 14.5

!Vía B. A . v R . C.
¡ Arg . 1246 .2
Vía tí . A .. R . C.
y Rosario 1279 o
Vía Oeste y O.

Arg . 1305.4
Vía B. A. v R.

1156 .8'
Vía San Cristóbal

1261 .9
17.5
15.
14.5

32.
47.
61.5

436.4

603.5

685.3
782.1
761.5

15.5 77. 777.9
15. 92. 811.
27. 119. 915.5

22. 141. 783. 7
37. 178. 852.2
25. 203. 718.8
23. 226. 689.8
32. 258. 860.9
14.7 272.7 744.S
15.3 288. 718.7
16. 304. 744.
20. 324.

Vía B.A.v R v C.
941.8

16. 340. Arg . Í60L1
Víatí .A . y R .C. 1090.5
y Rosario 1634.2

Vía Oeste y C.
Arg . 1Ó6Ó.3

12.3 352.3 Vía B. A. y R.
1511 . 7 1222.5

Vía San Cristóbal
1616 .8
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Kaitml de General (¿üciiicm  á Salta

NOMBRE
DISTANCIAS
EN KILÓMETROS

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

CENTRAL
EN KILÓMETROS

ALTURA
SOBRE EL

NIVEL
DEL MAR

DE LAS ESTACIONES
Parciales Ruin ¡liadas

Vía Bs . As . v R.
C. A. 1585 . 1

Vía Bs . As . v R.

metros

1 General Güemes . 0 . 0 . 0 . y R. 1568 .2
Vía Oeste v
0 . A. 1594 .8

Vía Bs . As . y R.
1445 . 7

718.7

2 Campo Santo . . . 7 .3 7 .3 V. S.Crist . 1550.8 785.2
3 Moj otoro. 19.1 2G.4 Vía Bs . As . v R.

0 . A. 1580 '. 6
Vía Bs . As . y R.

0 . y R . 1613 . 7
Via Oeste v

1047.6

4 Salta. 19.1 45 .5 C. A. 1639 .8
Vía Bs . As . v R.

1491 . 2“
V. S. Crist .1596.8

1171.1
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FERROCARRIL NOR -OESTE ARGEXTIXO
(LAMADRHt Á Tl . CCMAN)

TROCHA 1 METRO

NOMBRE
DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA
EN KILÓMETROS LA ESTACIÓN SOBRE EL

1)E LAS ESTACIONESl’arcialfs
CENTRAL NIVEL

lena ululas EN KILÓMETROS DEL MAR
metros

Vía B. A. v R.
C. A. 1149.2

1 La Madrid . . . . 0. 0. Vía B-\ As. v R.
C. v R. v C. C.

1182.3 Vía 0 . C.
287 . 3

A. 1208.4

!íligueritas . . . . n. 11. 300 . 1
2 Graneros. 8 . 5 19 .5 318 . 1

Campobello . . . . 9 . 5 29. 343 . 2
3 Villa Alberdi . . . 11. 40. 367 .7
4 San Francisco . . . 7. 47. 365 .8
5 Rio Chico. G. 53.
G Agrillares. 4. 57. 370 . 5
7 Azucarera Argén-

tina. G. 5 63 . 5 371.
8 Concepción . . . . 4 . 5 68. 364 . o
9 Arcadia. 73. 366 . 3

10 Río Seco. G. 79. 368 . 6
11 Villa Quinteros . . 3. 82.

362 .812 Santa Rosa . . . . 2 . 4 84 .4
13 Monteros. 5 . 3 89 . 7 348 .8

Acheral. 8 . 3 98. 352 . 1
14 Famaillá . 1 7 . 6 105 . 6 358 .4
15 Monte Grande . . . 4 .8 110 .4 367 .4
16 La Reducción . . •! 7 .8 J 18 .2 390 .8
17 Lules. 3 .8 122. 413 . 3
18 Ingenio Lules . . . 2. 124.
19 San Pablo . . . . 5. 129. 410 . 6
20 Manantial . . . . 4. 133.

Vía Bs . As . v R-
411 .8

C. A. 1280 .(1

21 Tucumán. 7 . 4 140 . 4 Vía B . A. v R.
C. y R . v C. C. 422 . 6

v J322 . 1
Vía Oeste

y Central Arg.
134S.8
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r

■tamal de Concepción á Medina»

! NOMBRE
DISTANCIAS 1DISTANCIA DESDE ALTURA

EN KILÓMETROS ¡ ESTRCIÓN SOBRE EL
T)R LAS ESTACIONES - - central NIVEL

íarriilts .Icuaulailai ¡ en kilómetros DEL MAR

1 Concepción. . . .
iVia Bs. As. y R metros0. 0 . ¡ y C. A. 1217.2 364.5

1 !Vía B. A. y B.
2 Medinas. 11.8 ^ g 1 0 . A. 1229 348.8

■''eeroenrril de ( tirdiilüt á iliila ^ nt ' ña

1¡Córdoba. 0. 0 . ! 390.4
2¡Malagueña . . . . 26.2 26.2 ! 529.2

FE RROCARRILES DE LA PROVINCIA DE SANTA FÉ

Línea de Santa Fé á San Cristóbal

TROCHA 1 METRO

Vía Bs . As . y Ií
481.5

VíaB . A. y Ií . P.
de Santa Fé

Slfi .6
Vía B. A. y K.

ramal B . Sta , í 'é
460 .8

1
|

1 Santa Fé.
i

0 . 0 .

21 Flores. 7. 7.
3.EmpalmeS. Carlos. 9 .4 16.4
4 Esperanza . . . . 15.6 32.
5 Humboldt . . . . 15. 47.
6 Pilar. 16.2 63.2
7 Aurelia. 12. 1 75.3
8 Rafaela. 17.7 93.
9 Lehman . . . . . 14. 107.

10 Ataliva. 14.6 121.6
11 Humberto l .°. . . 15.6 137.2
12 Constanza . . . . 22.9 160. 1

16.8

19.
19.3
39 .5
54.7
60.9
66 .

100 .
«9 .9
84 .9
83.5
80 .6

*
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13

14

DISTANCIAS DISTANCIA DESDE
jN

EN KILOMETROS LA ESTACIÓN

DE LAS ESTACIONES I CKNTRAL
Parciales Acumuladas EN KILÓMETROS

Capivara. 22.5 182.6
Vía B . A . y R.

681
Vía B . A . y R.

San Cristóbal. . . 16.9 199.5 Prov . S Fó 617 .6
Vía B . A . y it.
ramal R . Sta . Fé

660 . 3

ALTURA
.SORBE EL

NIVEL
DEL MAR

metros
75.4

75.8

liínen «le lliimlioldt ú Soledad

Vía B . A . y R.
Prov . S . Fé 528 .5

Humboldt . . . . 0 . 0 . Vía B . A . y R.
ramal R . Sta . Fé

507 . 8

G-rutli. 18.6 18.6
Progreso . ■ 15.4 34.
Providencia. . . . 15.8 49.8
La Pelada . . . . 13.5 63.3

•Vía B . A . y R.
Prov . Sta . Fó 622

Soledad. 30.4 93.7 Vía B . A . y R.
ramal R . Sta . Fó

601 . 5

54 .7

41 .9
51.9
54.1
53 .8

57 .3

liiiiea de lóiiipnlmc de San Cario » á (áalvex

1 Empalme San Carlos 0. 0. Vía B . A . v R.
Prov . S . Fé 502 .2

2 Zavalla. 6 .9 6 .9
G Eranck. 6 . 8 13.7
4 Las Tunas . . . . 5 .6 19.3
5 San Car.os. Norte . 15.7 35.
6 “ u Centro. 6 .2 41 .2
7 “ “ Sud . . 4 .1 45.3
8 Gessler. 13.9 59.2
9 Loma Alta . . . . 9 .8 69.

Vía B . A . y R.10 Galvez. 10.3 79.3
Prov . S . Fé 420 .9

19.3
31.3
41.8
40 .8
46 .5
43 .3
41.9
44 .8
55.
55 .3

J



— 240

liínpii «le {¿esslcr á ( ‘oronda

NOMBRE

J) E LAS ESTACIONES

FGessler. 0.

2 iOroño. 5 .4

3 ,Coronela. i 18.2

DISTANCIA DESDE; ¡ ALTURA
LA ESTACIÓN SOBRE EL

CENTRAL ' NIVEL
EN KILÓMETROS DEL MAR

¡ metros
Vía B A . y R.

1 Prov . Sta .Fé 442 [0. 1Vía B . A. y R jramal R . Sta . Fé
460 .6

44 .8

5 .4 1
iVía B A . y R.
'Prov . S. Fé 465 .6'

40 .8

23 .6 ,Vía B . A. y R.
■ramal R . Sta . Fé
¡ 481 .2 i

18 . 3

I¡ DISTANCIAS
j! EN KILÓMETROS

| | Iniciales A' nmulaiU*

Linea de l *ilnr á in S‘r « nlcra «le la I*rov . de Cúrilolia

1:Pilar. 0 . 0 .

Vía B . A. v R.
Prov . S. Fe 544 7
Vía B. A. y R. 60 .0

2jAngélica . j 30 .4 30 .4

ramal R . Sta . Fé
524

78 .a
BjClncellas . ! 16 .6 47. 97 .3
4 |Josefina . 1 31. 78. 114 . 1i I

! 1
51 Frontera de Córdobai 13 .8 81 .8

Vía B. A. v R.
Prov . S. Fé 626 .5
Vía B. A . y R.
ramal R . Sta . Fé 116 .2

II 605 . S
Vía B. A . y R.
P .R . á Cor . 522 .3

l .im ' i) «le ^ nutn I *’é á Colastiné

f Vía B . A. y R

1*Santa Fé.
481 . 5

0 . 0 . Vía B . A. v R. 16 .8
i ramal R . Sta. Fé

460 . 8
2jGuardia.1

2. 2.
Vía B. A . v R.

14.

492 .5
SiColastiné. 9. 11. Vía B. A. y R. 14 .7

1 ramal R . Sta. Fé
1 471 .8
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Iiíiien «le Colutitiiic á Siíji 4oüc  fiel Rincón

NOMBRE
I DISTANCIAS

| EX KILÓMETROS

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

CENTRAL
EN KILÓMETROS

altura
SORRK EL

NIVEL
DEL MAR

Lflit LAN ÍL>SXACIONES
Parciales Áeiimiil.-uUs

1 Colastiné. 0 . 0 .

Tía B . A . v It.
492 .5"

Tía B . A . v R.

metros

14 .7

2 San José del Rincón 6 .3 6 .3
i ramal R . Sta .Fé)

471 .8
16 .2

llanca ile Knntn IFc ¡i Reconquista

¡ : Vía B. A. v R. 1
481.5 Via B. A.
¡v R. P. Sta. Féj

1 Santa Fé. . 0. 0 . 51G.GVíaB A. yI 16 .8
R. irainal Sta.Fél

4G0.8
2 Recreo. 17.5 17 .5 21 . 1
3 Iriondo. 1 20. 37 .5 ¡ 24 .3
4 Desvío kilóm . 4c

iManuel Gralvezl. ’ 5 .8 43 .3 1 29 .9
5 |Lassap;a. i 8 .2 51 .5 i 45 . 3
6 Cabal. ' 9 . 7 61 .2 i 47 . 6
7 Emilio. 4 .6 65 .8 ! 47 .6
8 Videla. 14 .4 80 . 2 ¡ 45 . 1
9 San Justo . . . . : 18 .7 98 .9 56 .2

lOlRamayón. 15 .3 114 . 2 56 . 3
1i ¡Escalada. 10 .8 125. 56 .3
12 Desvío kilóm . 140. 15. 140 . 1 56.
13 Crespo . ; 10. 150. 55 1
14 Fives Dille . . . . 25. 175 . ! 56 .2
15 Desvío kilóm . 187. 12. 187. 55 .9
16 “ “ 197. i 10. 197 . 1 55 . 'ó
17 Calchaquí. 6 .6 203 .6 ; 57.
18 Margarita. j 21 .9 225 .5 ¡ 59 .6
19;Espín. : 17 .4 242 .9 ! 59 . 6
201 Vera. : 7 .6 250 .5 58 . 1
211 Caragnatay . . . . : ío.ó 261. 58 .2
22¡Malabrigo . . . . | 18 .8 279 .8 ¡ 55 .6
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|NOMBRE
DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA
EX KILÓMETROS LA ESTACIÓN

CENTRAL
SOBRE EL

NIVELDE LAS ESTACIONES1
Atornilladas1 ramales EN KILÓMETROS¡DEL MAR

metros
23 Berna . 13 . 2 293.

Vía B . A . y R.
49 . 9

799 .3
Vía B . A. v R.

24 Reconquista . . . 24 . 8 317 . 8 Prov . S. Fó 831 .4 43 . 3
Vía B . A . y R
ramal R . Sta . Fé

778 . fi

I .inen «le llamiel (>nlicx á *ian < 'ri * lol »al

Via B . A. y R.
Prov . S. Fé 524 .8

1 Manuel Gralvez . . 0. 0. Vía B. A. y R. 29 . 9
ramal á Reconq.

524 .8

2 Los Leones . . . . 12 . 6 12 . 6 Vía B. A. y R.
ramal R . Sta . Fé 35 . 5

504
3 María Luisa . . . . 21 . 8 34 . 4 51 . 8
4 La Pelada . . . . 16 . 8 51 . 2 52 . 1
5 Eliza. 20 . 8 72. 55 . 5
6 Clara . 20 . 9 92 . 9

Vía B . A . y B.
Prov . Sta . Fó <144

65 . 8

7 San Cristóbal . . . 26 . 3 119 . 2 Vía B. A . y R. 81 . 2
iamal R . Sta . Fé 1

580

Finen «le Sania Fé á llosa i -i»

1 Santa Fé. 0. 0. Vía B. A. y R.
Prov . S. Fó 460 .8

16 . 8

•2 Santo Tomó . . . . 11. 11. 17 . 1
3 Sauce Viejo . . . . 11 . 7 22 .7 15 .4
4 Coronada. 23 .8 46 .5 15 .2
5 Apeadero. 0 .9 47 .4 15 . 1
6 Arozena . 14 .6 62. 18 . 7
7 Joaquina. 7. 69. 21 . 7
8 La Barranca (p.  Aragón) 10 .3 79 .3 24 .9
9 Maciel. 27. 106 .3 18 . 2
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Ramal «le Xlaeiel á IMicrto ( >ali » to

NOMBRE
DISTANCIAS | DISTANCIA DESDE ALTURA

EN KILÓMETROS j LA ESTACIÓN SOBRE EL

DE LAS ESTACIONES
Partíale» Aruomladas

j CENTRAL
| EN KILÓMETROS

NIVEL
DEL MAR

IMaciel. 0 . 0 . Vía B . A . y R . v
metros
18 .2

2 Puerto Gaboto . . 7 .9 7 . 9
:P . Sta . Fó 854 .5i 12.

> FERROCARRIL DE SAN CRISTOBAL A TUCUMAN

TROCHA 1 METRO

*

i
USan Cristóbal . . . 0. 0.

Vía B. A. y R.
Prov. de Sta. Fó
(Rafaela) 617.9
Via B. Á.  y R.

P . Sta. Fó ramal

2¡La Cabral . . . . 24 . 6 24 . 6

R. Sta. Fó 660.6
Vía B. A. y R.
Prov . Sta. Fó

(Pilar ) 681

3 ]Las Avispas . . . 24 .4 49.
4 F.stevan Ramos . . 23 . 6 72 . 6
O Portalis. 37 .6 110 .2
6 Fortín Tostado . . 30 .9 141 . 1
7 Fortín Inea . . . . 20 . 1 161 .2
8 Guardia Escolta . . i 23 .8 185.
9 Bandera. 18. 203.

10 Averías. 24 227. Vía B. A. v R.

11 Tacañitas. : 20. 247.
P. S.Fó,Rafaela.
S. Crist... Tucum.
919.9 Vía B. A.

12 Antuya según decreto.: 23. 270. y R. P . S. Fó ra-
13 Fortín Melero . . . 32. 302. mal R. S. Fó, S.
14 Matará. : 27. 329. Orist.Tucu .968.3

Ví« T? Ay R15 Suncho Carral . . : 31. 360. P. S. Fó, Pilar,
S. C. ó T. 9b8.

75 .9

68 .8
64 .8
68 . 1
73.
75 .8
80 .6
85 .9
91 .5

100 .

105 .8
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FERROCARRIL DE OCAMPO Á PUERTO PARANÁ
TROCHA 1 METRO

NOMBRE DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA

EN KILÓMETROS LA ESTACIÓN SOBRE EL

DE LAS ESTACIONES CENTRAL NIVEL
Parciales| Acnmuhulíis EN KILÓMETROS DEL MAR

i metros
l Vía B . A. y R .R.

Sta . Fé y Re-1 Ingenio Ocampo. . 0. o. conquista , Gran
C. Sud America-

54 .3
1 no 878 .2

2 Adela. 0 . 8Í 0 . 8 54. 1
3 Ocampo. 6 . 1 6 .9 53.3
4 Villa Vicente. . . ¡ 6. 12.9 54 .1
O Puerto San Vicente¡ 4 .4' 17.3 49.

Vía B . A. y R . R.
Sta . Fé y Re-

6 Puerto Paraná . . i 22.5¡ 39.8 conquista . Gran
C. Sud America- 47 .9

i no y Ocampo á
Pto . Par . 904 5

C. DE INGENIO FLORENCIA Á P.*n FLORENCIA
TKOCIIA 1 METRO

Vía B . A. y R . R.
Sta . Fé v Re-

1 Ingenio Florencia . 0. 0. conquista , Gran
C. Sud America-

59.
no 940.1

2 Florencia. 16.4 16.4
Via B . A. y R . R.
Sta . Fé y Re¬
conquista , Gran
0 . Sud America-

57.3

3 Puerto Florencia . 5 .5 21.9 52.2
no . Florencia ó
Puerto Florencia

929 .2 |
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FERROCARRIL CENTRAL ENTRE - MANO

TROCHA 1 M. 435

NOMBRE DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA
EN KILÓMETROS LA ESTACIÓN SOBRE EL

DE LAS ESTACIONES CENTRAL NIVEL
l’artial»! ¡ AeunmUilitK EN KILÓMETROS DEL MAR

Vía B. A. v R.
' "olastioó 498.5

metros

1 La Bajada —Paraná 0. 0. Vía B. A. y R.
(ramal R. S. Fé)
Colastiné 477.8

18 . 6

2 Paraná. 6 . 5 6 .5 67 . 7
.'i Juárez Celman . . 15 .8 22 . 3 113 .6
4 Racedo. 17 . 3 39 . 6 114 . 7
5 Crespo. 13 . 9 53 . 5 116 .8
6 Ramírez. 20 .8 74 . 3 118 . 3
7 Hernández . . . . 27 .4 101 . 7 99 . 1
8 Nogoyá . 25 . 1 126 .8 46 . 1
y Lucas Gonsález . . 26. 152 8 85 . 8

10 Solá. 20 . 9 173 . 7 84 . 5
11 Tala. 22. 195 . 7 34.
12 Rocamora . . . . 17. 212 . 7 44 . 6
13 Basabilbaso . . . . 10 . 1 222 . 8 53 . 7
14 1.° de Mayo . . . 12 . 2 235. 58 . 2
15 Caseros. 26 . 7 261 . 7 53 . 5
16 Uruguay . 24 .8 286 .5

Vía B. A. y R.
20 . 1

17 Muelle Nacional —
Uruguay . . . . 3. 289 . 5

C. E. R. 788
Vía B. A. y R.

ramal R. S. Fé
v C.Entre-Riauo

16 . 1

7G7.3

Ramal «le Vogoyá h I »ncr4o Victoria

Vía B. A. y B, y
Colastiué C.B. R.

1 Nogoyá . 0 . 0 . í>25.3 VíaB . A. y
R. ramal R. S. F. 46 . 1
Colsstiné y C. E.

Riano G04.5
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NOMBRE
i DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA

EN KILÓMETROS LA ESTACIÓN SOBRE EL

¡ DE LAS ESTACIONES
i

i-
|l l’nrcialcs Acumulada*

CENTRAL
EN KILÓMETROS

NIVEL
DEL MAR

Gobernador Febre.
u Antelo.

Victoria.

, 16 .2
13 .4
19. 6

16 .2
29 .6
49 . 2

Vía B. A. y R.
Colastiné C.E .R.

(¡76.8

metros
88 .5
60 .5
8 . 2

Puerto Victoria . . 2 .3 51 .5 Vía B . A. y R.
ramal R . Sta Fé,
Colastiné y C. E.

Riano 656 . 1

5 .2

■tamul «le Tala á i -unlpjjiiaj

Vía B. A. y R.
Colastiné y C. E.

Riano 697 .2
Tala.

Gobernador Echa-

0. 0. Vía B . A. y R.
ramal R . Sta . Fé,
Oolastinó y C. E.

Riano 673 .5

g<ie. 18 .3 18 .3
General Mansilla. . 19 . 2 37 .5

u Galarza . . 21. 58 .5
“ Basabilbaso

'

31. 89 .5
Vía B . A . y R.
Colastiné y C. E.

Riano 807 . 5
Gualejínaj . . . . 20 .8 110 .3 Vía B . A. y R

ramal R . Sta . Fé,
Colástinó y C. E.

Riano 7b3 .8

■tamal «le lias nltillii uto á <■ualcg 'iia .veliií

Vía B . A. y R.
Colastiné y C. E.

Riano 721 3
Basabilbaso. . . . 0. Vía B . A. y R.

ramal R . Sta . Fé,
Colastiné y C. E.

Riano 700 .6

34.

73 .5
44 . 3
30 .7
21 . 6

13 . 3

53 .7

tecn en
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NOMBRE
DE LAS ESTACIONES

Torcuato Gilbert

Almada.

(i Gualeguaychú.

j¡ DISTANCIAS DISTANCIA DESDE ALTURA

EN KILÓMETROS LA ESTACIÓN SOBRE EL
CENTRAL

EN KILÓMETROS
NIVEL

DEL MAR!Parciales Acumuladas
vietros

20 .9 20 .9 66 .8
20 . 3 41 . 2 97 .6
20 .4 61 .6 41 .8
21 .8 83 .4

Vía B. A. y H.
Colast . C. E . R.

20 .7

16 .3 99 .7 821 Vía B. A. y
R . ramal R . S. F.
C. E . E . R . 800.3

10 .8

Knmnl tic ülnsnbilIWNO á Villnguny

1 Basabilbaso. 0 . : 0 .

Vía B. A. y R. ;
iColastinéO .E . R,!

721 .3 !.
j Vía B. A. vR . I 53 . 7
ramal R . S. Fé ¡
C. C. E . R . 700.0

Gobernador Urquiza
Gobernador Domín-

4 Villaguay.

22 .8.; 22 .8 ; i 02 .4

22 .8 ; 45 .8 i 54 . 7
! VíaC. A. v R.

'C . C. E . K, 783.2 j
16 31 61 .9 j VíaB. A. y R. j 43.

¡ramalR. S. Fé
| 1C. C.E.R. 762.5

-A



— 248 —

FERROCARRIL NORD -ESTE ARGENTINO

TROCHA 1 M. 435

NOMBRE DISTANCIAS
EN KILÓMETROS

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

CENTRAL
EN KILÓMETROS

ALTURA
SOBRE EL

NIVEL
DEL MAR

lPtU liA5 fjS1AOIU.NK.S
[’urcialo.i flCiiniuliidas

1 Monte Caseros . . . 0. 0.

Vía B. A. y R.
Colastinó

0 . E. R. y Arg.
del Este 10(15.3

metros

67 . 1

2 Libertad. 34 . 8 34 .8

Vía B. A. y R.
ramal R S. Eé
C. E. R. Arg. del

Este 1044.(j
101.

3 ’Curuzú Cuatiá i .»
Sección.

4 Baibiene.
30 . G
23 .8

65 . 4
89 . 2

86 . 5
115 . 7

5 Justino Solari . . . 26. 115 . 2 135 . 1
6 Mercedes 2.*Sección. 25 . 3 140 . 5 112 .6
7,Felipe Jotré . . 27 . 1 167 .6 90 . 6
84 . M. Chavarria r¡
9 San Diego . . .

28 . 8 196 .4 75 . 5
23. 219 . 4 84 . 5

10 !San Roqtre . . . \ s 20 . 6 240. 78 3
11 Saladas . . . . /“ 36 .6 276 . 6 84.
12 :San Lorenzo . . t 19 . 2 295 . 8 78.
13 Empedrado . . . ! 21 .4 317 .2 83 . 5
14 Manuel Derqui . i 14 .8 332. 75 .8
15 ;Riachuelo . . . ^ 27. 359. 75 . 1
16 Corrientes . . . L 15. 374. 76 . 2

'o
ü
K

17 ¡Bajada . ( 3. 377.

Vía Bs . As . y R-
OolastinéC .É .R.
Arg . del Este v
N. E . A. 1442.3 60 . 7

1ac6
1
i

Vía B . A. y R.
ramal R . S . Eé
C. E .R . Arg . del
Este v N .E . Arg.

142l . G
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FERROCARRIL PRIMER ENTRE -RIANO
TROCHA 1 M. 435

NOMBRE
DISTANCIAS DISTANCIA dksdk ALBURA
EN KILÓMETROS LA ESTACIÓN SOBRE LL

UK LAS ESTACIONES CENTRAL NIVEL
Parciales Anmuí.tihs EN KILOMETROS¡DEL MAR

Vía B . A. y R.
Colastinó v C.E.

metros

Riano 804 .5

1 Gualeguay . . . . 0. 0. Vía B. A. y R.
rainal R .Sta , Eé, 13 . 3

JOolastiné . C. E.
iRiano . P. E . R.

783 .8
2 Puerto Rui/ . . . . 9 . (5 9 . 6 12 . 3

FERROCARRIL DEL ESTE ARGENTINO

i

TROCHAi m, 435

Vía B. A. y R.
Colnst ' né v 0 . E.

1 Concordia . . . . i
i

0. 0. Riano 011
Vía B. A. y R.
ramal R . Sta . Fé,

42 . 1

C. E . R . 890 3
2 Gualeguay cito . . .

Federación . . . .
29 . 2 29 . 2 52 . 1

B 25 . 8 ño. 57 . 4

4 Santa Aua . . . . 11. 66. 52 . 9

O Chajari. 17 . 5 89 . 5 78 . 6

6 Mocoretá. 15 . 5 99. 68 . 4

7 Naranjito. 25 . 2 124 . 3 75 . 1

8 Monte Caseros . . . 50 . 1 154 . 2
Vía B . A. y R.
ColastlnóC . R .R.
Arg . del E. 1.071

67 . 1

9 Ceibo. 5 7 160. Vía B. A. y R. 67 . 6
ramal R.Sta . Fé,
C. K. R . E. Arg.

Esto 1050 .3
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FERROCARRIL CENTRAL DEL CHUBTJT
TROCHA 1 METRO

NOMBRE
DISTANCIAS

EN KILÓMETROS

DISTANCIA DESDE
LA ESTACIÓN

ALTURA
SOBRE EL

DE LAS ESTACIONES
Parciales Aenmiilatlas

CENTRAL
EN KILÓMETROS

NIVEL
DEL MAR

l !Puerto Madryn . . 0 . 0 . 9 .4
2 'Llin Araon . . . . 22 .4 22 .4 125 .3
9¡ Frelew . . . . . . 47 .5 09 .9 26 .9
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RESUMEN

FERROCAKRILES

Ferrocarril Oeste de Buenos Aires

Extensión en
kilómetros

Distancias par¬ciales

Vía principal del Once de Setiembre á Tranque-!
Lauquen 443.300

Ramal del Once de Setiembre á las Catalinas . ; 6 .000
U U u u “al Mere, de Frutos1 13.000
tí de Haedo á La Plata. 70.300
il u La Plata al Río Santiago . . . . j 10.600
tí u Tolosa á Empalme Pereyra . . . [ 6 .500
a u Tolosa á Elizalde . ¡ 11.000
íí a Empalme Pereyra á Est. Pereyra. 2 .000
u a Marmol á Temperley . . 2 .100

Total en explotación. !
Ferrocarril del Sud

Línea principal al Puerto de Bahía Blanca .
Ramal de Empalme Lanus á la Boca.

“ “ Temperley á Cañuelas . . . .
“ “ Altamirano á Puerto Bahía Blanca
“ “ Maipú á Mar del Plata.
“ “ Hinojo á Sierra Baya . . . .
“ “ Hinojo á Sierra Chica. '
“ “ Olavarría á Estancia Dávila .
“ “ Tandil á Las Canteras.
“ “ Merlo al Saladillo.
“ “ Las Flores al Tandil . . . .

Total en explotación.
Buenos Aires y Puerto de la Ensenada

'Línea principal.
Ramal de Ringuelet á Ferrari.

“ “ Elizalde á la Magdalena
Total en explotación.

I 71(5.700
j 5 .800
1 47 .500
| 643 .000
i 131 .000
! 5 .500
I 7 .700
! 13 .000
! 5 .300

151 .400
151 .200

TsTsTTod

59 .900
38 .500
47 .200

145 .600
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FERROCARRILES
| Extensión en
I kilómetros

!Distancias par-I cíales

Central Argentino

Línea principal del Rosario á Córdoba
Rama1 de Luján á Cañada de Gómez

Rosario á Peyrano .
Pergamino á San Nicolás .

“ Pergamino á Junín .
Cano fi la Estación Cano .
Cañada de Gómez á Sastre

Alta Gracia

del
u

de
U

u Río Segundo
Sección Xorte de Buenos Aires

Ramal de Central al Tigre.
“ “ Empalme al Muelle de San Fernando,

Total en explotación.

395.400
305.400
72.000
76.000
89 .000
2.300

128.900
49 .000

29.900
1.800

Oeste Santafecino
Línea principal de Rosario á Juárez Celman.Ramal de Villa Casilda á Melincué

Total en explotación.
Buenos Aires y Rosario

Línea principal de Buenos Aires á Tucumán
Ramal de Belgrano á Las Conchas .

a u San Lorenzo á Puerto Cerana
“ “ Irigoyen á Santa Fé
“ “ Galvez á los Morteros .
“ “ La Banda á Santiago del Estero

Total en explotación.
.4/ Pacifico

De Buenos Aires á Villa Mercedes de San Luis.
Andino

De Villa María á Villa Mercedes.

1149 800

128.200
77.900

206.100

1155.100
23. 100
6.700

76.800
188.600

6.800
1457. 100

691.300

254.003
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FERROCARRILES
Extensión en

kilómetros

Distancias par¬ciales

(rían Oeste Argentino
Línea principal de Villa Mercedes ( San Luis) á

Mendoza.
Le Mendoza á San Juan.

356 .000
157 .500

Total en explotación. 513 .500

Transandino

De Mendoza á la Frontera Argentina con Chile. 173 .500

De Villa María A Rufino. 226 .840

Nord-Oeste Argentino
De Villa Mercedes á la Rioja. 86 .500

Oran Sud de Santa Fé y Córdoba
Muelle Villa Constitución á La Carlota . 300 .200

Bahía Blanca y Nord-Oeste
Empalme Ferrecarril Sud a Epupel . . . . 242 .200

Central de Córdoba

Empalme Ferrocarril Central Norte ( Córdoba) á
Frontera. 210 .000

Córdobay Rosario
Línea principal Rosario á Frontera . . . .
liamal de la Frontera de Córdoba A Rafaela.

218 .400
60 .000

Total en explotación. 278 .400

Central Córdoba(Sección Nortel

Línea principal de Córeoba á Tucumán .
Ramal de Recreo A Chumbicha.

“ u Frias á Santiago del Estero .

547 .000
176 .000
162 .000

Total en explotación. 885 .000



FERROCARRILES
Extensión én

kilómetros

Distancias par¬ciales

Central Córdobay Nord- Oeste

Empalme Ferrocarril Central Córdoba á empal¬
me Ferrocarril Dean Funes á Chilecito

Dean Fumes á Chilecito

Dean Funes á Padquia.
De Chumbicha á Cata-marca.

Central Norte

De Tucmnan á Jujuy.
Ramal de General Giümes á Salta.

Total en explotación.
Nord- Oeste Argentino

Línea principal de La Madrid á Tucunián
Ramal de Concepcióná Medinas.

Total en explotación.
Córdoba

Córdoba á Malagueña.
Jferrocarriles de la Provincia de Santa íé

Linea de Santa Fé á San Cristóbal .
Ramal de Humboldt á Soledad.

u a Empalme San Cárlos á Calves.
’ “ “ Gesster á Coronda.
• “ u Pilar á Frontera de Córdoba.

Linea de Santa Fó á Colastiné.
“ “ Colastiné á San José del Rincón .

Línea de Santa Fé á Reconquista.
Ramal de Manuel Galvez á San Cristóbal .
Línea de Santa Fó al Rosario (hasta Maciel)
Ramal de Maciel á Puerto Gaboto .

Total en explotación.

!

' 153 .200

‘289 .600

i 66 .000
(

* 352 .300
45 .000

i 397 ..800

140 ,.400
u. ,800

i 152 ..200

í 26 ..200

199 .500
93 .700
79 .300
23 .600
81 .000
11 .000
6 ..300

317 ..800
119 ..200
106 ,.300

7 .,000
1046 .,400
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FERROCARRILES
Extensión en
kilómetros

Distancias par¬ciales

San Cristóbal á Tucumán

De San Cristóbal á Sunclio Carral . ' 3(50.000

De la Colonia Ocampo á Puerto Paraná . 39 .800

De la Colonia Florencia á Puerto Florencia . 21 . 900

Central Entre -Piano

Línea principal de la Bajada Paraná á Concepción
del Uruguay y Muelle Nacional. 289 . 500

Ramal de Nogoyá al Puerto de Victoria.
“ “ Tala á Gualeguay . . . . . .

51 .500
110 . 300

“ “ Basabilbaso á Villaguay. 61 . 900
“ “ id . á Gualeguaychú . 99 .700

Total en explotación. 612 . 900

Ford -Este Argentino
Línea de Monte Caseros á Mercedes . 140 .500

“ “ Corrientes (La Bajada i á Salados . 100 .400
“ um  Caseros á Paso de los Libres . 100 .000

Total en explotación. 340 . 900

Este Argentino

Línea de Concordia á Monte Caseros y el Ceibo. 160 .000

Primer Entre -Piano

De Gualeguay á Puerto Ruiz. 9 .60O

Central del Chubut

De Puerto Madryn á Frelew. 69 .900

J



FERROCARRILES EN EXPLOTACION

CLASIFICACIÓN POR TROCHAS

FERROCARRILES
LONGITUD

EN
KILÓMETROS

De trocha ancha 1 m. 676

Oeste de Buenos Aires . 564.8
Central del Sud . ; 1.878.1
Buenos Aires y puerto de la Ensenada . . . 1 145.6
Central Argentino. 1 1 .149.8
<leste Santafecino . ‘ 206.1
Buenos Aires y Rosario. i 1.457. 1
Al Pacífico. ¡ 691.3
Andino. j 254.0
Gran Oeste Argentino . 513.5
De Villa María á Rufino. i 226.8
De Villa Mercedes á La Rio ja . : 86 .5
Gran Sud de Santa Fé y Córdoba. 300.2
Bahía Blanca y Nord-Oeste. : 206 .4

l~ 7.680,2
Trocha de l m. 436 \

Central Entre Riano
Nord-Este Argentino
Argentino del Este
Primer Entre Riano

Trocha de 1 ni.

612.9
360.9
160.0

9 .6
17145.4

Transandino . ' 173.5
Central Córdoba . 210.0
Córdoba y Rosario . 278.4
Central Córdoba (Sección Norte) . J 885.0

Trasporte . 1.546.9
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FERROCARRILES

Trocha de 1 m.

u.
LONGITUD

EN
KILÓMETROS

Trasporte.
Central Córdoba y Nord -Oeste.
De Dean Funes á Chilecito.
De Chumbicha á Catamarca.
Central Norte.
Nord -Oeste Argentino.
Ferrocarriles de la Provincia de Santa Fé
San Cristóbal á Tuoumán.
Colonia Ocampo á Puerto Paraná .
Colonia Florencia á Puerto Florencia .
Central del Chubut.

1 .546 .9
153 . 2
289 .6
66 .0

397 .8
152 . 2

1 .046 .4
360 .0

39 .8
21 9
69 .9

47143 . 7
Trocha de 0 rn. 60

Córdoba á Malagueño 26 .200

RESUMEN

Trocha de 1 m. 676
“ “ 1 “ 435
U U 1 u _
“ u 0 .60 “ —

Total .

7 .680 .2
1 . 143 .4
4 . 143 . 7

26 . 2
12 .993 .5

A doce mil novecientos noventa y tres kilómetros  con quiniien-
tos metros,  ascienden los ferrocarriles de la República Argen¬
tina , librados á la explotación hasta el l .° de Enero de 1893.
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FERROCARRILES 'EN CONSTRUCCIÓN

ESTUDIADOS Y CONCEDIDOS

%errocarrites ile propiedad Nacional

F.N CONSTRUCCIÓN KILÓMETROS

Ferrocarril Dean Funes á Chilecito

De Patquia á Chilecito. . . .
Central Norte

De Salta á Carril. . . . .

EN ESTUDIO

Central Norte

Ramal de Cerrillos á Rosario de Lerma.
“ u Can -il á Guachipas .

FERROCARRIL ES GARANTIDOS
EN CONSTRUCCIÓN

F. C. Transandino (de Río Blanco á la Cumbre).
“ Nordeste Argentino (Mercedes¿ Saladas y

Libres á Posadas).
“ De San Juan á Chumbicha . . . .
u Central Sud Americano . . . .
“ Bahía Blanca al Nord-Oeste (de Hucal á

Villa Mercedes y Río Cuarto) . . . .
“ De V. Mere, á la Rioja (de la Toma á la Rioja)
“ u Goya á Lucero.
“ “ Nanducito á Presidencia Roca .
“ “ 9 de Julio á San Rafael.

133 . 568

168 568

10 750
*50 250
61 000

54 000

470 900
530 000
517 200

974 000
500 400

89 .700
516 .700
744 .400

4 .397 300
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FERROCARRILES GARANTIDOS

CONCEDIDOS KILÓMETROS

U

a
«
u
ti

■u

a
u
tí

F . C. de Cliilecito á la Mejicana . Estudios apro¬
bados .

‘! de Chumbicba á Tinogasta y Andalgalá.
Estudios aprobados.

“ de San Juan á Salta . Parte de los estudios
aprobados .

“ del Chaco Austral . Parte de los estudios
aprobados .

a Interoceánico . Parte de los estudios apro¬
bados (concesión Bustamante ) . . . .
de Rufino á Bahía Blanca.
£í San Pedro á Rosario de la Frontera . ;1
“ Villa María á Reconquista . . . . j
a Santa Rosa á Oran. i
“ Mendoza á San Rafael. i
u Villaguav á Mercedes, La Paz y Con-^
cordia.
de Tinogasta á Chile.
“ Jujuy á Bolivia . I
“ Paraná á Monte Caseros . |

:7

44 .400

364 .000

950 .000

G33.900

.250 .000
560 .000

.160 .000
573 .000
220 .000
224 .000

522 .000
220 .000
300 .000
312 .000
333 .300

FERROCARRILES GARANTIDOS
EN CONSTRUCCIÓN

Ferrocarril Central Argentino

' De Capilla del Señor á Pergamino ) .
Ferrocarril Buenos Aires y Rosario

(Del Canal de San Fernando á Las Conchas)

i 158 .000

3 .000
161 .000
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CONCEDIDOS KILÓMETROS

F. C. de Buenos Aires á Rosario (trocha angos¬
ta ). Estudios aprobados. 303.900

tí U íí Pilar á Campana. Estudios aprobados. 37.400
íí tí a Lujan á Melincuó “ “ 239.000
íí tí tí Rosario á Pergamino u “ 105.900
u tí tí Villa Const. á Ácevedo “ 53.600
ti tí tt La Carlota á Río Cuartou “ 106.500
tí tí tí Buenos Aires á Bahía Blanca (Ferro¬

carril del Sud). 560.000
tí tí u San Vicenteá Tapalqué (F . C. del Sud). 205.000
tí íí tt Victoria áSan Justo (G.  N . de Trans’tes) . 39.000
a tí a Villa María á Carmen de Patagones. 965.000
a íí íí Rosario áLincoln,Pigué y General Acha. 727.000
tí U a Buenos Aires á Córdoba . . . . 662.000
-u tí a “ u a Viii a Jardín . 7 .000
Cí

»
íí a a a u Trenquelauquén . 480.000

íí tí íí Zarate á Boca del Riachuelo 90.000
tí a Godoy á San Nicolás. 28 .000

4.609.300
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Están en construcción activa los Ferrocarriles: Tra¬
sandino, Nordeste Argentino y el Ramal del Canal de San
Fernando á las Conchas. Casi paralizado: Ferrocarril de
Villa Mercedes á La Rioja y el resto suspendidos comple¬
tamente.

RESUMEN GENERAL

KTL. MTS.

Ferrocarriles en explotación. . 12.993.500
u “ construcción activa . . . . 527.900
u U Li casi paralizada. 500.400
u U U completamentepa-

ralizada . 3.698.568
u estudiados . 4 088.6U0
i¿ en estudio. 61.000
u por estudiar . 7.793.700

Total.

-4
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CAPITAL

QUE REPRESENTAN LOS FERROCARRILES DE LA 1ÍEPÚBLICA ARGEN¬

TINA EN EL ANO 1892

Andino.
Argentino del Este.
Rueños Aires y Rosario.
Rueños Aires al Pacífico.
Rabia Blanca y Nord-Oeste.
Buenos Aires y Ensenada.
Central Argentino.

u Córdoba .
11 Córdoba (Sección Central Norte).
“ Entre-Riano.
u Norte.
" del Chubut.

Chunibicha á Catamarca.
Dean Punes á Chilecito.
Gran Oeste Argentino.
Gran Sud Santa Fé y Córdoba.
Nord-Oeste Argentino (Tucumán á La Madrid)

“ “ (Villa Mere, á la Rioja)
Nord-Este Argentino.
Oeste Santafecino.
Oeste de Rueños Aires.
Primer Entre-Riano.
Provincia de Santa Fé.
Sud.
San Cristóbal á Tucumán.
Transandino.
Villa María á Rufino.

DOL LARS (i)

4. 123. 608
5. 051. 573

41. 185 753
16. 251 818
4 269 587

¡ 10 097 243
49 172. 613

i ^ 824 392
; 20 262 446
! 13 293 613
; 13 623 964

964 878
2 219 220

11 804 490
18 819 760
4 363 434
5 106 720
i 874 377

30 150 521
3 859 513

30 322 423
148 435

17 751 . 157
70 397 .529

7 ,439 666
4 .981 .661
5 .324 .199

397 .684 .593

11) Cien dollars equivalen á ciento tres pesos , sesenta y cuatro can-
tésimos oro argentino.
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FEBBOCABBILES GARANTIDOS BOB Ea NACIÓN

(año de 1892)

FERROCARRILES
- 8•O ss •w
'Y. Y.W 5?H *o
* ¡Ja 5

2 I
E CSesu -oS.

Vi
$ 3
s * i
ü O£

O« C
s $

IMPORTE
DK LA

GARANTÍA
EN

DOLLARS

Argentino del Este . 160.000 29 .834 4.773.440 7 c/o 334.141Buenos Aires al Pacífico. 691.300 19.429 13.425.439 7 °/o 939.780
Gran Oeste Argentino. 513 .50Ó 19.426 9.975.251 7 °/o 698.267
Nord-Oeste Argentino 152.200 21 .700 3.302.740 5 °/0 165.137Villa María A Rufino. 226 .840 17 .377 3.941.799 6 °/o 236.508
San Cristóbal á Tucnmán. 360.000 17.850 6 426.000 321.300
Nord-Este Argentino. 340.900 29 .429 10 032.346 6 °/o 601.941
Transandino . . . . 124.000 30 . 673 3.803.452 7% 266 .241
Bahía Blanca y Nord-

Oeste. 242.200 19 .297 4.G73.733 5 % 233.667
Central Córdoba (Sección

Norte i. 885.000 22 896120.263.411 0 »/o 1.013 .170

3.695.940 80617 .611 4.806.105

EEBBOCABBILES DE PBOPIEDAD DE LA NACION

( AÑO DE 1892 I

FERROCARRILES KILÓMETROS CAPITAL
EN DOLLAKS

Andino. 254 .000 4 . 123 .608
Central Norte. 397 .800 13 .623 .964
Chumbicha á Catamarca . 66 .000 2 .219 .220
Dean Punes á Chilecito . 289 .600 11 .804 .490
Primer Entre Biano . . . . 9 . 600 148 .435

1 .017 .000 31 .919 . 719
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Los 397.684.593 dollars que representan la totalidad de
los ferrocarriles de la R. Argentina están distribuidos así:

Ferrocarriles de propiedad de la Nación Dollars 31.919.719
a garantidos por la Nación u 80 .559.519
LL de propiedad provincial. a 18.233.597
u “ “ particular. u 266.971.758

Total. Dollars 397.684.593

El producto bruto de todos los ferrocarriles hasta el l .° de
Enero de 1892 ascendió á 55.417. 557 dollars correspondiendoá

Ferrocarriles de la Nación. Dollars 972.175
“ Provinciales . U 2 .964.075

u Garantidos por la Nación “ 8 .430.243
u Particulares . U 43.051.062

Total. . Dollars 55.417.557

Los o-astos de todas las líneas ascendieron en esa misma
O

fecha á 37.852.768 dollars distribuidos de la manera siguiente:

Ferrocarriles de la Nación . 1.475.974
“ Provinciales . 2 .563.940
“ Garantidos por la Nación . . 8 .658.477
u Particulares . 25 .154.377

37.C52.768
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Las ganancias y pérdidas en el año considerado de 1891
lian ascendido á la totalidad de 19.028.853 repartidas de
la manera siguiente:

Ferrocarriles de la Nación
“ Provinciales.
a gart’ (1,,s porlaNaoión
“ particulares.

GANANCIAS PÉRDIDAS

(DOLLARS) ( ROLLA RS )

503.779 _
400 .135 —

— 228.234
17.896.685 —

18.800.619 228.234

Según la Oficina de Contabilidad y Control de la Di¬
rección General de Ferrocarriles, en el año considerado de
1891, las Compañías de los Ferrocarriles garantidos adeu¬
daban á la Nación por concepto de garantías indebida¬
mente pagadas, la cantidad de 4.087.389 dollars, estando
distribuida esa cantidad entre las Empresas siguientes:

Buenos Aires al Pacífico.
Central Córdoba (Sección Central Norte)
Gran Oesfc3 Argentino.
Transandino.
Nord-Este Argentino.
San Cristóbal á Tucumán.
Nord-Oeste Argentino.
Villa María á Rufino.
Balda Blanca y Nord-Oeste . . . .

$ 1.584.672
u 1 .095.503
“ 1.318.137
“ 15.220
“ 34.098
« 2.081
“ 2 .813
u 10 .789
“ 24 .076

$ 4 .087.389
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CUADRO COMPARATIVO DEL TREN
EN LOS AÑOS 1888,

EXISTENCIA EXISTENCIA
' 31 IÍBRE. 1888 31 I)BRE. 1889

FERROCARRILES X i
© rp

X
5>3 O w £

7.

O©
ü©O ¡£

•i Oü Oc CS

J

Andino. 13 16' 121 13 16 121
Argentino del Este. 10 22 188 10 24 217
Buenos Aires y Rosario . 57 60 2434 81 83 3177
Buenos Aires y Ensenada. 18 41 600 22 44 724
Buenos Aires al Pacífico . 25 43 499 41 43 989
Bahía Blanca y Nord Oeste . — — — — —
Central Entre -Riano . . 9 20 182 9 20 196
Central Córdoba . . . . — — 10 20 181
Cent . Córd. (Sección Cent . N.) /
Central Norte . . . . 1 79 90 1210 94 122 1454

Central Argentino . . . . 65 38 1511 84 58 2038
Chumbicha á Catamarón . _ — — 3 7 79
Central del Chubut. — — — 3 6 59
Dean Funes á Chilecito . — — ■- — — —

Gran Oeste Argentino. 48 37 315 58 40 654
Gran Sud Santa Fé y Córdoba.
Nord -Oeste Argentino (Tucu-

-- — — — — —

man á La Madrid ) . i 7 12 206 11 12 206
N.0 .A.íV.Mercedes áLaRiojai i - — - — —
Norte de Buenos Aires ! 15 45 279 23 61 370
Nord -Este Argentino . |- — — — - —
Oeste de Buenos Aires i 94 94 2788 124 206 3758
Oeste Santafecino . 1 12 19 186 12 21 225
Primer Entre -Riano 2 2 17 3 2 17
Provincia de Santa Fé. ' 29 68 486 36 75 533
Sud. í 97 184 3426 114 255 4498
San Cristóbal á Tucumán. — -- — — —
Trasandino. _ — — — — —

Villa María á Rufino . — — — — —

Totales. 580 491 14448 751 1115 19496



— 267 —

RODANTE DE LOS FERROCARRILES
1889, 1890 T 1891

31
•

EXISTENCIA
DBRE . 1890

j EXISTENCIA
¡ 81 DBRE. 1891

| AUMENTO
DURANTE EL ASO

1891

AUMENTO TOTAL
DESDE l .° ENERO

1888 HASTA DI¬
CIEMBRE 31 DE 1S5S

(A■<
es

¡ 3
es

“55-
C¿

(i
tíO V.1 A ’jm Ao O o OC

O -< \ Z* oü
o

o üOJ
* o

j
*

16 16 158 16 16 158 _ _ 3 37
10i 24 287 14 27 í 285 4 ! 3 — 4 97
97 116 4104 106 142 4536 9 26 432 49 ¡ 82 2102
24 , 52 921 26 58 1031 2 6 110 8 17 431
41 ! 53 1145 41 55 1151 — 2 6 16! 12 652
— _ _ 15 8 252 15 8 252 ló 1 8 252
19 26 272 19 26 272 — _ — 10 6 90
10 21 914 10 20 1016 •- — 102 10 20 1016
74 99 1313 89 92 1313 15 — 30 22 466
20 45 363 38 55 567 18 10 204 18 35 204

107 138 2430 139 163 3532 32 25 1102 59 80 1742
4 7 79 5 8 77 1 i — o 8 77
3 6 59 4 6 59 1 — 4 6 59

_ _ __ 3 15 413 3 20 413 3 15 413
58 49 715 58 49 728 — 13 10 12 413
21 6 347 21 8 586 _ 2 239 21 8 586

13 12 206 13
4

12
6

371 _ 165' 6 165
2 6 54 54 2 •— — 1 4 6 54

3 4 50 10 16 176 7 12 126 10 16 176
148 206 3688 148 160 3688 _ — —| 54 66 900

15 21 272 15 22 271 — 1 — 3 3 85
3 2 17 3 3 17 -- _¡ 1 1 —

43 80 683
5856

53 107 924 10 27 241j 24 39 438
149 282 183 234 6967 34 — lili 86 50 3541

_ _ 12 27 421 12 27 421! 12 27 421
__ 31 7 128 3 7 128! 3 7 128

— — — 9 12 189 9 12 189 9 12 189

880 1271 23933¡1057 1354 29182 177 189 5254; 477 563 14734
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RELACIÓN DEL TREN RODANTE DE LOS FERRO
1888,.1881)7 ?

FERROCARRILES

Andino.
Argentino del Este . . . .
Buenos Aires y Rosario . . .
Buenos Airesy Ensenada . .
Buenos Aíres al Pacifico. . .
Bahía Blanca y Nord-Oeste. .
Central Entre Riano . . . .
Central Córdoba(Sec. Cent. Norte
Central Norte.
Central Argentino.
Chum bicha á Catamarea. . .
Central del Chubut.
Dean Funes á Chilecito . . .
Oran Oeste Argentino. . . .
Oran Sud Santa Fé y Córdoba.
Nord-Oeste Arg. ;Tue.á La Madrid)
Ñord-Oeste Arg.(V.Merc.áEaRioja
Nord-Este Argentino . . . .
Oeste de Buenos Aires . . .
Oeste Santafecino.
Primer Entre Riano . . . .
Provincia de Santa Fe . . .
Sud.
San Cristóbal á Tucumán . .
Trasandino.
Villa María á Rufino . . . .
Central Córdoba.

KILÓMETROS LOCOMOTORAS J
i

1888 1889 1890 1891 1(188
AVÓ'S'I

1
18S1

254 254 254 0.031 9.051 0 .063 0.063
160 160 160 160 0. 062 0.062 0 .062 0.0871
549 500 554 1459 1430 0. 104 0 . 146 0.067 0.073!
lOfi«84 KM» 684 111 442 115 600 0 . 168 0 2«»8 0 .215 (1.1781

685 683 685 0.036 0.U600 .060 0.060;
_ _ _ 203 300 — — — 0.073\

280 287 287 012 900 0 .U320.032 0.066 !
884 884 0 .083 0 .100,
226 398 200 0,088 0 .0q5
027 900 1144 0 .116 0.121;_ _ 66 66 — — 0.O9I 0.073'_ _ 70 70 _ — 0.043 0.047i

__ _ 289 600 — — 0.056;
513 513 513 513 0.093 0 .113,0. 113 0 . 113_ 300 300 — — 0.0/0 0 .070'
52 150 108 168 0. 134 0.D710.073,0 .073

86 300 88 300 — — 0.02310.046
_ _ 210 <)(X1 240 m — — 0.01310.011!
_ _ 1022 H5 544 — — 0. 1450 .272j

211 211 211 211 0 .057 0.057 0 071 0.0711
10 Id 10 10 0.209 0.200 0 .300)0 .300,

58(j 696 815 1109 0 .049 0.032 0.052 0 .047i
1351 820 1351 820 1308 0 .071 O.D850.110 0.122!

_ _ 171 50(1 — — — 0.070;_ _ 92 02C _ ■ — — ;o.ii03¡_ _ _ 220 — — — ¡0.045,
— — 210 210 r 0. 048 0.048
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CARRILES DE LA REPÚBLICA DURANTE LOS AÑOS
1890 Y 1891

DORMITORIOS

1888 1889 1890 1891 1888 1889 1890 1891 1888 1889 1890 191 1888 1889 1S0U 1891

0 .051 <\ 051 0 .055 0 .035 0 .011 0 . 011 0 .007 0,007 0 .031 0 .031
I

0 .035 ;0 .035 0 . 14o 0 . 445 1
0 . 580 0. 586

0 . 13/ 0 . 150 0 . 100 0 . 168 _ _ _ _ 0 .031 0 .031 0 .031 0 . 031 1. 144 1. 325 1. 702 1. 750
0 .05110 . 121 0 .061 0 .096 0 .018 0 .029 0 .018 0 .018 0 .054 0 . 188 0 . 034 0 .084 4 .374 3 . 517 3 .023
0 . 384 0 . 415 0 .407 0 .4(K) _ _ _ _ 0 .075 0 .22< 0 .232 0 .213 3 . 549 « .604 7 .999 6 .900
0 . 001 0 . 961 0 .004 0 .08110 .004 0 .004 0 .013 0 .013 0 . 029 0 .029 0 . 057 0 .055 0 . 700 1.419 ' 1. 615 1 .624

_ _ _ 0 .039 _ _ _ _ — _ — 0 .029 — — — 1.200
0 . 071 0 .700 0 . 000 _ _ _ _ 0 .021 0 .028 0 .031 — 0 .028 0 .005 0 .910 —

0 .004 0 . 104 0 .015 0 .015 — — 0 oto 0 .010 1.387 ¡.1.340
0 . 142 0 .138 0 .013 0 013 0 .044 0 .06S 1.2 :0 1.356
0 . 133 0 .142 — _ 0 . 016 0 .019 — — 0 .091 0 .096 — — 2 . 52813 .000

_ _ 0 . 106 0 .121 _ _ _ — — 0 .043 0,045 — — 1. 151 1. 151
_ _ 0 . 086 0 .086 _ _ _ _ — _ 0 .029 0 .029 — — Ü.80 JI 0 .811
_ _ _ 0 . 069 _ _ _ _ — - — 0 .031 — — — 1. 743

0 . 070 0 .070 0 .086 0 .086 0 .002 O.OIO' O.OIO 0 . 010 0 . 033 0 .084 0 .068 0 .068 ' 0 .583 1. 191 1.325 1.350
_ _ 0 . 020 0 .026 _ _ _ _ — _ 0 .033 0 .020 — — 0 . 123 1. 933

0 . 231 0 .080 0 .675 0 .673 _ _ _ _ 0 . 113 0 . 040 0 .056 0 .656 -3 .846 1. 334 l .101 1 .101
_ _ 0 .060 i0 .069 _ _ _ _ _ 0 . 030 0 .03:5 — — 0 .5 )0 0 .593
_ _ O.O18| 0 .n#6 _ __ _ _ — 0 . 009 9,048 — — 9 .200 0 .687
_ _ 9 . 17910 281 0 . 010 0 .013 0 .099 0 . 189 3 .482 6. 396

0.090 0 . 100 9 . 100 |0 .009 _ _ _ _ 0 .088 0 .038 0 .042 0 .042 .0 .818 0 .843 1 .246 1 .251
0 . 200 0 .20(1 0 . 200,0 .200 _ _ _ _ 0 . 10!) 0 . 100 0 . 800 0 .800 1.600 1. 600 U.900 0 .900

0 . 1lfi 0 . 107 0 .098 0 .0915 _ _ _ _ 0 .038 0 .036 0 .028 0 .028 0 .793 0 . 724 0 .810 0 .806
o . io # 0 . 14» 0 . 145 0 . 109 0 .029 0 .043 0 .042 0 .048 0 . 074 0 .082 0 . 099 0 . 112,2 .404 3 .210 4 . 236 4 . 523
_ 0 . 157 _ _ _ — — — 0 . 122 — — — 2.339
_ _ _ 0 .007 _ _ _ _ — _ — 0 .00« 1. 217
_ _ _ 0 .054 _ _ _ _ _ _ _ 0 .045 — — — 0 .813
— — 0 . 100 0 . 09o

1
— — — — — — 0 .03810 .039

i
4 .314 4 .800

-4

*
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